
FACULTAD DE DERECHO

SEMINARIO DE DERECHO DEL TRABAJO

Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

UNIVERSIDAD NACIONAL

DE MEXICO

AUTüNüMA

LOS LAUDOS EN EL JUICIO lABORAL

BUROCRATICO

T E s s
QUE PARA OBTENER a
LICENCIADA EN

P R E S E N

TITULO DE

DERECHO

T A

MONteA JULlETA MORALES FLORES

Neevia docConverter 5.1



FACULTAD DE DERECHO
SEMINARIO DE DERECHODEL TRABAJO

Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

VmVEI('ó [)Al: I\IN:'Iü¡'AL
AvlO¡'°MA CE

."'rY.Ie,O

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ
DIRECTOR GENER AL DE LA ADMINISTRACION
ESCOLAR DE LA U.NA M.

P R E S E N T E.

Muy distinguido Señor Director:

La alumna : MÓNICA JULlETA MORALES FLORES, con número de cuenta 95292577,
inscrita en el Seminario de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Soc ial a mi cargo , ha
elaborado su tesis profes ional intitulada : " LOS LAUDOS EN EL JUICIO LABORAL
BUROCRÁTICO" , bajo la dirección del Mtro. ENRIQUE LARIOS DíAZ, para obtener el
titulo de Licenciada en Derecho.

La Mtra . DINORAH RAMíREZ DE JES ÚS, en el oficio con fecha 29 de jun io de 2005 ., me
manif iesta haber aprobado y revisado la referida tesis; por lo que , con apoyo a los
articulas 18, 19, 20 Y 28 del vigente Reglamento de Exámenes profesionales suplico a
usted ordenar la realización de los trámites tendientes a la celebración del Exámen
Profesional de la alumna referida.

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL: La alumna deberá iniciar el trámite para su titulación
dentro de los seis meses siguientes (contados de dia a dial a aquél que le sea entregado el
presente oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso, caducará la autorización que
ahora se le concede para someterse nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepcional
conserva su actualidad y siempre que la oportuna iniciación del trámite para la celebración del
examen haya sido impedido porcircunstancia grave, todo lo cuál calificará la Secretaria General de
la Facultad.
c.c.p.-Seminario.
c.c.p-Alurnno (a).
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INTRODUCCiÓN

Actualmente, cuando alguna dependencia de la administración pública

decide no requerir más de los servicios de uno de sus trabajadores. éstos se

enfrentan a un verdadero calvario al perder su fuente de trabajo, probablemente

su única fuente de ingresos; seguido por un tardado y desgastante juicio laboral

ante el tribunal burocrático; y por si fuera poco, un procedi miento de ejecución

interminable, derivado del desacato de los titulares de las dependencias de

gobierno, a las resoluciones judiciales emitidas por dicho órgano.

Por tanto, en esta obra de investiga ción se abordan los aspectos

fundamentales del proceso laboral burocrático seguido ante el Tribunal Federal

de Conciliación y Arbitraje , perm itiéndonos conocer el origen y evolución de la

legislación que lo regula , hasta llegar al panorama actual que se ha forjado a

este respecto. Así como, la probl emática que como consecuencia del

debilitamiento de las instituciones y la falta de respeto a la ley, prevalece hoy en

día en torno al procedimiento de ejecución de las resoluciones que han

quedado firmes en dicho procedimi ento .

Se divide en cuatro capítulos, el primero denominado "conceptos" donde

se delimitan y plantean algunos de los conceptos básicos en el proceso laboral

burocrático como son; el conflicto laboral, proceso laboral burocrático, órgano

jurisdiccional, fuero, administrac ión pública, Estado-patrón, trabajador ,

funcionario público, empleado público, servidor público, cargo público ,

responsabilidad, resolución, laudo, incump limiento, desacato, daño y perjuicio.

Esta información es básica para comprender el posterior desarrollo de la tesis.
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Sin duda, uno de los elementos más importantes en la impartición de

justicia laboral en la administración pública federal y del gobierno del Distrito

Federal, es la eficaz aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, misma que rige los juicios seguidos ante el Tribunal

Federal de Conciliación y Arbitraje; por lo que es menester hacer la referencia

histórica de sus antecedentes.

Así pues, en el segundo capitulo se plantea un breve esbozo hístórico de

la evolución de los ordenamientos jur idicos aplicables en determinada época. a

la relación laboral surgida entre el Estado y sus trabajadores, mostrándose las

carencias de la misma hasta llegar al establecimiento de la legislación actual ,

haciéndose hincapié a la ineficacia en sus dispos iciones que regulan la

ejecución de las resoluciones emitidas por dicho tribunal.

En el capitulo tercero se incluyen las definiciones básicas del

procedimiento de ejecución de dichas resoluciones como son, el laudo firme ; la

congruencia en el mismo, el procedimiento de ejecución, el incidente de

liquidación, auto de ejecución y el requer imiento de pago.

Finalmente, en el cuarto capitulo se estudian brevemente los aspectos

jur idicos, económicos, sociales y morales que han influido al surgimiento de la

situación que hoy en dia se proyecta en la jurisdicción del proceso laboral

burocrático, y sus posibles opciones de solución.

En espera de que su contenido sea de utilidad en el ámbito que se trata y

sirva de guia para estudios posteriores .
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CAPITULO 1

CONCEPTOS

En el presente capítulo estudiaremos la concept ualización gramatical y

jurídíca de los términos , cuyo conoc imiento resulta fund amental para el

entendimiento y compren síón del presente trabajo de investigación.

1. CONFLICTO LABORAL

El término conflicto en su origen etimológico, deriva del latín conflictus y

significa pleito, contienda , dispu ta, altercado, controversia ante los tribunales,

entre otros . Entendido como las dificultades, choques, diferencias, expresiones

de pugna, controversias, litigios, necesidades, etcétera; suscitados entre

trabajadores y patrones.

Presupone el enfrentamiento de dos o más personas y puede

manifestarse de manera individual o colectiva al existir cualquier tipo de fricción

en una relación de trabajo . Constituye un concepto típico del derecho procesal

del trabajo , distinto a la idea de juicio en el derecho procesal civil.

Con el nombre de confli ctos laborales se alude a toda la serie de

frícciones suscept ibles de producirse en las relaciones de trabajo; aplicándose

dicho nombre a las diferencias jurídicas que surgen entre las partes en un

contra to de trabajo y sobre el cumplimiento o incumplimiento de sus cláusu las.

así como a las infracciones a la ley laboral que no acatan las empresas o los

trabajadores' .

I CAVAZOS FLORES. Baltasar . Lecciones de Derecho Laboral. Trillas . México 1992. P, 84.
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El conflicto de trabajo o laboral, se identifica con el concepto de litigio en

la teoría general del proceso, en donde se define como el acto o hecho de

trascendencia juridica , que constituye el punto de partida o causa determinante

de un proceso, de una autocomposición o de una autodetensa'' .

Una clasificación de los conflictos de trabajo, los divide de la siguiente

forma; atend iendo a los intereses en pugna y a los sujetos que en ellos

intervienen. En el primer caso , en relac ión con los intereses en pugna, se

clasifican en conflictos individuales, conflictos colectivos, conflictos jurídicos y

conflictos de orden económico. Por otro lado , atendiendo a los sujetos que en

ellos intervienen, pueden ser; conflictos entre trabajadores , patrones, y

trabajadores y patrones, o entre sindicatos".

La noción juridica de los conflictos de trabajo en sentido lato, los define

como las controversias que surgen en las relaciones laborales. En sentido

estricto, son las diferencias que se suscitan entre trabajadores y patrones, sólo

entre aquellos o sólo entre éstos , como consecuencia o con motivo del

nacimiento, modificación o cumplimiento de las relaciones individuales o

colectivas de trabajo. Se caracterizan fundamentalmente, porque las personas

que intervienen en el conflicto son suietos de una relación de trabajo; y porque

la mate ria sobre la que versa el conflicto esté regida por las normas de derecho

del trabajo. Cabe destacar al respecto, que tienen la particularidad de que sus

normas presentan una naturaleza especial , debido al papel social que

persiguen, al tratar de proporcionar al trabajador un mínimo de asistencia

juridica y protección económ ica.

La litis en el proceso laboral burocrático, se forma con la pretensión

procesal del actor expuesta en la demanda y con la pretens ión procesal del

2 GÓMEZ LARA, Cipriano. Teorla General del Proceso. Novena Edición Haría. México 1998 p .
2.
J Idem.
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demandado en la contestación , que tiene el mismo sent ido y alcance que la litis

en el proceso laboral común. Asimismo, establecida la litis, aun cuando la ley

reguladora es omisa, las partes pueden objetar las pruebas en la misma forma y

términos que se hace en el proceso laboral común , ya que ambos derivan de un

mismo tronco, como lo es el derecho procesal del trabajo"

2. PROCESO LABORAL BUROCRÁTICO

En sent ido amplio el proceso es el conjunto de fenómenos, actos o

acontecimientos, que suceden en el tiempo y que manti enen entre si

determinadas relaciones de solidaridad o vinculaci ón.

En sentido juríd ico, es definido como el conjunto de actos juridicos que

se suceden regularmente en el tiempo y se encuentran concatenados entre si

con el fin u objeto de ser regulados por la ley y alca nzar la aplicación judicial del

derecho objetivo y la satisfacción consiguiente del interés legalme nte tutelado

en el caso concreto, mediante la decisión del juez competente. Por lo que,

resulta ser una institución básica de la jurisdicción socia l del trabajo, de carácter

especial y autónoma en los ordenes científico , didáctico y legisl ativo.

Alcalá Zamora, afirma que el juicio es sinónimo de procedimiento para

sustanciar una determinada categoria de litigios. Por tanto, juicio significa lo

mismo que proceso jur isdiccional''.

El profesor Cipriano Gómez Lara, seña la al respecto que el proceso se

entiende como un conjunto complejo de actos del Estado como soberano , de

las partes interesadas y de los terceros ajenos a la relación sustancial, actos

, TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo . Segunda Edición. Porrúa.
México 1973. P, 608.
5 ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO, Niceto . Cuesti ones de Term inolog ía Procesal. UNAM .
México 1972. P, 118.
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todos que tienden a la aplicación de una ley general a un caso concreto

controvertido para solucionar lo o dirimirlo".

El proceso, es entonces el instrumento de los trabajadores que sustituye

la autodefensa y del que se valen los órganos jurisdiccionales que conocen de

los conflictos laborales, para realizar la justicia social.

Así pues, el proceso laboral burocrático tiene como norma esencial los

principios de justicia social, proteccionistas y reivindicatorios, asi como la

prevalencia de la interpretación más favorable al burócrata en caso de duda.

Pero, tienen aplicación preem inente las reglas de procedimientos consignadas

en la Ley Federal de los Trabajadores al Servic io del Estado (LFTSE). Es un

procedimiento especial de naturaleza social , integrante del derecho procesal del

trabajo.

No obstante lo anterior, son aplicables supletoriamente todos los

principios de tutela procesal de los asala riados ; en virtud de que el Tribunal

Federal de Conciliación y Arbitraje(TFCyA) y el pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación (SCJN) como órganos que ejercen la jurisdicción social

burocrática, tienen la función y suprema potestad de administrar justicia laboral

entre el Estado y sus trabajadores, procurar la tutela de la parte débil en el

proceso que es el burócrata; estando facultados además , para suplir las

deficiencias de las quejas labcrales con apoyo en los princip ios jurídicos

escritos en la fracción 11 del artículo 107 de la constitución, a favor de la parte

obrera, asalariados , burócratas y trabajadores en general. En tal virtud , sus

disposiciones generales son semejantes a las laborales , pues son supletorias

por mandato expreso del articulo 11 de la ley burocrát ica. Consagrando el

principio de irrenunciabilidad de derechos sustanciales y procesales

consignados en las leyes , a favor de los empleados públicos.

6 GóMEZ LARA. Cipriano . Teoria Gen eral del Proceso. ü b. Cit. , P. 2.
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Asimismo , destaca en este proceso la proh ibición de cobrar costas y

recusar a los miembros del tribunal , pero, tanto en dicho proceso como en el

prop iamente labora l, se regula un régimen de respo nsabilidades y sanciones

que son indispe nsables para una buena administración de just icia.

En opinión del maestro Albe rto Trueba Urbina, el proceso burocrático es

estado de ligamen que constituye una unidad, para obtener la satisfacción del

derecho en un laudo con efecto de cosa juzgada , sobre la base de la verdad

sabida y buena fe guardada, pero la relación es emine ntemente jurídica, en la

inteligencia de que los derechos de los trabajadores son sociales y los del

Estado patrimon iales"

Por lo tanto, en mater ia de derecho laboral burocrático el proceso se

refiere al conjunto de aclos jurídicos encargados de solucionar o dirimir los

conflictos laborales suscitados entre el Estado-patrón y sus trabajadores, y que

por via del ejercicio de la acción conocerá el órgano jurisdiccional competente, y

el pleno de la SCJN.

El TFCyA, resolverá mediante el laudo, aplicando principalmente la

LFTSE, reglamentaria del apartad o b) del artículo 123 constitucional , la Ley

Federal del Trabajo (LFT) y el Código Federal de Procedimientos Civiles

(CFPC) según corresponda. con apego a las garantias individuales establecidas

por la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, que deberá ser

acatado por las partes cuando se convierta en cosa juzgada o laudo firme".

El proceso al que se hace alusión en este apartado, no requiere de las

formalidades o solemnidad que caracterizan a la mayoría de las ramas del

t Ibidem, p, 609.
a BOLAÑOS LINARES, Rige!. Derecho Laboral Burocrático: Lecciones para el Patrón -Estado
los Trabajad ores de Base y de Confianza a su Servicio y sus Prestadores de Serv icios
Personales y Profesionales. Porrúa . México 2003. P, 61.

Neevia docConverter 5.1



6

Derecho, en razón de la simplicidad que exige la impartición de just icia en la

materia, que facilita en gran med ida, a los trabajadores la via para hacer valer

sus derechos.

Por lo cual , el trabajador podrá presentar la demanda a su elección , ya

sea de forma escrita o verbal med iante comparecencia. En una sola audiencia

se recibirán pruebas y alegatos, y se producirá en la misma la reso lución

correspondiente; aunque esto no se de en la práctica. en virtud de las

dil igencias que, en la mayoría de los casos, el tribunal debe realizar antes de

emitir el laudo .

En el caso de que el titular de la dependencia es el que acude ante el

tribunal , la ley s í lo constriñe a presentar por escrito su demanda, para terminar

con los efectos de algún nombramiento de base, a la que acompañará el acta

administrativa en la cual se hagan constar los hechos que motivaron su acción

legal.

Por tanto, los titulares de las dependencias o entidades gubernativas

podrán fungir en el proceso laboral burocrático como parte actora o

demandada, cuando se busque rescindir la relación laboral, según quien haya

ejerc ido la acción .

3. ÓRGANO JURISDICCIONAL

La jurisdicción denota la circunscripción terr itorial dentro de los órganos

del Estado ; es decir, el lugar donde se aplica el derecho. Y, tiene dos campos,

el de la administración pública centraliza da y el de la administración

descentralizada o paraestatal.
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La ley le atribuye poder público o fuerza públ ica al órgano estata l, como

ente público, incluyendo en tal caso, a los tres poderes del Estado , el ejecutivo,

legislativo y judicial. Por ser los encargados de producir preceptos y suministrar

el Derecho en cada caso concreto.

Concre tamente. se refiere al terri torio en que un juez ejerce sus

facultades. Implicando también, una de las tres funciones en que se manifiesta

el poder públi co estatal consistente en dirimir controversias o conflictos de

derecho; atribuyendo con ello una activ idad o función pública, así como la

potesta d para administrar.

Asimismo, la jurisdicción también se puede manifestar como la autoridad

o poder que tiene alguien para gobernar y ejecutar las leyes o apl icarlas en

ju icio; y especial mente la potestad de que se hayan revestido los jueces para

administrar justici a.

El significado jurídico del término autoridad presupone la idea de una

investidura, potestad , func ión. La noci ón de auto ridad jurídica gira en tomo del

concepto de facultad, la cual indica poder o capacidad de un individuo para

modificar la situación juríd ica existente ; es decír, que ·alguien está facultado

juríd icamente para realizar un acto válido, presupone la poses ión de capacidad

o potestad para modificar válidamente la situación jurídica de los dem ás".

Cipriano Gómez Lara señala que la jurisdi cción es la función soberana

del Estado , realizada a través de una serie de actos que están proyectados o

encaminados a la solución de un litigio o controversia , med iante la aplicación de

una ley genera l al caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo10

9 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURíDICAS. Enciclopedia Juridica Mexicana. PorrUa.
UNAM . México 2002. P. 22.
10 GóMEZ LARA. Cipriano. Teoria General del Proceso. Ob. Cit., p. 88.
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En la jurisdicción laboral burocrática se dirimen los confl ictos suscitados

entre el Estado y sus servidores; originados por las diferencias que surgen con

motivo de la relación jurídica de trabajo existente entre los poderes públicos,

legislativo y ejecutivo. y sus trabajadores; o por hechos íntimamente

relacionados con elia.

En tal virtud, la constitución y la ley crean dos tribunales de distinta

jerarquia; como son, el TFCyA y el pleno de la SCJN. El primero es un tribunal

autónomo e independiente del poder judicial; y el segundo, es el tribuna l más

culminante. el más alto del país, el más soberano de la Repúbli ca, por encima

del cual no existe ningún otro. Ambos son órganos de jurisd icción laboral

burocrática, cuya competencia se consigna expresamente en el apartad o b),

fracción XII del artículo 123 constitucional.

La organización jurisdi ccional de dichos tribunales, así como la

competencia especifica y funciones de cada uno, se establece en la LFTSE y

en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pero no en todo lo

relativo a conflictos laborales burocráticos se aplica exclusivamente la primera

de las leyes en comento que regula la organización jurisdiccional y los

procedimientos correspondientes.

En forma categórica y precisa la ley fija la jurisdicción del TFCyA,

limitando su competencia, a fin de dirimír los conflictos entre los poderes

legislativo y ejecutivo, y sus trabajadores en el artículo 124 de la ley que lo

regula.

No obstante, la existencia de las instancias que resuelven los conflictos

surgidos entre el Estado y sus servidores en sus relaciones laborales, en el

ámbito burocrático se ha dado lugar a la creación de tribun ales estatales en

cada entidad federativa , los cuales conocen de los conflictos entre los poderes
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estatales, los municipios y sus respectivos trabajadores. En la mayoria de los

casos se ocupan también de los confl ictos de organismos públicos

descentra lizados y de empresas de part icipación estata l y municipal.

La ley burocrát ica, reglamentaria del apartado b) fracción XII del articulo

123 constitucional, regula la integración y funcionam iento del tribunal

burocrático dedicado a resolver los conflictos individua les, colectivos o

intersindicales en los cua les intervengan los trabajadores al servicio del Estado .

En sent ido ampli o, la legislación burocrát ica se refiere a todas aquellas

leyes que se ocupan de algún aspecto de la relación laboral surgida entre el

Estado y sus trabajadores. Y, en sentido estricto, se refiere a la LFTSE.

Para tales efectos, la competencia del TFCyA se encuentra configurada

para conocer de los conflic tos individuales y colectivos de carácter laboral que

se susciten entre los trabajadores o empleados de las dependencias de la

administración pública y el Estado; conceder o cancelar su registro a los

sindicatos e intervenir en lo relativo a las cond iciones generales de trabajo e

incluso conocer de conflictos sindicales e inters indicales.

Así pues, podemos mencionar al respecto que la func ión jurisdiccional es

una instituc ión de derecho públ ico, que se manifiesta a través de los jueces ,

ministros, magistrados y demás titulares de dichos órganos.

4, FUERO

El término fuero tiene muchos significados, por lo que resulta ser un

concepto multívoco. Se tiene como la compilación o reunión de leyes o

dispos iciones jurídicas antiguas; conjunto de usos y costumbres jur ídicos de

observancia obligatoria; es decir, como derecho consuetudinario, como carta de
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privile gios o instrumento de exenciones de gabelas, concesiones de gracias,

mercedes, franquezas a alguna persona o clase social, como cartas pueblas; o

sea, los contratos celebrados entre las autoridades y los pobladores de alguna

región, como instrumentos o escrituras de donación otorgados por instituciones

de beneficencia o religiosa , como declaraciones de los magistrados sobre los

términos o actos de los consejos, sobre las penas y multas en que incurrian los

que las quebrantaban 11.

En nuestro país, como República federal existen normas jurídicas

aplicables en el interior de la misma , que se denominan federales y por otro

lado, existen las locales que sólo imperan en los limites de cada Estado

miembro de la federa ción. Por lo tanto, en la ciudad de México existen

autoridades locales y autoridades federales que conocen, respectivamente de

asuntos comunes o locales y también de asuntos federales.

El fuero , en sus más importantes acepciones , se le tiene como, lugar

donde se administra just icia; la potestad de juzgar, o sea, la jurisdicción; es

decir, el territorio respecto del cual ejerce jurisdicción un tribuna l. Sin embargo,

es necesario señalar la existenc ia de dos fueros , como lo es el fede ral y el

tocat" .

En algunos casos , como en materia de Derecho civi l y Derecho pena l,

existen cuerpos de leyes aplicables para asuntos federales y otros que pueden

tener variantes especia les en cada Estado de la República. Ten emos un código

civil federal y tantos códigos como Estados soberanos existen en el país,

también tenemos un código penal para los delitos del orden federal y otros

tantos códigos penales como entidades federativas.

11 MORALES PAuLiN, Carlos A. Derecho Burocrático. OCtava Edición PorriJa. México 1995. P.
132.
12 GUERRERO, Euquerio Manual de Derecho del Trabajo. Décimo Octava Edición. PorriJa
México 1994. P, 446.
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Ahora bien, en materia de trabajo sólo hay una ley, que es al mismo

tiempo es federal y local; es decir, no es posible que cada Estado expida sus

propias leyes laborales. Pero para su aplicación si existe la diferencia básica

entre el ramo federal y local.

Al respecto cabe señalar, que la fracción XXXI del apartado a) del

articulo 123 constitucional, ordena que la aplicación de las leyes del trabajo

corresponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivas

jurisdicciones, pero también enuncia cual es la competencia exclusiva de las

autoridades federales, enseguida enumera las ramas industriales que competen

al ramo federal. Por la forma en que está redactada dicha fracción podría

suponerse que es mayor el número de asuntos que corresponden a las

autoridades locales y sólo por excepción a las autoridades federales; pero la

realidad es que han agregado tal número de ramas industriales, que la

competencia federal es mucho más importante y extensa que la local.

Así pues, existen autoridades federales como son los jueces de distrito, y

las locales como son los jueces de primera instancia; establecidas de tal forma

por su origen, o en virtud de la naturaleza de sus funciones.

5. ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

La palabra administración deriva del latín "admlnistratio", cuyo significado

etimológico es servir. Sin embargo, tiene diversas acepciones, implicando

servicio, dirección, manejo o gobierno de conductas, actividades o bienes.

Dicho término, expresa el significado de acción de gobierno al dictar y

aplicar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de las leyes y para la

conservación y fomento de los intereses públicos, y al resolver las

reclamaciones a que de lugar lo mandado. Equivale a la función administrativa
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del Estado , que mediante un conjunto de órganos a través de los cuales éste,

las entidades de la federación, los rnurncrpios y los organismos

descenlralizados atienden a la satisfacción de las necesidades generales que

constituyen el objeto de los servicios públicos .

En opinión del profesor Miguel Acosta Romero , la administración pública

es la parte de los órganos del Estado que dependen directa o indirectamente

del poder ejecut ivo, tiene a su cargo toda la act ividad estatal que no desarrollan

los otros poderes como lo es el legislativo y el judicial , su acción es cont inua y

permanente, siempre persigue el interés público, adopta una forma de

organización jerarquizada y cuenta con: a) elementos personales, b) elementos

patr imoniales; c) estructura jurídica, y d) proced imientos t écnicosl ''.

Así pues, la admin istración pública es el gobierno del Estado que se

ejerce a través de múltiples órganos colocados dentro de una situación

jerárquica que tiene como autoridad cúspide al presidente. Además , de tener un

significado dinámico , también entraña el conjunto de dichos órganos estatales

que dentro .de su respectiva competencia ejercen funciones de gobierno en

múlt iples ramos vinculados estrechamente a la vida social, económica , cultu ral

y política de la sociedad.

Por tanto, el concepto de administración pública presenta dos aspectos,

por un lado comprende a todos los órganos centralizados o paraestatales que

en diferentes ramos ejercen la función administrativa; y por otro, también

entraña la función misma de servicio, de manejo y de gobierno de lo que

trad icionalmente se conoce con el nombre de cosa pública .

'" ACOSTA ROMERO , Miguel. Compendio de Derecho Administrativo. Parte General. Porrúa.
México 1998. P, 79.
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A través de ésta , el Estado despliega una actividad práctica mediante sus

órganos para atender inmed iatamente los intereses públicos como propios.

Med iante un complejo orgán ico y una serie de entes encuadrados en el poder

ejecut ivo . Así, la administración pública gestiona intereses públicos, los cuales

son contin gentes y variables.

6. ESTADO - PATRÓN

En opinión del doctor Serra Rojas , el Estado es un orden jur ídico de

convivencia en un territorio determinado; una forma de asociación superior a

toda s las formas de asociación. puesto que supone el monopolio y exclusividad

del poder coactivo".

El Estado actúa en el vinculo laboral investido de su facu ltad de imperio,

como ente soberano que impone las modal idades a travé s de los titulares de

sus órganos, aplicando un régimen de imperatívidad, sin descuidar los derechos

fundamentales de los trabajadores y sin alejarse del resguardo de los derechos

de las personas, atribuibles a los titulares de los órganos.

El término patrón viene del latín patronus, de pater, patrono, protector,

defensor, abogado, amo, señor, persona que emplea obreros en trabajo u obra

de manos, último dueño de un esclavo, etcétera. Como puede observarse, tiene

diversas acepciones pues también se denomina, persona que recibe los

servicios del trabajador, empleador, acreedor del trabajo, dador del empleo ,

empresario, locatario; y como se señala en este apartado, el Estado .

La definición legal del térmíno patrón la podemos ver plasmada en el

articulo 10° de la LFT vigente, el cua l estipu la que el patrón es la persona física

o moral que utiliza los servicios de uno o var ios trabajadores.

14 MORALES PAULlN, Cartos A. Derecho Burocrático. Ob. Cit., p, 72.
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Por otro lado, la LFTSE estipula en su articulo 1° , a los que se reputan

titulares de las dependencias de los poderes de la unión, del gobierno del D. F.

Y las instituciones o entidades gubernativas que la misma ley enumera, asi

como demás organismos descentrali zados similares a los que menciona, que

tengan a su cargo función de servicios públicos. En virtud de que no puede

considerarse patrón al Estado, debido a que no persigue fines de lucro en el

vinculo laboral establecido, pues actúa investido de su facultad de imperio,

como ente soberano que impone las modalidades a que ha de sujetarse su

contraparte, quien de manera expresa acepta su desigual situación15.

Es necesario hacer referencia al concepto de órgano como elemento

propio del Estado, para comprender el funcionamiento de uno de los sujetos de

la relación jurídica en el proceso laboral burocrático , como son los titulares de

las dependencias.

Generalmente, se acepta que el órgano como elemento técn ico de la

actividad juríd ica estatal , es un centro o esfera delimitado por normas jurid icas

que le reconocen cíertos cometidos o atribuciones que serán realizados por una

persona físíca, que con su voluntad y actuación ponen en movimiento al órgano,

actuando como titular del mismo, utilizando para su actuación bienes y actos

pertenecientes o adscritos al Estado.

Asi pues, en materia de derecho laboral burocrático regida por la LFTSE,

misma que estipula para sus efectos , que la relación juridica de trabajo se

entiende establecida entre los titulares de las dependencias , instituciones y

organismos descentralízados que regula a los trabajadores de base a su

servicio, como lo contempla el artículo 2° de la ley en mención. Dicha titularidad

se establece no sólo en la ley en comento , sino también se ratifica en las

condiciones generales de trabajo de cada dependencia.

" Ibídem, pp, 80, 81.
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En opinión de Humberto E. Ricord, la titula ridad en la relación de trabajo

compete a la autor idad nominadora ; es decir, la que hace los nornorarmentos " .

Asim ismo, podemos mencionar que dicha titularidad constituye la

facu ltad que en forma individual o colect iva se ejerce como resultado de la

representación de la dependencia u órgano, con efectos direc tos en la relación

laboral burocrática . Debido a que dicha titularidad es consecuencia lógica de la

ficción jurídica de la persona moral , por lo que corresponde a ésta, el ejercicio

de los derechos y obligaciones del Estado--patrón

"El Estado mexicano es patrón cuando emplea el servicio de trabajadores

en actividades económicas de carácter empresarial o para la realización de sus

propios fines poiiticos . En el primer caso sus relaciones se rigen por las leyes

de l trabajo; en tanto que en el segundo por la legis lación burocr ática"! ".

7. TRABAJADOR

Al término trabajador se le han asignado var iedad de sinónimos, como

son el de empleado, obre ro, asalariado, etcétera. Es un concepto genérico, por

lo que no admite distinciones en atenció n al principio de igualdad .

Dicho concepto se le atribuye a todas aquellas personas que entregan su

fuerz a de trabajo al servicio de otra y, en atención a los lineamientos

const itucionales, no admite distinciones; asi se ha recogido en forma expresa

en la LFT, en el articulo 3° segundo párrafo, que plasma el principio de

igualdad , al estatuir que no podrán estab lecerse distinciones entre los

trabaj adores por motivo de raza, sexo , edad, credo relig ioso , doctrina política o

' 6 MORALES PAULÍN. Carlos A. Derecho Burocrático . Ob. Cit. , p, 82.
17 TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Dere cho Procesal del Trabajo. Ob . C~ . , p, 536.
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condición social. Sin embargo, para poder considerar a una persona trabajador

en una relación de trabajo, debe reunir determinadas caract erísticas .

En el presente aparta do, nos corresponde definir al trabajador al servicio

del Estado , por lo que haremos mención a su definición legal , como lo establece

la LFT8E reglamentaria del aparatado b) del articulo 123 de nuestra

constit ución, que define al trabajador en su articulo 3° , como toda persona que

presta un servicio tísico, intelectual o de ambos géneros. en virtud de

nombram iento expedido por autoridad competente o por figurar en las listas de

raya de los trabajadores tempor ales.

Desprend iéndose de dicha defin ición el elemento de subordinaci ón

característico de toda relación de trabajo, consistente en la facultad de mandar

y el derech o de ser obedecido. Asimismo, se descartan ciertos sectores que la

misma ley señala enunciativamente, debido a que se regirán por sus propias

leyes. Como es el caso de los militares, marinos, personal del servicio exterio r,

agentes del ministerio público y los miembros de las instituciones policiales; asi

como aque llos que presten sus serv icios mediante contrato civil o estén sujetos

a pago de honorarios.

En relación con lo anteriormente expuesto, señala el doctor José Dávalos

Morales, que los trabajadores al serv icio del Estado son las personas físicas

que prestan sus servicios en la realización de la función públ ica, de manera

personal, bajo la subord inación del titular de una dependencia o de su

representante y en virtud de un nombramiento expedido por autoridad

competente o por figura r en las listas de raya de los trabajadores temporales18 .

Los trabajadores públicos son únicamente los que desempeñan las

funciones propias del Estado , aquellas que no pueden ser cumpl idas sino por la

18 MORALES PAu LlN , Carlos A. Derecho Burocrático. Ob. Clt ., p, 79.
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organización nacional; son los trabajadores a través de los cuales se realizan

las funciones de los órganos liIulares de l poder publico" .

Los trabajadores al servicio del Estado, pueden presentarse en dos

grupos, como trabajadores de base y de conf ianza , así lo señala la ley

buro cráti ca en su articulo 4°. Los trabajadores de base son todos aq uellos

trabajadores de nacionalidad mexicana, que no se consideren de con fianza

expresamente por la ley. Sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no

existan mexicanos que puedan desarrollar el serv icio res pectivo. Dicha

sustitución sera decidida por el titular de la depende ncia en coordinación con el

sindicato que los represente.

Para defin ir al trabajador de confianza, ya habiendo quedado defin ido el

térm ino trabajador, debemos entender por confianza de manera general, como

seguridad, fidelidad , honradez, ánimo y aliento para las tareas ; asi como cierta

familiaridad en el trato .

Por tanto, se define al traba jador de confianza como aquel que

proporcion a sus servicios al Estado en virtud de su cargo , que presta un trabajo

subordinado con caracteristica s especiales de fidelidad, lealtad, seguridad,

mismas que le confieren un trato directo de familiaridad con el superior

jerárquico y de vigilancia con el interior. Sin embargo, a pesar de gozar de las

medidas de protección al salario y de los beneficios de la seguridad soc ial , por

disposición exp resa de la fracción XIV , apartado b) del articulo 123

constitucional, son exclu idos del régimen de la ley burocrática en muchos

aspect os, como trabajadores.

La misma ley señala en su articulo SO 105 cargos o empl eos que se deben

de cons iderar de confianza; por lo que, para que un trabajo sea considerado de

19 ldem.
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confianza se requiere que se establezca por disposición legal expresa Pero,

dada su naturaleza especial, se les ha dado un trato diferente, ya que no tienen

un horario fijo; no tienen estabilidad en el empleo porque sólo están proteg idos

por la LFTSE en lo referente al salario y las prestaciones de seguridad social, y

no tienen ninguna protección en el ejercicio de sus funciones. Sin embargo,

para su despido se necesi ta justificar la causa ; su' regulación jurídica incluye un

régimen de suplencias. Y, en términos generales podemos decir que tienen la

ventaja de que su salario es mayor que el de los trabajadores de base.

Cabe decir, que el hecho de que estos trabajadores sean excluidos de la

citada ley, no significa que no estén regulados por el derecho; sucede

únicamente que su estatus como ya se mencionó anteriormente, es diferente,

por lo que, le son aplicables en primer término la constitución , las condiciones

generales de trabajo de su centro de adscripción, la LFT, supletoria de la

LFTSE y ordenamientos conexos.

8. FUNCIONARIO PÚBLICO

La distinción entre las diferentes categorías de los trabajadores al

servicio del Estado, como lo son el funcionario público , el servidor público y el

empleado público , resulta indispensable resaltarse en este momento ; por lo que

señalaremos la defin ición de cada una de ellas . Partiremos de la explicación del

vocabl o función , el cual viene del latín "funtio-onis", sustant ivo que se entiende

como la acción y el ejercicio de un empleo, facultad u oficio.

Los diversos autores no siempre le dan la misma denominación, sino que

los llaman agentes , funcionarios , empleados , de legados de la autoridad. Sí

bien, no hay unidad en la nomenclatura, la generalidad está de acuerdo en que

se trata de denominaciones sinónimas. Asimismo, señalan al respecto que si se

analiza la naturaleza juríd ica de la función públ ica, se percibe la identidad de los
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mencionados conceptos, puesto que se trata en todos los casos de agentes

públicos . Cabe mencionar que en el orden políti co o admin istrativo, el agente

público es la persona física que ostenta la representación del Estado en el

ejercicio de las funciones especificas otorg adas y nombradas legítimamente;

por ejemp lo, los agentes consulares, los agentes policiales, etcétera.

El funcionario público es la persona que desempeña un empleo de cierta

categoría e importancia en la administración pública ante la existencia de un

nombram iento expedido por la autoridad competente.

El doctor Serra Rojas señala que el funcionar io público se distingue por

expresar y part icipar en la formación y ejecución de la voluntad estatal ,

decidiendo y llevando a cabo sus determinaciones por su carácter

represen tativo al participar en los actos públicos y por ejecutar las disposiciones

legales especiales de su investidura' ".

El func ionario público es una persona fisica que ejerce la titularidad de un

órgano estatal, que designado por disposición de la ley mediante un

nombramiento asume funciones de representatividad, iniciativa, decisión y

mando para dar cumplimiento a la voluntad estatal en los actos públicos. Es un

func ionario de derecho, tiene investidura legal , en virtud del nombramiento o por

elección en cargo públ ico, porque recibió un título de nombramiento que da

legitimidad a los actos que practica, garan tizándole el derecho al cargo

Así pues , el funcionario de iure es aquel que tiene un titulo "erga omnes"

para ejercer las func iones de su cargo y recibir los honores y emolumentos

pertinentes. Sus actos dentro de su competencia, no pueden ser cuestionados

ni por la autoridad ni por terceros. Por lo que tal cargo , permite identificar el

rango y capacidad de decisión en alguna función especifica en nombre del

zo MORALES PAUL íN. Canos A. Derecho Burocrático. Ob. C~ , p, 83.
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Estado. Llevando implícito el cumpl imiento de determinados deberes, cuyo

quebrantamiento acarrea un régimen de responsabilidad determinado.

En oposición al funcionar io de facto, al cual no se invistió normalmente

por nombramiento o elección en un cargo público o que habiendo recibido

investidura legal, se excedió en el tiempo o lapso que le fuera destinado por la

ley para realizar actos de su competenc ia.

Entonces, los funcionarios públicos son lodos aquellos individuos que

encuadra dos en determinada jera rquía, prestan sus servicios dentro de la

administración pública, en activid ades propia s de mando, decisión y

representación del órgano que respectivamente encabezan .

Así como aquel que cubre un puesto oficial de trabajo en la

administración pública y que no es empleado público , asumiendo un carácter de

autor idad" .

Se le considera al funcionario públ ico un servidor público que realiza

actos de autoridad , por lo que se les otorga una investidura especial en virtud

de la cual se les obliga a ejecutar un acto solemne , al que no están obligados

los demás servidores públicos, lo que significa que se les otorga una mayor

importancia y jerarquía superior en representación del Estado mexicano, en el

orden de competenc ias de que se trate, y velando por la respetabilidad del

estado de Derecho.

Ahora bien, si el término func ionario en su acepción general, determina

una jerarquía mayor que el de empleado, jur ídicamente tienen las mismas

características dentro de sus funciones intrínsecamente consideradas . 'En

" ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Burocrático Mexicano: Régimen Jurídico Laboral de los
Trabajadoms al Servicio del Estado. Tercera Edición Actualizada. Porrúa México 2002. P, 342.
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ambos casos, se trata de funciones voluntarias y remuneradas; tend rá uno más

atribuci ones que otro, su esfera de acción será más ampl ia y delicada en razón

de la indole del cargo , pero su esencia con relación al Estado es la misma. No

habría pues, razón alguna para distinguir entre funcionario y empleado, por lo

menos fren te al texto consti tuc iona l y otras leyes posteriores.

9. EMPLEADO PÚBLICO

El empleado púb lico es la persona física que labora para el Estado ; es

deci r, presta sus serVICIOS en la realización de la función pública de manera

personal , bajo la subordinación del titular o los representantes de una

dependencia o entidad del gob ierno ; en virtud del nombramiento expedido por

la autoridad competente.

Tienen estabilidad en el empleo , gracias a su naturaleza de base , y su

dest itución o remoción solamente se da en función de los supuestos de

incumpl imiento, a través de los cua les la ley cons idera que debe darse térm ino

a dicha relación y no dependerá, de la confianza que se encuentra implícita en

el acto del nombramiento.

En opin ión del doctor Gabino Fraga, el concepto de empleado público

supone una vinculación interna que hace que su titular sólo concurra a la

formación de la función pública22
.

Se caracterizan por no tener facultades representativas ni fuera ni dentro

del organismo o dependencia, donde el superior jerárquico; refiriéndonos al

funcionar io púb lico, delega determinadas tareas. Y, se constituyen como meros

auxiliares en la ejecución de la función pública emanada del Estado. Deb ido a

" MORALES PAu LíN . Canos A. Derecho Burocrático. Ob. CI\. P, 85.
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que únicamente se ocupan de examinar , redactar y controlar documentos,

real izar cálculos y trámites que no impliquen representación alguna del Estado.

Así pues , el empleado público es aquel que presta un servicio

determinado de carácter permanente a un órgano público mediante un salario ,

caracterizado por un vínculo laboral que tiene su origen en la ley.

El doctor Serra Rojas por su parte señala, que el empleado público se

caracteriza por no lener atribución especial designada en la ley.23

Ratificando con ello, que el trabajo real izado frente a los órganos del

Estado , es conducido por el superior jerárquico, quien puede delegar

determ inadas tareas pero nunca renunciando a las responsabilidades

consagradas en la norma .

As imismo, por exclusión podemos definir al emplea do público como toda

aquella persona física que laborando para el Estado, no desempeñen alguno de

los cargos de representación que le son otorgados a los funcionarios públicos.

10. SERVIDOR PÚBLICO

El concepto de servidor público , es más extenso que el término

funcionario y empleado público, puesto que éste no sólo se refie re a ellos sino

también a cualquier persona a la que el Estado le haya conferido un cargo o

una comisión de cualquier índole, entre los que se ubican aque llos individuos

que son designados como funcionarios electorales; o bien, para contribuir al

levantamiento de los censos, sólo por mencionar algunos casos.

n 1dem.
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Nuestra constitución polít ica en su artículo 108, reputa como servidor

público a toda persona que desempeña un empleo, un cargo o una comisión de

cualquier naturaleza dentro de la administración pública federal o del D. F.;

incluso a los representantes de elección popular, a los miembros del poder

judicial y a los demás funcionarios y empleados.

Generalmente. se identifican como sinónimos los términos burócrata o

trabajador al servicio del Estado , funcionar io, empleado y servidor públi co como

ya se mencionó antes, y son utilizados indistintamente para designar a quien ha

hecho de la administración pública su modus vivend i, y la mayoria de las veces

se hace referencia a ellos de manera peyorat iva. Sin embargo, realmente no

existe tal sinon imia, atend iendo a las funciones que cada uno desempeña.

El concepto de servidor público es más amplio que los demás en

mención, ya que rebasa la idea acerca de la función pública, al abarcar la

acción de servidor público a personas que no guardan una relación de carácter

laboral respecto al Estado, relación que sí se da necesariamente en la

mencionada func ión pública.

Doctrinalmente, el servidor públ ico es toda persona fisica que

independientemente de su nivel jerá rquico presta su esfuerzo físico o intelectual

a los órganos del Estado , con la finalidad de ofrecer un servicio públ ico, a

cambio de un salario.

Asimismo, de acuerdo con el nivel de su competencia, se pueden

clasificar en servidores públicos federale s, locales y municipales; de

conformidad con la división de poderes , en servidores públ icos del poder

ejecutivo, legislativo y judicial.
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11. CARGO PÚBLICO

En este apartado , iniciaremos con la explicación del vocablo "función" el

cual proviene del latín "funtio-orus", entend ida como acción y ejercicio de un

empleo, faculta d u oficio.

El conce pto de cargo públ ico, lo podemos entender como función,

puesto, empleo, oficio, conjunto de atribuciones inherentes a una persona física

confia dos por la adminis tración pública, para actuar en nombre del Estado , a

través del despliegue de las actividades concernientes al servicio público; asi

como, gobierno, dirección , custod ía" .

Constituye un complejo autónomo de atribuciones encomendadas por la

administración pública a una persona física que actúa en nombre de ella; es

dec ir, implica la función del Estado ejercida por un servidor público en sus

diferentes categor ías.

Por otro lado, es el lugar inst ituido en el espacio o circulo en que se

mueve el funcionario público ; esto es, en la organización pública , para

desempeñar los deberes que le han sido asignados. Con denominación propia,

atribuciones espec ificas y presupuesto propio, para ser provisto y ejerc ido por

un titular en la forma establecida por la ley.

En los diversos cargos dentro de la administración pública existen

niveles, distingu iéndose entre alto func ionario, funcionario y empleado público ,

considerados todos ellos como servidores públicos, en el cumplimiento de

funciones volunta rias y remuneradas, en una determinad a esfera de acción

dependiendo de la índole del cargo

" INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JUR íDICAS. Enciclopedia Juridica Mexicana. Ob. Cit..
p, 46.
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12. RESPONSABILIDAD

El término responsabilidad proviene del latín "responderé ", que significa

prometer, merecer, pagar. Constituye un concepto jur ídico fundamental, pero no

exclusivo del discurso jurídico. Algunos autores la definen como la obligación de

soportar la reacción del ordenamiento jurídico de no dañar a nadie.

Se encuentra estrechamente relacionada con "spondere", expresión

solemne en la forma de la "stipulatio", por la cual alguien asumía una obligación.

Así como "sponcio", palabra que designa la forma más antigua de obligación.

En un sentido más restringido cabe mencionar los términos "responsaíis". que

significa el que responde "fiador"; y "responsum" que significa el responsable o

el obligado a responder de algo o de alguien25
.

Kelsen, otorgaba a la responsabilidad el significado en el que se recoge

la dogmática jurídica, argumentando que un individuo es responsable cuando,

de acuerdo con el orden jurídico es susceptible de ser sancionado. En tal

sentido, dicho término presupone un deber del cual debe responder un individuo

del cumplimiento o incumplimiento de una obligación. En el ámbito del derecho

civil el término responsabilidad se concibe como la consecuencia de la violación

del deber jurídico de no dañar a nadie. Asimismo, requiere de la concurrencia

de dos elementos; un hecho ilícito, la existencia de un daño y un nexo de

causalidad entre un hecho y el daño26
.

En la administración pública, el ordenamiento jurídico mexicano

establece un régimen de responsabilidad para los servidores públicos

constituido en cuatro diferentes ámbitos: constitucional o política, administrativa

o disciplinaria, penal y civil, ante el incumplimiento de los deberes otorgados a

2S Itl idem, p, 48.
2S OVILLA MANDUJANO, Manuel. Teoría del Derecho. Séptima Edición. Duero. México 1990.
P, 149
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los mismos . En virtud de los derechos y deberes que implica el vinculo que crea

la relación del empleo público entre el administración pública y el funcionario o

empleado público. Esto es, ante la transgresión de los deberes aparece la

responsabil idad del servidor público; o sea, la obligación de reparar o satisfacer

el daño causado.

Al no darse el recon ocimiento constitucional para efectos de

responsab ilidad a los empleados de los órganos del Estado sui generis , como el

Instituto Federal Electoral (IFE) y la Comisión Nacional de Derechos Humanos

(CNDH), dichas instituciones con fundam ento en los artículos 41 y 102 de la

constitución política que les da vida y en las leyes que las organiza, desarrollan

un régimen disciplinario autónomo.

Los distintos tipos de responsabilidad mencionados, no son excluyentes

entre si, sino que se trata de tres tipos distintos de responsabil idad, cada uno

con su dominio propio y por esa razón un mismo hecho puede generar estas

tres clases de responsabi lidad y. por tanto , dar lugar a tres clases distintas de

sanciones. Cada una de estas diferentes responsabilidades tiene fina lidades

especificas e inconfundibles.

El principio "non bis in idem", o en su caso "non ter in idem", es

inapelable, pues se trata de diferentes géneros de responsabi lidad , cada uno

con su domin io propio, y sólo ser ía transgredido si las tres responsabilidades y

sanciones fuesen de la misma especie.

La responsabilidad laboral es la eventual consecuencia juridica de la

comisión de alguno de los actos tipificados en la ley burocrática, como se

estipula en los articulos 46 y 46 bis, por parte de un trabajador del Estado El
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cese. es la sanción más importante por haber incurrido en responsabi lidad

lab ora !" .

El prob lema de la responsabilidad del funcionario o empleado de la

administra ción pública surge. cuando éste ejerce sus atribuciones en forma

irregular. Dicha irregularidad. al poder ser mayor o menor. da lugar a los

distintos grados de responsabilidad ya menc ionados con anterioridad.

Por lo que. resulta de gran importancia la determinación de la

responsabilidad de los funcionarios para evitar el abuso del poder de la

burocracia y asegurar garant ias efectivas a los ciudadanos. Refiriéndonos

concretamente. a la clase social integrada por los servidores públicos Así

como. a la influencia excesiva o abusiva que éstos . por el número o por su

actuac ión. ejercen en la admin istración pública y que repercute en perjuicio de

las actividades privadas.

Al respecto, el articu lo 108 cons titucional señala a los servidor es públicos

como los sujetos del régimen de responsabilidad en mención. As í, se reputarán

como tales a los representantes de elección popular incluido el presidente de la

Repúb lica, los miembros del pode r judicial federal y del D. F., funcionarios,

empleados y toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de

cualquier naturaleza en la admin istración púb lica fede ral o en el D. F.. así como

los servidores del IFE, quienes serán responsables por los actos u omisiones en

que incurren en el desempeño de sus respectivas func iones .

El Estado , tiene la obl igación subsidiaria de responder de los daños

causados por sus funcionarías o empleados públ icos en el ejercicio de las

funciones que les están encomendadas; so lamente cuando el funcionario o

1I REYNOSO CASTillO, Carlos. Curso de Derecho Burocráti co. Porrúa. México 1999. Pág.
207.

Neevia docConverter 5.1



28

empleado directamente responsable, no tenga bienes o éstos sean insuficientes

para respond er del daño causado.

13. RESOLUCIONES

El término resolución viene del latín "resoíutio", que significa acc ión y

efecto de resolver. Pondremos énfasis en el presente apartado, en el sentido

del significado de auto o fallo emitido por autoridad jur isdiccional competente.

La resolución legal pretende dejar sin efecto una relación juridica

contractual, a causa del no cumplimiento de una de las partes . Cons iste en

dec laraciones de voluntad producidas por los órganos jurisdiccionales

competentes , que tienden a ejerce r sobre el proceso una influencia directa o

inmediata.

Podemos entender a las resoluciones judiciales como los actos emitidos

por un órgano jurisd iccional como lo es un juez o un tribunal u órgano

colegiado, destinado a atender la decisión de un proceso. Y, se caracterizan por

ser actos de jurisd icción , porque mediante ellos el órgano jurisdiccional declara

su voluntad y ordena o prohíbe algo por ser actos unilaterales, aunque se lleven

a cabo por tribunale s coleg iados y porque mediante ellos se tramita el proceso ,

se resuelve el litigio o se pone fin y suspende el juicio .

En opinión de Héctor Fix Zamudio, son los pronunciamientos de los

jueces y tribunales a través de los cuales acuerdan determinaciones de trámite

o deciden cuestiones planteadas por las partes, incluyendo la resolución del

fondo del conñícto" .

23 Ibidem, p, 98.
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Al respecto, se han propuesto diversas clas ificaciones. Gran número de

códigos procesales clasifican a las resoluciones judiciales en: a) decretos, que

son determinaciones de trámite ; b) autos , que se dictan durante el proceso

siendo de trámite , no desti nados a resolver el fondo del asunto; c) sentencia , la

cual en el proceso laboral se denomina laudo, como se est ipula en los artículos

837, fracción 11 1de la LFT y 146 de la LFTSE; mísma que pone fin al conflicto

suscitado.

El derecho procesal del trabaj o, nos permite conocer que en los juicios

laborales, las resoluciones dictadas por los tribun ales del trabajo pueden ser de

tres tipos , como son: acuerdos , si se refieren a simples determinaciones de

trám ite o decisiones sobre cualquier cuest ión que corresponda al negocio que

se examine; autos incidental es o resoluciones interlocutorias, cuando resuelvan

un incidente dentro o fuera del juicio; y laudos , cuando decidan sobre el fondo

del conflicto.

14. LAUDO

El laudo es la decisión o fallo que dictan los árb itros o amigables

componedores, resolviendo un asunto sometido a su conslderací órr'".

En materia laboral , es la resolución emitida en la última etapa del

proced imiento, misma que tiene como finalidad resolver el fondo del conflicto

laboral suscitado entre las partes que intervinieron en él.

Constituye una resolución de equidad que decide sobre el fondo de un

conflicto de trabajo, la cual se ajusta en su forma a las disposiciones jur ídicas

aplicables".

,. PINA DE, Rafael. Diccionario de Derecho. Vigésima Cuarta EdiCIÓn. Porr úa. México 1997. P,
97.
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En el art iculo 840 de la LFT, se estab lece como la resolución definitiva

del proceso desahogado, misma que contiene un conjunto de elementos que

forman un todo , lo integran dándole unidad ; es decir, en él se resume todo el

procedimiento debidamente fundado y motivado .

El laudo constituye una verdad era sentencia definitiva "ipso iure": ante la

cual procede el amparo. Debe emitirse de manera clara, precisa y congruente

con la demanda, su contestación y demás prestaciones aducidas en el juicio

oportunamente Asimismo, deben pronunciarse a verdad sabida y buena fe

guardada, y quienes los formulan pueden hacerlo apreciando los hechos o

formulismos sobre estimación de las pruebas, aunque deberán también

expresar los motivos y fundamentos legales en que se apoyen

La LFT señala en su art iculo 839, los requisitos que deben contener los

laudos, estructurándose en tres rubros , donde el contenido se plasma en un

extracto de todos los elementos que forman el proceso seguido por las partes

ante el órgano jur isdiccional que conoce del asunto; los cuales son: los

resu ltandos, considerandos y reso lutivos.

Por otro lado, se le atribuye el carácter de resoluci ón arbitral por la

naturaleza de su compos ición que pone fin a una controversia surgida entre

trabajadores y patrones, quienes al no encontrar una formula conciliatoria por

medio de la cual puedan reso lver sus diferencias, deciden ajustar estas al

arbitraje.

Sin embargo, cualquier acuerdo entre las partes al que se llegue en el

ju icio laboral o cualquier determinación que se adopte por la autoridad

30 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURí DICAS. Enciclopedia Juridica Mexicana. Oh. Cit .
P. 99
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jurisdiccional, deberá estar contenida en un laudo a efecto de que no carezca

de eficacia juridica.

15. INCUMPLIMIENTO

El término cumplir deriva del latín ' complere", que significa llevar a

efecto, ejecutar, cumplir un juramento, una sentencia. Y. la palabra

cumplimiento del latín ' complementom", es la acción y efecto de cumplirse. A

contrario sensu, la palabra incumplimiento significa falta de cumplimiento , no

llevar a efecto, dejar de cumplir.

El cumplimiento de la obligación, implica la realización voluntaria por

parte del deudor de aquello a lo que está obligado, como uno de los medios de

extinción de las mismas. A contrario sensu su incumplimiento, significa la no

realización por parte del deudor o demandado de aquello a lo que fue

condenado por la sentencia.

En este rubro es fundamental referimos a la ejecución procesal,

entendida ésta como cumplimiento, promulgación, reglamentación, ejercicio de

facultades, aplicación de normas, afectación de ordenes, eficacia de los actos.

Como una consecuencia de la potestad y el imperio que el juez posee, en su

calidad de titular del órgano estatal, lo que le permite ordenar dicha ejecución

sin que la ejecute materialmente, ya que a través de la intervención de otros

sujetos como son los actuarios, secretarios ejecutores u otras entidades o

autoridades distintas y ajenas a éstos, cuya intervención variará atendiendo a

los actos de ejecución aplicables, para realizar la ejecución de los mandatos

emanados del tribunal. Satisfaciéndose con ello, el derecho y la pretensión,

colocando en los tribunales la aplicación de las sanciones correspondientes.
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Para tal efecto, es necesaria la existencia de medios de apremio eficaces

que permitan dicha ejecución ; en virtud , de que es una de las formas en las

cuales el tnbunal tiene la potestad o el imperio para hacer cumplir sus

resoluciones .

El medio de apremio lo podemos entender como aquel tipo de

providencia que el juez o el tribunal están en posib ilidad de dictar para que otras

diversas determinaciones libradas por el propio tribunal o por el juez, se hagan

cumplir; es decir, implica que el obl igado a determ inada conducta, en virtud de

un mandamiento del tribunal, se resista sin legitimidad a elloJ1
.

Por lo que respecta al cumplimiento del laudo en materia laboral

burocrática , únicamente se cuenta con un medio legal aplicable, como se

establece en la LFTSE en el título octavo , capítulo 1de los medios de apremio y

de la ejecución de los laudos, de manera muy limitada señala las medidas para

hacer cumplir las resoluciones emitidas por el TFCyA, a través de la imposición

de una multa de mil pesos, misma que se hará efect iva por la Administración

Local del Centro del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Señalando asimismo, que el

tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los

aludos y, a ese efecto, dictará todas las medidas necesar ias en la forma y

términos que a su juicio sean procedentes.

16. DESACATO

El desacato se refiere al no acatamiento de una norma, ley, orden,

etcétera. Se puede manifestar mediante cualquier acto constitutivo de falta de

respeto u ofensa a la autorídad en el ejercicio de sus funciones" .

" GÓMEZ LARA, Cipriano. Teor ia General del Proceso. Ob. Cil. P, 303.
32 PINA DE, Rafael. Diccionario de Derecho . Ob , CII.. p. 36.
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Esto se da, en virtud de la falta del debido respeto a los superiores.

Implicando con ello, un delito que se comete al calumniar, insultar, injuriar o

amenazar a una autoridad en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de

ellas, bien de hecho o de palabra; o en escrito a ella dirigid0 33
.

Por otro lado, con el desacato a los mandam ientos del órgano

jurisdiccional se infringen las garantias de legalidad y seguridad juridica

consagradas en los artículos 14 y 16 de la constitución, ante la presencia de

una actitud omisa de la autoridad responsable en atender un mandamiento

derivado de una resolución emitida por una autoridad .

En virtud de lo anterior, la autoridad del trabajo está facultada para obrar

en los términos que la misma ley le faculta. Pues, de no ser asi, su conducta

omisiva traerá como consecuencia un retraso injustificado en la administración

de justicia y el menoscabo de la garantía que salvaguarda el artículo 17 de la

constitución, a favor del derecho que le asiste de que se le administre justicia

pronta y expedita. Al respecto cabe señalar la jurisprudenc ia que enseguida se

expone :

SENTENCIAS DE AMPARO. FACULTAD EXCLUSIVA DEL PLENO DE LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN PARA RESOLVER SOBRE

SU CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO. De las disposiciones contenidas en

el capítulo XII el titulo primero, libro primero, de la Ley de Amparo, se advierte

que el legislador, al regular el procedimiento de ejecución de las sentencias de

amparo y establecer las sanciones que deben impone rse en los casos de

desacato a los fallos que otorgan la protección federal, reservó exclusivamente

a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la facultad de resolver sobre el

cumplimiento o incumplimiento de las ejecutorias de amparo y, en su caso,

33 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. Enciclopedia Juríd ica Mexicana Ob. Cit.,
p, 52.
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sobre la aplicación de la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución General

de la República. En efecto, de lo establecido en los artículos 104, 105, 106, 107

Y 108, Y demás relativos de la ley de la materia se observa que el legislador,

después de señalar los diversos pasos a seguir por parte del juez de distrito o

de la autoridad que haya conocido del juicio, o por parte de las salas de este

alto tribunal o del tribunal colegiado respectivo en los casos de amparo directo,

para lograr el cabal cumplimiento del fallo protector de garantías y después de

prever, inclusive, las hipótesis de retardo en el acatamiento de la sentencia por

evasivas o procedimientos ilegales de la autoridad responsable, así como de

repetición del acto reclamado, como formas de desacato de la sentencia,

dispuso lo siguiente: a) Que cuando la ejecutoria no se obedeciere, o se

retardare su cumplimiento, por evasivas o procedimientos ilegales de la

autoridad responsable o de cualquier otra que intervenga en la ejecución, a

pesar de que se hubieran agotado los medios que tienen a su alcance el propio

juez de distrito o la autoridad que haya conocido del juicio, o la sala

correspondiente de este supremo tribunal o el tribunal colegiado de circuito en

los casos de amparo directo, debe remitirse el expediente original a esta

Suprema Corte de Justicia para que, funcionando en pleno, en términos de lo

dispuesto en el artículo 11, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

de la Federación, resuelva acerca de la aplicación o no aplicación de la fracción

XVI del artículo 107 constitucional; b) Que cuando la parte interesada no

estuviere conforme con la resolución que tuvo por cumplida la ejecutoria , debe

remitirse también, a petición suya que deberá formular dentro de los cinco días

siguientes al de la notificación correspondiente, el expediente a este alto

tribunal, quien, funcionando igualmente en pleno de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 11, fracción XIV, de la Ley Orgánica antes citada, debe

resolver sobre el particular; c) Que cuando se denuncie la repetición del acto

reclamado y, previo el trámite legal correspondiente, se arribe a la conclusión

de que sí existe la repetición, debe remitirse, de inmediato, el expediente a esta

propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que, funcionando en pleno
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conforme a lo dispuesto en la citada fracción XIV del artículo 11 de la Ley

Orgánica referida, y allegándose los elementos del juicio que estime

conve nientes , emita la resolución corres pondiente; y d) Que en los referidos

casos de repetición del acto reclama do, cuando la resolución conclu ya que no

exista ésta, debe remitirse , igualmente, el expediente a este supremo tribunal,

siempre que así lo solicite la parte interesada dentro del término de cinco dia s a

parti r del siguiente al de la notificación correspondiente, para que el tribunal en

pleno resuel va al respecto . La exclusividad de la competencia del pleno de esta

Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver , en definitiva, sobre el

cump limiento o incumplimiento de las ejecutorias de amparo y, en su caso,

sobre la apl icación o no aphcacrón de la fracción XVI del articulo 107

constitu cional , que deriva del contenido de las disposiciones legales citadas en

el párrafo anterior, se justifi ca plenamente si se tiene en cuenta que, dada la

majestad con que están investida s las sentencias de amparo , su cabal y

oportuno cumplimiento implica una cuestión de orden públ ico y de gran

trascendencia para la vida jurídica-institucional del país , no sólo por el interés

socia l que existe de que la verdad legal prevalezca, en aras de la concordia ,

tranquilidad y seguridad de los individuos , sino porque primordialmente,

constituye la forma de hacer imperar, por sobre todas las cosas , los mandatos

de la Carta Magna, que son el sustento y finali dad de nuestra organización

federal. Además, la voluntad del legislador expresada en el sentido de otorgar

compe tencia exclusiva al pleno de este alto tribuna l, para resolver, en definitiva,

las cuestiones antes apuntadas, se corrobora caba lmente si se tiene presente

que ello no sólo se deriva y explica, como se acaba de precisar , del texto mismo

de las disposiciones relativas y de la naturaleza de los fallos constitucionales,

sino que se patentiza en la exposición de mot ivos del decreto de fecha 30 de

diciembre de 1950, que reformó y adicionó diversos articulas de la ley

reg lament aria de los articu lo 103 y 107 de la constitución federal; que, en su

parte conducente, dice: "El incidente de inejecución de sentencias de amparo

que otorgan la protección de la justi cia federal, se ha conservado como de la
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privativa competencia de la Suprema Corte de Justicia, aunque la ejecu toria sea

pronunciada por tribunal colegiado de circuito, respeto de la interpretación que

existe acerca de la fracción XVI del artículo 107 de la constitución, y porque la

esen cia del Poder Judicial de la Federación , que queda concretada en la

Suprema Corte de Justicia , exige que sea ésta la que provea sobre el debido

cumplimiento de las sentencias definitivas emanadas de los diversos órgan os

del mismo poder" ,

17. DAÑO

El término daño proviene del latín "damnum" que expresa la idea de

detrimento, deterioro , menoscabo, maltrato o destrucción, ofensa o dolor que se

provocan en la persona, cosas, valores mora les o sociales de alguien, origina do

por dolo o culpa manifestado en el incumplimiento de una obligación.

El código civil para el D. F. en su articulo 2108, define al daño como la

pérdida o menoscabo económico que sufre una persona en su patrimonio por la

falta de cumplimiento de una obligación. En esta definición lega l, debe ser

entendido en el sentido de daño patrimonial.

Sin embargo , el daño no implica únicamente una pérdida pecun iaria, sino

también todo menoscabo sufrido por la persona en su salud, en su integridad

fis ica y la lesión espiritua l de sus sentimien tos, creencias o afecciones. Esto es,

en virtud de que el daño no sólo tiene, o puede tener por causa el

incumplimiento de una obligación, sino la inobservancia de cualqui er deber

jur ídico .

34 Semanario Judicial de la Federación. Séptima Época. 115-120 Primera Parte. tnstancía:
Pleno. P, 142.
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El daño, es toda desventaja que experimentamos en nuestros bienes

juridicos, como son el patrimon io, cuerpo , vida, salud, honor, crédito, bienestar,

capacidad de adqu isición, etcétera35
.

En opinión del maestro Manuel Bejarano Sánchez, el daño es la pérd ida

o menoscabo sufrido por una persona en su patrimonio, en su integridad física ,

en sus sentimientos o afecciones, por un hecho ilíci to culpable o por un riesgo

creacc" .

En virtud de lo denotado anteriormente, podemos asevera r que el daño

puede ser tanto patrimonia l, como personal y moral; por tanto, se debe de

considera r al respecto la posibilidad de su resarcimiento, teniendo en cuenta

que la situación es diferente en el caso de daño moral , que incluso dicha

pos ibilidad de reparación es rechazada por algunos juristas.

El daño personal es aquél que es propio de una persona, que concierne

a sus bienes morales o económicos. Y, el daño moral implica un agravio moral,

la afectación que se realiza en contra de los sent imientos, reputación, honor , en

su consideración social o laboral , etcétera; de otra persona, y que no tiene una

valoración tasada o espe cifica.

Reca pitulando lo manifestado anteriormente, podemos señalar que el

daño es la pérd ida o menoscabo de bienes que posee el perjudicado. Así pues ,

es menester comentar un poco sobre la reparación del daño, para cuyo efecto

pr imeramente es necesario el reconoci miento de la responsabilidad , lo que

implica la reparación de los daños y perj uicios causados a otro ; o sea , la

ob ligac ión de indemnizarlos, implica ndo con ello la reparación o compensación

eco nómica que se da a la persona afec tada, como sucede en materia laboral

" BEJARANO SÁNCHEZ, Manuel. Obligaciones Civ iles. Cuarta Edición. Harla. México 1997. P.
221.
36 Idem.

Neevia docConverter 5.1



38

con el trabajador en relación con sus familiares a causa de algún daño causado

al mismo, en el desempeño de sus labores o a consecuencia de las mismas.

Asi pues, podemos entende r por indemnización, la acción de dejar sin

daño . Esto es, resarcir un daño o perju icio. Por tanto , el daño como

consecuen cia inmediata y directa del hecho perjudicial, efectiv amen te puede

ser resarcible. Sin embargo, no en todos los casos en virtud de las causas que

le den origen. Cabe mencionar al respecto, que el concepto de daño está

relacionado en todas las legislaciones modem as con el de perjuicio, como una

pérdida patrimonial.

18. PERJUICIO

El término perjuic io hace alusió n a la ganancia o beneficio que,

racionalmente esperado, ha dejado de obtenerse. Implicando con ello, el efecto

de perjudicar o perjudicarse, mediante la ganancia lícita que deja de obtenerse,

deméritos o gastos que se ocasionan por un acto u omisión de otro , y que éste

debe indemnizar , además del daño o detrimento de la economía de algu ien37
.

El maestro Manuel Bejarano Sánchez, señala que el perju icio es la .

privación de bienes que habría de tener y que deja de percibir por efecto del

acto doloso3S
.

Asi como el código civil para el D. F. en su art iculo 2109, señala que se

reputa perjuicio a la privación de cualqu ier ganancia lícita que debiera haberse

obten ido con el cumplimiento de la obligación . Al respecto , podemos citar la

siguiente jurisprud encia:

37 PALOMAR DE MIGUEL , Juan. Diccionario de Juristas. Tomo 11. Porrúa, México 2000. P, 59.
3S BEJARANO SÁNCH EZ, Manuel. Ob ligaci ones Civ iles. Ob . Cil. , p, 22 1.
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DEBEN PROBARSE Y PRECISAR EN OUÉ CONSISTEN LOS PERJUICIOS.

De conformidad con lo establecido en el arti culo 1949 del código civil, la

facultad de resolver las obligaciones se entiende implicita en las recíprocas,

para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe, el

perjudicado podrá .escoge r entre exigir el cumpl imiento o la reso lución de la

obligación, con el resarcimiento de daños y perjuicios en ambos casos. El

articulo 2109 del código en comento señala que se reputa perjuicio a la

privación de cualquier ganancia licita que debiera haberse obtenido con el

cumplimiento de la obligación, ya sea que se haya causado o que

necesariamente deba causarse, tal como lo prevé el artículo 21 10 del mismo

código. De una interpretación armónica y sistemática de lo antes señalado que

puede inferir que no todo cumplimiento de una obligación necesariamente trae

aparejado el pago de perju icios, puesto que, para que éstos procedan, deben

ser conse cuencia inmed iata y directa de la falta de cumplim iento de la

ob ligación, ya sea que se hayan causado o que necesariamente deban

causarse. De la demanda inicial no se advierte que la actora haya prec isado en

qué cons istieron y cuales fueron los perjuicios que le ocasionó el

incumplimiento de la obligación principal reclamada, implica dejar en estado de

indefensión a la parte demandada, pues en este aspecto, estaría imposibilitada

para reverti r la relativa prestación accesoria reclamada. Consecuentemente, la

procedencia de los perjuicios como prestación accesoria, ciertamente sigue la

suerte de la acción principal invocada, pero con la ineludible obligación de que

el reclamante de esos perjuicios precise en su demanda en que consisten

éstos, cuales son y que justifique la relación subyacente entre dichos perjuicios

y la obligación que se dejó de cumpl ir; esto es, que aquellos se ocasionaron

precisamente como consecuencia del incumplimiento de la obligación principal

reclamada , de otra manera , podr ía cometerse no sólo el error , sino la injusticia

de cond enar al demandado a pagar perjuicios aun cuando ésto s no derivaran

de la obligación principal reclamada sino de otra completamente disti nta39
.

39 Semanario Judicial de la Federación y Gacela. Tomo VIII. Tesis 1.5 C.82.C. Novena Época.
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CAPITULO 2

ANTECEDENTES

En este capítulo haremos referencía a los aconteci mientos históricos que

permit ieron el desarrollo y evolución de las leyes, estatutos y reglamentos que

han regído la relación juríd ica surgida e~tre el Estado y sus servid ores . Mísmos

que sentaron las bases fundamentales del régimen jurídico burocrá tico

actualmente vigente.

1. LA CONSTITUCiÓN DE 1917

La const ituci ón es la ley fundamenta l de la organización de un Estado; es

la norma fundante y primaria de la cual deriva todo el sistema jur ídico que tiene

su origen y su fin en la misma, toda vez que el sistema normat ivo en su

conju nto surge de ella, y está limitado por la rnisrna'".

En la jerarquía de normas del Estado mexicano, la constitución se

encuentra en la cúspide , por lo que las normas secundarias, reglamentarías e

individualizadas, no pueden contraveni r o violar lo que la misma consagra.

Con la promulgación de la Const itución Polit ica de los Estados Unidos

Mexicanos de 1917, nuestro país pasa a la historia con gran orgullo como la

primera que incorpora las garantías sociales de los gobernados . Hecho que

permitió al gobierno federal iniciar la lucha para lograr su eficacia en las

circunstancia s por las que atravesaba el pais ; comuni caciones dest ruidas,

Instancia: Quinto Tnbunal Colegiado en Materia Civil del Pnmer Circutto. Noviembre de 1998 . P,
555 .
40 BOLAÑOS LINARES, Rigel. Derecho Laboral Burocrático: Lecciones para el Patrón Estado,
los Trabajadores de Base y de Confianza a su Servicio y Sus Prestadores de Servicios
Personales y Profesionales Ob. Cit., p, 2.
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campos sin cultivo, cemercio interrumpido, carencia de un sistema bancario; en

fin, la bancarrota econ ómica" .

Al censolidarse el sistema jurídico politice surgido en 1917, asl cerno con

el desarrollo de las formas de organización laboral en el pais, se dieron las

cendiciones para que en 1960 se adicionara al artículo 123 constitucional el

apartado b, y en 1963 se expidiera su ley reglamentaria (Ley Federal de los

Trabajadores al Servicio del Estado) .

En su texto original, la censtitución de 1917 no prev ió la regulación de las

relaciones de trabajo surgidas entre el Estado y sus servidores. Por lo cual , se

intentó en 1920 crear una Ley del Servicio Civil del Poder Legislativo, pero no

se obtuvo ningún resultado.

El articulo 123 ya preveía que el Congreso de la Unión y las legislaturas

de los Estados , podían legislar en materia de trabajo; sin embargo, la reforma al

artículo 73, fracción X del 6 de septiembre de 1929, en dicho precepto, se

reservó al Congreso de la Unión legislar en materia del trabajo ordinario, que

regula las relaciones surgidas entre patrones, denominados en esta ocasión

cemunes, y sus trabajadores.

Con la censtitución de 1917 se da la pauta al establecimiento de las

garantías sociales de los empleados públicos, los regímenes jurídícos

burocráticos típicos y especiales, así como los líneamientos jurídices básicos de

la relación Estado-trabajador, tanto de las entidades federativas como de los

municipios. Sin embargo, siempre tuv ieron presentes a los trabajadores del

Estado ya que en algunos preceptos son mencionados.

4 1 MARTiNEZ MORALES, Rafael!. Derecho Administrativo Tercer y Cuarto Cursos Tercera
Edición. Oxford. México 2001. P, 329.
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Así pues , con la introducción de dichas modalidades en torno a las

relaciones entre el Estado y sus servidore s, fundamentalmente se reconoció la

facu ltad discrecional del presidente de la República para des ignar a sus más

cercanos colaboradores y a los más altos funcionar ios de la federación,

conforme a lo dispuesto en el artículo 89, fracciones 11, 111 , IV de la constítución.

También cabe menc ionar, que los artículos 108 y 113 de la constitución

en comento, estab lecieron las bases sobre las cua les se podría responsabilizar

a los altos funcionarios de la federación por la comisión de delitos, ya sea

oficiales o del fuero común, y establecen lo que se ha denom inado como juicio

político ante el Congreso de la Uníón.

Las relaciones laborales surgidas entre el Estado y sus servidores,

siguieron desarrollándose sobre bases civilistas; incluso la Ley Federal del

Trabajo exped ida en 1931, no contemp laba a la burocracia, exclusión que fue

confirmada por la jur ísprudencraf'.

2. El ARTíCULO 123

.El artículo 5° de la consti tución de 1857, ya reconocía la garantía de la

libertad de trabajo, a lo cual se le sumó el nacimíento del artículo 123, cuyo

logro se alcanzó gracias al largo movimiento revo luc ionario que inicialmente se

tomo en un aspecto político , y finalmente al incorporarse obreros, indios, los

humildes , etcétera; adquiere un carácter social , y en una preocupación conjunta

buscan que la situación de los trabajado res se hiciera más explíc ita. Y

entonces, con la participación de Heriberto Jara , Cándido Aguilar y Victoriano E.

Góngora, entre otros, se concibe la creación del mencionado artículo.

4' Idem.
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Es por ello, que en su génesis se producen los mism os encuentros de

tendenc ias que caracteriza n a todo el proceso revolucíonano'".

En dicho precepto, se recogieron todo s los ideales, asp iraciones y

necesidades de la clase laborante que con anterioridad a 1917 hab ian sido la

preocupación fundamental de un pueblo que buscaba su consolidación

constitucional basado en un sistema de leqal idad'".

Con la constitución de 1917 se logró la regulación con amplitud de las

relaciones obrero-patron ales, ya que en el art iculo 123 se planteó por primera

vez no sólo las bases, sino hasta algunos detalles, de lo que hab ría de ser la

legis lación que regulara las relac iones entre los trabajadores y los patrones.

El art iculo 123 es uno de los más grandes orgullos de la tradición jur ídica

mexicana , ya que su creación sirvió para consagrar constitucionalm ente por

primera vez en el mundo, junto con los artículo 3° y 27 , al derecho socia l.

Inicialmente, su aplicación se enfrentó a numerosos obstáculos. Su ámbito se

caracterizó por un elevado desempleo, inseguridad en el trabajo y declaración

de huelgas.

Originalmente, dicho precepto juridico no protegía a los trabajadores al

serv icio del Estado, sino hasta el decreto del 21 de octubre de 1960, por virtud

del cual se creó el apartado b), integrado con XIV fracciones, pues durante

mucho tiempo, las relaciones entre el empleado públ ico y los órganos del

Estado no fueron objeto de reglamentación , por lo que los tratadistas del

derecho administrat ivo se encargaron de señalar las caracterist icas de la

función pública y los nexos que unen al servicio públ ico con el gob ierno, y dado

.3 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabaio. Tomo 1. Od ava Edición. Porrúa. México
1991. P, 336.
.. MORALES PAuLiN , Carlos A. Derecho Burocrático. Ob. Cit., p, 41.
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que la naturaleza de la relación jurídica labora l es muy diferente a la que existe

entre el obrero y el empresario.

En su origen, el texto del art ículo 123 constitucional, no preve ía que las

legislaturas de los Estados serian las que promulgar ian las leyes

reglamentarias de dicho artículo. Sin embargo, durante el período de 1917 a

1929 se promu lgaron diversas leyes laborales en las entidades federativas que

incluía en su reglamentación a sus trabajadores. De esa legislación cabe

resallar la de los Estados de Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, Hidalgo y

Puebl a. y la de los municipios

Algunas otras leyes, excluyeron expresamente a los servidores públi cos

como fueron la de los Estados de Tabasco, Veracruz y Yucatán. Por lo que, el

congreso tuvo la necesidad de hacer economias que abarcaron la reducción del

número de empleados públ icos y a los que conservó en sus puestos, sólo pudo

pagarles 50% en moneda metálica; en otras ocasiones tuvo que suspender los

pagos temporalmente, como es el caso de los maestros en 1919, por lo que

éstos se fueron a la huelga a mediados de añ045
•

El texto original del articulo 123 , comenzaba señalando que el Congreso

de la Unión y las legislaturas de los Estados deberían expedir leyes sobre el

trabajo, fundadas en las neces idades de cada región, sin contravenir a las

bases que regirían el trabajo de los obreros , jornaleros y de manera general

todo contrato de trabajo. Sin embargo, aunque sus principios se inspiraron en el

trabajo obrero, se extendió a todo contrato de trabajo, por lo que dicho precepto

jurídico era extensible para los trabajadores del Estado . Para fortalecer tal

planteamiento, basta ver el contenido original de la fracc ión XVII' del artículo

123, misma que no puede ser más reve ladora al respec to" :

" Idem.
.. MORALES PAULÍ;..:. Carlos A. Derecho Burocni lico. Ob, Cit.. p. 43.
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Desde su nacimiento se han llevado a cabo 18 reformas y adiciones en

su contenido, por lo que sin duda alguna, se ha modificado su orientación inicial

reforzándola, en la búsqueda del equilibrio de los intereses en conflicto.

En este apartado, mencionaremos la quinta reforma que a propuesta del

presidente Adolfo López Mateos, fue publicada en el diario oficial de 6 de

diciembre de 1960, en virtud de que con ésta, se lleva a cabo la adición más

importante que se ha hecho al artículo 123, ya que incorporó a dicho precepto,

a los trabajadores al servicio de los poderes de la unión y de los gobiernos del

D. F. Y territorios. Como consecuencia de ello el texto origina l se convirtió en

inciso a), referente a los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos

y de una manera general, a todo contrato de trabajo. En tanto , el inciso b) con

catorce fracciones, se refiere a los empleados del gobiern047
,

Así pues, retomando lo anteriormente expuesto podemos mencionar que

inicialmente dicho precepto, consignó la primera declaración de los derechos

laborales de los empleados públicos en el mundo, en virtud de que quedaron

comprendidos en la enunciación de sujetos de derecho del trabajo bajo la

denominación genérica de empleados.

La declaración de los derechos sociales de los empleados públicos fue

recogida en las primeras leyes reglamentarías del artículo 123, que se ocuparon

de los derechos de los trabajadores públicos, no sólo del Estado federal y local,

sino de los municipios.

El 27 de junio de 1990, se llevó a cabo la decimoctava y última reforma

hasta el momento realizada a propuesta del presidente Carlos Salinas de

Gortari , con la cual se reformaba la fracción XXXI del apartado a), para incluir

en el subinciso 22 a los servicios de banca y crédito; y la fracc ión XII bis , del

47. DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trab ajo. Ob. Cit., p, 345.
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apartado b), para conservar exclusivamente el respeto de las entidades de la

administración pública federal que formen parte del sistema bancario mexicano,

la condición de trabajadores del régimen burocrático.

3. ACUERDO PRESIDENCIAL DE 1934

Durante mucho tiempo se discriminó a los empleados públicos, a pesar

de lo consagrado en el articulo 123, olvidando que tanto el empleado particular

como el que está al servicio del Estado, son sujetos de derecho del trabajo.

El proyecto de código federa l del trabajo para los Estados unidos

Mexicanos redac tado por los juristas Eduardo Delhumeau, Praxedis Balboa y

Alfredo lñarritu, fue remitido al Congreso de la Unión en 1929, por el presidente

provisional de la Repúb lica, Emilio Portes Gil. Situación que se dio en virtud de

que tal proyecto no incluia ningún texto reglamentario de la relación laboral por

ser objeto de una ley del servicio civil, identificándose para tal efecto, al servicio

civil con la función pública.

Por lo que, argumentando que no se incluía como sujetos de derecho del

trabajo a los servidores del Estado, COnsideraba de urgente necesidad de igual

forma la expedición tanto del código del trabajo comentado, así como de una

ley del servicio civil, en la que se establecieran claramente los derechos del

. trabajador al servicio del Estado, misma que deberá comprender sus derechos,

la calificación de su eficacia , los ascensos por ésta y por los servicios

prestados, enfermedades, jubilaciones, etcétera; aunque para expedirla fuera

necesario reformar la constituctón" .

Más tarde , la Ley Federal del Trabajo de 18 de agosto de 1931, insistió

en el mismo concepto, empleando la misma term inología inadecuada de

... TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo . ü b. Cit., o, 115.
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servicio civil y soslayando las disposiciones respectivas del art iculo 123

constituciona l, en los siguientes términos: El arti culo 2°, señalaba que las

relaciones entre el Estado y sus servidores se regirian por las leyes del serv icio

civil que se expícíeran".

Asi pues, en 1934 el presidente de la República Abelardo L. Rodriguez

expidió el acuerdo denominado "Acuerdo sobre organ ización y funcion amiento

de la Ley del Servicio Civil", de fecha 9 de abril y publicado el 12 del mismo mes

en el diario oficial de la federac ión, y con vigencia hasta el 30 de noviembre de

ese año, en que precisamente terminaba su mando gubernativo. Es decir,

únicamente tuvo una vigencia limitada y esporádica de ocho rnese s'" .

Dicho acuerdo estableció el servicio civil por tiempo determinado,

constituyendo el primer intento serio de reglamentación y recono cimiento a los

derechos de los trabajadores al servicio del Estado, aunque finalmente se

convirtió en un simulacro de un proteccionismo que ya se hab ia otorgado antes ,

en virtud de que protegía a los trabajadores eventuales y a los

supernumerarios , otorgando prestaciones y recompensas, tamb ién preve ia los

ascensos y en su capitulo VI detallaba derechos, obligaciones y sanciones.

En tanto tal acuerdo , significa el primer antecedente de nuestra actual

legislación burocrática; no obstante que no se hubiese promu lgado la ley a que

haci a referencia. Por otro lado, con la extinción de dicho acuerdo, basado en el

concepto de servicio civil del viejo derecho administrativo, se abrió paso a un

nuevo derecho estatutario concordante con el articulo 123 constitucional, que

identifica la llamada función pública como una relación de trabajo de carácter

social establecida entre el Estado y sus servidores" .

49 1dem.
50 TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Ob. C~ . , P. 558.
51 MARTíNEZ MORALES, Rafael 1. Derecho Administrativo Tercer y Cuarto Cursos. Ob . Cit., P.
338 .
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El acuerdo de servicio civil constituye el antecedente del Estatuto de los

Trabajadores del Estado, expedido por el Congreso de la Unión a iniciativa del

presidente de la República, el general Lázaro Cárdenas, mismo del que se

hablará con más amplitud en el apartado siguiente. Pero, tanto uno como el otro

implica tendencias distintas, dos normas diferentes en cuanto a su alcance

jurídico, político y social.

4. EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

DE 1938

En la ciudad de México. entre los años veinte y treinta's durante el

proceso de consolidación posterior al movimiento armado. se ocasionaban

frecuentes crisis ministeriales. permitiéndose ver como los empleados públicos,

a veces hasta los mozos, eran separados de sus puestos sólo por el cambio de

secretario de Estado.

En tomo a ello, en otras naciones, ya se advertía que los empleados

estaban protegidos mediante leyes de diversa denominación, como

reglamentos de servicio civil y, se llegaba a una situación tal como en Suecia,

en que podían sindicalizarse, sin excluir a los miembros de la policia.

El presidente de la República. el general lázaro Cárdenas motivado con

un sentimiento de injusticia en relación con los derechos de los empleados

públicos, en 1938 inició la expedición del Estatuto Jurídico de los Empleados

Públicos al Servicio de la Federación.

los legisladores reconocían que efectivamente toda ley laboral se debe

fundamentar en los principios del artículo 123, pero que dada la naturaleza de

las instituciones públicas sus empleados debían gozar de una legislación propia
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en virtud de constituir el empleo público un trabajo identificado como de carácter

especial.

En 1937, un grupo de varios abogados del entonces partido nacional

revolucionario, elaboraron un proyecto de Ley de Servicio Civil y por otro lado,

el general Lázaro Cárdenas elaboró el proyecto denominado "Acuerdo de las

secretarias de Estado y demás dependencias del poder federal sobre el

Estatuto Juridico de los Trabajadores al servicio del mismo". Ninguno de los

cuales fue aprobado , pero a pesar de ello , la evolución de las normas que

regulan la relación del servicio entre el Estado y sus trabajadores continuó,

como ya se indicó anteriormente, hasta la expedición del estatuto en comento.

Fueron dos proyectos más, no aprobados. Sin emba rgo, indicaron un

grandioso movimiento organizado de los burócratas para preservar sus

derechos, el cual culminó con la promulgación del estatuto de 1938.

Fue entonces, en 1938 cuando se expide el primer estatuto para los

trabajadores al servicio del Estado, denominado "Estatuto de los Trabajadores

al Servicio de los Poderes de la Unión", promulgado el 27 de septiembre de

1938 y publicado en el diario oficial de la federación el día 5 de diciemb re del

mismo año. En 1941, es abrogado por otro del mismo nombre, cuya reforma

estableció mayores puestos de confianza , la consolidación profesional y de

huelga, manteniéndose sobre los mismos principios.

A grandes rasgos, dicho estatuto trataba de defin ir al trabajador al

servicio del Estado, como toda persona que presta a los poderes legislativo ,

ejecutivo y judicial un servicio material, intelectual o de ambos géneros , en

virtud del nombramiento que fuere expedido, o por el hecho de figurar en las

listas de raya de los trabajadores tempo rales.
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Su articulo 3° establecia que la relación jurídica de trabajo se entiende

establecida entre los poderes de la unión o las autor idade s del D. F. Y sus

respectivos trabajadores. Asimismo, dividía a los trabaja dores en dos tipos, de

base y de conüanza'".

En los artículos 7° y 8° se establecía que no serían renunciables las

disposiciones del estatuto que beneficien a los trabajadores y que la LFT seria

supletoria.

En subsecuen tes articulas enumeraba los requ isitos que debian llenar

los nombramientos de los servidores públicos, fijaba la duración máxima de la

jornada diurna y nocturna, regula ba el salar io, las obli gaciones de los

trabajadores, las causas de suspensión de los efectos del nombramiento, la

organi zación sindical y el derecho de huelga . Establecía también , la creac ión

del TFCyA para dirimir los conflictos suscitados entre el Estado y sus

servidores, y el procedim iento a seguir ante el mismo.

Al respecto , Próspero López Cárdenas señala que el estatuto de 1938

expresa claramente los objetivos del Estado en el sentido de mediatizar la

conciencia y limitar las posibilidades de acción colect iva de estos trabajadores,

al otorgarles privilegios individuales respecto de los demás como , inamovilidad

en el empleo y vacaciones mínimas anuales de veinte días, etcétera; y por otra

parte, establecer las siguientes limitaciones: a) en cada dependencia sólo pod ia

existir un sindicato; b) los trabajadores que ingresaran al sindicato no podrían

renunciar a él; c) los sindicatos no podian adherirse a central es obreras o

campesinas; d) las condiciones de trabajo se fijarían unilateralmente por un

titular de cada dependencia oyendo al sindicato, lo que significaba la

negociación del derecho de contratación colectiva; el las huelgas tendrían que

" MORALES PAULÍN, Cartos A. Derecho Burocrático. Ob. Cit. , p, 39.
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ser acordadas por una mayoría califi cada de dos terceras partes y no podrían

estallar antes de ser calificadas como legales pcr un tribunal de arbitra je53
.

Cabe mencionar al respecto, que su aplicación al cabo del tiempo trajo

consigo algunos problemas , por lo que el Congreso de la Unión se vio en la

neces idad de examinar y aprobar un proyecto de reformas y adiciones que

complementaran algunos aspectos del mencionado estatu to. Tales reformas

fueron publicadas en el diario oficial de la federación del 4 de abril de 1941 y 30

de diciembre de 1947.

A pesar de todo, la lucha de los servidores públicos continuó hasta que

finalmente se elevó dicho estatuto a la categoría de ley constitucional,

adic ionando el apartado b) al art iculo 123 constitucional , que en sus diversas

fracciones da los lineamientos orgán icos de la legislación laboral burocrática.

Dicha reforma de 1960, efectuada durante la admin istración del

licenciado Adolfo López Mateos, dio las bases sobre las cuales se regula el

servicio entre los poderes de la unión y sus trabajadores, señalando príncipios

como la duración de la jornada, el séptimo día , las vacaciones , la estab ilidad y

la protección al salario; así como las bases para 'las promociones y ascensos,

las garantías en cuanto a la separación injustificada, reconoce el derecho de

asociación , sienta las bases para la seguridad social de esa clase de

trabajadores, establece también el TFCyA, para resolver el problema de los

conflictos surgidos entre el poder público del Estado y sus servidores, y otorga a

los trabajadores de confianza , las medidas de protección al salario y las

medidas de segur idad social.

La evolución de éste proceso culmina con la promulgación de la LFTSE ,

reglamentaria del apartado b) del articulo 123 constitucional, la cual fue

53 Ibidem. p. 41.
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promulgada el 27 de diciembre de 1963 y publicada en el diario oficial de la

federación del 28 de diciembre del mismo año.

5. LOS APARTADOS A Y B

APARTADO A. Con la promulgación de la constitución de 1917 surge el

artículo 123 con XXXI fracciones, para regular las bases y algunos detalles de

las relaciones obrero-patronales ; sin embargo, éste únicamente previó la

materia del trabajo ordinario entre patrones que se conside ran comunes y sus

trabajadores, consagrando los derechos constitucionales a favor de obreros,

jorna leros, domésticos , artesanos y todo aquel que preste un servicio a otro.

El derecho mexicano del trabajo protege , tutela y reivindica a través de

normas especificas a cada uno de dichos sujetos del estatuto laboral, en razón

del complejo de sus actividades.

El 5 de diciembre de 1960, se lleva a cabo la reforma más importante, en

virtud de que adicionó un párrafo al texto original del articulo 123, reconociendo

los derechos de los empleados del gobierno. Con ello , la adición del apartado b)

al mencionado articulo , trajo como consecuencia que se dividiera en dos

apartados. Estructurándose así, en dos apartados con un inciso a), en la parte

que correspondía al texto original de dicho precepto, el cual hace referencia en

términos generales a todo contrato de trabajo y, un inciso b) encargado de

regular jurídicamente a los trabajadores al servicio del Estado'".

El artículo 123 fue objeto de varias reformas antes de constituirse como

tal el apartado a); sin embargo, cabe señalar al respecto la reforma de 1960 ya

comentada con anterioridad; hecho con el cual se incorpora a los trabajadores

al servicio de los poderes de la unión y de los gobiernos del D. F. Yterritorios, lo

.. DE BUEN LOZANO , Néstor. Derecho del Trabajo. Ob. cn., P. 345 .
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que permitió el establecimiento formalmente del apartado a) de la constitución.

integrado con las XXXI fracc iones que conformaban el texto origina l del artículo

123.

El 27 de noviembre de 1961. ya estructurado el articu lo 123 con dos

apartados, se lleva a cabo una reforma a dicho precepto a propuesta de un

grupo de senadores, con el objeto de aclara r el sentido de la fracción IV del

incíso al debido a que se consíde ró que había una discrepancia entre el texto

publicado y el que existía en la minuta que el Congreso de la Unión envió al

ejecutivo. para su publicación. Posteriorm ente . el inciso a) fue reformado

afectándose a mucha s de sus fracciones, refir iéndonos concretamente a la 11 , 111

y VI.

Finalmente , el 27 de juni o de 1990 a propuesta de l presiden te en aquella

época Carlos Salinas de Gortari, se reformó la fracción XXXI del apartad o en

comento , para incluir el subinciso 22 que regula los servicios de banca y crédito.

No obstante. que el contenido del apartado a) es objeto de estudio de la

materia del derecho del trabajo; las relaciones de las empresas públicas más

importa ntes de la federación, ya sean éstas organis mos descentralizados o .

sociedades anónimas, en cuanto a sus relaciones con sus trabajadores, se

encuentran reguladas por éste apartado y su ley reglamentaria, en virtud de que

dichos entes poseen personalidad juríd ica propia.

APARTADO B. Fue el 5 de diciembre de 1960 cuando se publ icó en el

diario oficial de la federación la reforma que incorpora al texto constitucional las

XIV fracc iones del apartado b) del articulo 123, con este hecho los trabajadores

del Estado alcanzan el reconocimiento tutelar de la cons titución política del

Estado, progreso notoriamente alcanzado en nuestro país , con la incorporación

detallada de sus derechos, del órgano jurisdiccional encargado de dirimir sus

Neevia docConverter 5.1



54

conf lictos y el derecho de seguridad social , constituyéndose asi la legislación

burocrática como consecuencia del movimiento social de dich os trabajadores,

culminándose con ello el desarrollo del derecho sustantivo y procesal del

trabajo burocrá tico.

Con dicha adición, se establecen los derechos sociales minimos de los

trabajad ores al servicio del Estado como son , jornada de trabajo máxima de

ocho horas, descanso semanario, vaca ciones , salario minimo, igua ldad de

salario a trabajo igual, protección del salario, escalafón, ascensos y antigüedad,

inamovilidad en sus empleos , asociación y hue lga, seguridad socia l y

jurisdicción especial para sus conflictos.

Derechos que son reglamentados por la LFTSE , pero ésta sólo

comprende a la burocracia federal , es decir, a los trabajadores al servic io de los

poderes de la unión, del D. F. Y territorios también federales, quedando

marginados los empleados públicos de los Estados miembro y de los

municipios; sin embargo, podríamos afirmar que éstos quedaron más

protegidos ya que son regidos por el apartado al del propio art iculo 123 y su ley

reglamentaria como lo es la LFT, aunque realmente en la práctica sucedan las

cosas de muy diferente forma.

Sus pr incipios, const ituyen hoy la realidad juríd ica, que junto con otros

ordenam ientos dan origen a los reg ímenes jurídicos burocráticos vigentes en

México. Así pues, con la declaración constitucional de los derechos sociales de

1917 y con la adición del apartado b) al art iculo 123, en relación con los

trabajadores al servicio del Estado , se lleva a cabo la ruptu ra con el derecho

administrativo; en virtud de que las relaciones entre el Estado y sus serv idores

dejaron de ser administrativas para convert irse en socia les y regirse por el

derecho del trabajo.
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Posteriormente, dicho párrafo es reformado en 1990 a propuesta del

presidente Carlos Salinas de Gortari , en su fracción XIII bis, con el objeto de

conservar exclusivamente respeto de las entidades de la administración pública

federa l que formen parte del sistema bancario mexica no, en la condición de

trabajadores del régimen burocrático.

6. LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

La evolución del oroceso legislativo de los trabajadores al servicio del

Estado, culmina con la promulgación de la Ley Federa l de los Trabajadores al

Servicio del Estado el 27 de diciembre de 1963. publicada en el diar io oficial el

28 de diciembre del mismo año.

La LFTSE, reglamentaria del apartado b) del art ículo 123 constitucional,

abrogó al Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión

de 1938, reafirmando los principios contenidos en él, mismos que le

precedieron respecto a la relación jurídica surgida entre el Estado y sus

servidores, como derecho social , estableciendo la inamovilidad de los

empleados de base y consignando las garantías sociales mínimas a favor de

los burócratas consagradas por el artículo 123, reconociendo al mismo tiempo

el derecho de asociación profesional y limitando de tal manera el derecho de

huelga, cuya realización práctica resulta irnposibte'".

Una situació n de importancia para los trabajadores del Estado, es que se

les reconoce el derecho absoluto de optar por la reinstala ción en su trabajo o

por la indemnización correspondiente en los casos de despido injustificado,

como se estipu la en la fracción XII del apartado b) en el artículo 123; mientras

que a los trabajadores industriales y demás sujetos de derecho laboral a que se

refiere ' el apartado al . se les niega ese derecho con la reforma de 1962 .

55 TRUEBA AURBINA , Alberto . Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. ü b. Crt., p. 97.
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autorizándose el despido arbi trario de los mismos, en los casos previstos por el

arti culo 49 de la LFT, en que el patrón podrá ser eximido de cumplir el contrato

de trabajo mediante el pago de una indemniza ción.

Estas contradicciones del derecho laboral mexicano propician un estado

de crisis, pues es principio universal que donde existe la misma razón debe

imponerse la misma disposición legal, independ ientemente del derecho

absoluto que tiene la clase trabajado ra de ser tutelada por la ley laboral en caso

de despidos arbitrarios.

Tal ordenamiento, se esta blece de observancia general para los titulares

de las dependencias de los poderes de la unión, del gobierno del D. F., de las

instituciones como son el inst ituto de seguridad y serv icios socia les de los

trabajadores del Estado, juntas federales de mejora material es, instituto

nacional de vivienda , lotería nacional , instituto nacional de protección a la

infancia , inst ituto nacional indigenista, comisión nacional bancaria y de seguros,

comisión nacional de valores, comisión de tarifas de electricidad y gas, centro

materno- infantil Maximino Ávila Camacho y hospital infantil, así como de los

otros organismos descentralizados similares a los anteriores, que tengan a su

cargo función de servicios públicos56
.

Después del texto constitucional, dicho ordenamiento cons tituye la base

del derecho labora l burocrático. Asi pues, para los efectos de dicha ley, la

relación jurídica de trabajo se entiende establ ecida entre los titulares de las

dependencias e instituciones citadas y los trabajadores de base a su servicio.

Sin embargo, son pocos los servidores públicos que hacen valer sus

derechos ante el TFCyA, por lo que respecta a las dependencias o entidades de

se BOLAÑOS LINARES, Rige!. Derecho Laboral Burocral ico: Lecciones para el Patrón Estado,
los Trabajadores de Base y de Confianza a su Servicio y sus Prestadores de Serv icios
Personales y Profesionales. Ob. Cil . . p, 16.
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la administración pública que se rigen por el apartado b) del artículo 123 de la

cons titución. Asimismo, es menester señalar que dicha ley burocrática

preceptúa que en lo no previsto por la misma o por disposiciones especiales, se

ap licarán supletor iamente los ordenamientos en el orden como se mencionan

en el articulo 11 de dicha ley.

La base constitucional de la jurisdicción especial del trabajo burocrát ico,

se encuentra consignada en la fracción XII del apartado b) del artículo 123 de

nues tra constitución, el cual se reproduce nuevamente con fines procesales, al

establecer que los conflictos individuales, colectivos o intersind icales, serán

sometidos al TFCyA integrado según lo previsto en la ley reglamentaria. Y, los

conf lictos suscitados entre el poder judicial de la federación y sus servidores,

serán resueltos por el pleno de la SCJN57
.

Por otro lado, en el mismo orden de ideas , cabe destacar que dicho

ordenamiento ha sido objeto durante su existencia de diecisiete reformas, de las

cuales señalaremos la última de ellas que reformó al artículo 29, el 7 de

diciembre de 1987, el cual fue publicado en el diario oficial de la federación el

22 de diciembre de ese año.

7. REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓ N

Y ARBITRAJE

El reglamento interior de trabajo implica el conjunto de disposiciones de

carácter obligatorio aplicable a todos los trabajadores que integran la estructura

orgánica del TFCyA, con el objet ivo de armonizar y dar eficaz cumpl imiento en

el desarrollo de su trabajo. Surt irá efectos a partir de la fecha de su deposito en

la secretaria general del mismo. Asimismo, deberá imprimirse y repartirse entre

todos sus trabajadores y, se fijará en los lugares más visibles del tribunal.

57 TRUEBA URBINA, Alberto . Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Ob . Ctt., p, 109.
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Este ordenamiento juridico rige las relaciones internas en el TFCyA y es

expedido con fundamento en el articulo 124 "a", fracci ón I de la LFTSE ,

reglamentaria del apartado b) del articulo 123 de la constitución .

El primer reglamento interior del TFCyA fue expedido el 15 de enero de

1986 por el pleno del mismo , ordenamiento de carácter obligatorio, integrado

por siete titu las distribuidos en 157 art iculos y tres transitorios. Dicho

reglamento es publicado por estrado del tribunal y en el boletín judicial, aunque

para su validez no fuere necesario este requisito.

Cabe señalar, que quedaban eximidos del requisito señalad o en la

fracción 11 del articulo 74 de dicho reglamento, el personal que en ese momento

se ostentaba con el nombramiento de actuario, asi como aquellos trabajadores

que hubieren obtenido dictamen favorable de la comisión mixta de esca lafón

para ese puesto, pendiente de cumplimiento.

Dicho reglamento, tuvo por objeto normar su organ ización y

funcionamien to, así como el despacho de los asuntos de su competencia y

determinar las facultades y obligaciones de sus funcionarios y empleados, de

conformidad con la LFTSE , reglamentaria del apartado b) del articulo 123

const ituciona l.

Asimismo, el 29 de sept iembre del año 2000 es publicado el nuevo

reglamento interior del TFCyA, emitido por el pleno del mismo en ejerc icio de

las facultades que le confiere el art iculo 124 "a", fracción I de la LFTSE .

Integrado por dos títulos, distribu idos en XIII capitulas y 44 artículos; asi como,

tres articulas transitorios.
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Dicho ordenamiento es aprobado con el carácter de obligatorio, en

sesión ordinaria del 26 de septiembre del año 2000, por unanimidad de diez

votos de los magistrados que integraban en ese momento el pleno del TFCyA.

Así pues, con éste reglamento se abroga el aprobado y expedido en

1986, teniendo por objeto la aplicación del actualmente vigente, para normar la

organización y funcionamiento de dicho órgano, determinar las facultades y

atribuciones de sus servidores públicos; y también, establecer la forma en que

podrán ser suplidos en sus ausencias.

8. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS

La Ley Federal de Responsabílidades de los Servidores Públicos, tiene

su antecedente en dos figuras del derecho indiano encargadas de conocer de

las quejas que por motivo de la conducta de los servidores se generaran, las

cuales fueron; los juicios de residencia y de visita.

Por tanto, la constitución de Apatzingán de 1814, reglamentó en sus

artículos del 224 al 231 la existencia de un tribunal de residencia, que tenía

competencia para conocer privativamente de las causas de responsabilidad de

los funcionarios pertenecientes al congreso, a las del supremo gobierno y a las

del supremo tribunal de justicia. Asimismo, se encargaría de resolver sobre la

comis ión de delitos por parte de los diputados. Todo ello, con el objeto de

continuar con la tradición de la residencia colonial por cuanto hace a sus fines

de protección de los derechos fundamentales y la aplicación de una sancíón al

funcionario responsable en el ejercicio de sus funciones, de un determinado

acto u omisión contemplado por la ley.
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En tanto eran inviolables sus opin iones, y en ningún tiempo ni caso

podrían hacerse cargo de ellas ; pero se sujetarían al juicio de residencia por la

parte que les tocara en la administración pública , y además , podian ser

acusados durante el tiempo de su diputación , y en la forma que preven ía el

reglamento por los delitos de herejía y por los de apo stasía, y por los del

Estado, señaladamente por los de inefic iencia, concusión y dilapidación de los

caudales públicos.

Con la constitución de 1824, se estableció en su artículo 164, la

obligación del congreso para dictar todas las leyes y decretos que creyera

conducentes a fin de que se haga efectiva la responsabilidad de los que

quebrantaren dicha constitución. Y, en su artícu lo 38, dispuso la facultad

materialme nte jurisdi ccional del congreso de conocer de los procesos

accionados por las faltas y delitos de los más altos funcíonarios federa les.

Sin embargo, no fue sino hasta 1870 con la ley sobre las llamadas

responsabilidades oficia les, cuando se día cump limiento a lo dispuesto en la

constitución de 1824. En la aplicación de éste último orden amiento, no

importaba la naturaleza de la función, ni el tipo de nombram iento que le diera

orige n al trabajo público , pues toda sanc ión disciplinaria deb ía estar apoyada en

la ley, frente a lo cual no podian haber distingos por las calidades del servicio

que se prestare.

Cabe señalar, que la tercera ley de 1836 dedicada al poder legislativo

dispuso en sus artícu los 47, 48, 49 Y 50 las funciones materialmente

jurisdiccionales, ejercidas en razón a las responsabilidades de los servidores

del Estado.
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Con el título IV de la constitución de 1857, se inició el ambiguo campo

semántico del concepto de responsabilidad, que no se resolvió sino hasta las

reformas de 1982 al título IV de la constitución de 1917.

Así pues, la primera ley de responsabilidades a nivel federal fue la ' Ley

de Responsabilidades de Altos Funcionarios de 1870", cuyos primeros bocetos

de lo que hoy llamamos responsabilidad administrativa están contenidos en los

articulo 2°, 3°, 5° Y 6°. Constituye el primer ordenamiento reglamentario de la

constitución expedido en el México independiente. Buscando reglamentar el

título IV de la constitución de 1857, en particular su articulo 108, que indicaba

en forma indirecta lo que actualmente identificamos como responsabilidad civil;

en tal sentido, dicho precepto consignó que en controversias de naturaleza civil

no se reconocía fuero, ni inmunidad para ningún funcionario.

El título IV de la constitución de 1857, estableció que únicamente era

aplicable a los altos funcionarios que en el mismo se enunciaban, situación

contemplada en el artículo 7° del mencionado ordenamiento. Su contenido

fundamental contemplaba tres clases de responsabilidad, la administrativa, civil

y política, así como el procedimiento entonces conocido como desafuero.

En cuanto a la responsabilidad, tanto administrativa, civil y política

aparecían muy nebulosas en su semántica, como resultado de su novel

creación legal, muestra de ello lo constituyen los términos: delitos oficiales,

delitos comunes y faltas, todos ellos producto de la traspolación del lenguaje del

entonces en vigor código penal, a la multicitada ley, la que también acogia por

lógica los términos contemplados en el título IV constitucional, por lo que las

responsabilidades de los servidores públicos a excepción de la responsabilidad

civil, estuvieron influidas por el derecho penal en los incisos de su

estructuración secundaria.
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Contrariamente a lo que establecia el art iculo 108 de la constitución de

1857, el articulo 8° del ordenamiento de 1870, indicaba que declarada la

culpab ilidad del func ionario ya sea por delitos, faltas u omisiones, quedaba

expedito al derecho de la nación o al de los particulares para hacer efectiva

ante los tribunales competentes y con arreglo a las leyes , la responsabilidad

pecuniaria que hubieren contra ido por daños o perjuicios causados al incurrir en

el delito, falta u omisión. Quizá con ello, la intención del legislador fue que para

hacer más expedito el procedimiento surgido por la respon sabili dad civil del

infractor, el documento base de la demanda civil fuera el decreto que declara la

culpabilidad. Lo cierto es que en el articulo 8° contemplaba indirectamente la

respo nsabilidad civil.

Posteriormente, se expide la "Ley de Responsabilidades de Funcionarios

de 1896", conocida también como la "Ley de la Inmunidad", en virtud de que

contenía un capitulo especifico que regulaba el procedimiento a seguir en los

casos de delitos del orden común, contemplando la pos ibilidad de que un alto

func ionar io solicitara de la cámara de diputados la declaración de inmunidad

para suspender la sustanciación de algún juicio en su contra; y constaba de 64

artículos .

Asímismo, en su articulo 47 se estableció un largo listado de XXIV

fracciones en las que se desglosaban las responsabilidades a cargo de los

servidores públicos, desde algunas muy genéricas hasta otras más concretas .

En el capitulo segundo del título tercero de dicha ley , se detallaron las

sanciones administrat ivas y el procedimiento para aplicarlas .

El ti tulo IV de la constitución de 1917 comprende en sus art iculas del 108

al 114 dedicados a las responsabilidades de los funcion arios públ icos; al igual

que en la constitución de 1857, en virtud de que conservó algunos de los

principios fundamentales que ésta última consagró en materia de
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responsabilidades de los funcionarios públ icos. Es menester , resaltar que dicho

titulo fue reformado en 1982.

Antes de la reforma en comento ningún alto funcionari o del poder judicial

o del poder ejecutivo fue sujeto a responsabil idad oficia la política . Tampoco

había recibido mayores reformas a excepción de tres enmiendas al original

artículo 111 el 20 de agosto de 1928, el 21 de septiembre de 1948 Y el 8 de

octubre de 1974.

Al respecto cabe destacar, que el quinto párrafo del artículo 111 dispuso

que el congreso de la unión expedir ía, a la mayor brevedad una ley de

responsabil idad de todos los func ionarios y emp leados de la federación del D.

F. Y territorios federales.

Dicha constitución estableció otros artículos que tocan los aspec tos de

responsabilidad; de igual forma que la constitución de 1857 destacando también

las causales por las cuales el ejecut ivo pod ía suspender a sus empleados,

mismas que ya habían sido planteadas en el artículo 110 fracción XX y en el

art ículo 17 fracc ión XXIII de la cuarta ley de 1836, las cuales se revelan como lo

que actualmente' identificamos como responsabil idad admin istrativa de la

facu ltad discip linaria.

Y, el 21 de febrero de 1940, es publicada la primera "Ley de

Responsabilidades", misma que establecia que sus sujetos o ámbito personal

de validez serían los funcionarios y empleados de la federación, del D. F. y

territorios federales por los delitos y faltas oficiales que comet ieran en el

desempeño de los cargos que tuvieran encomendados. Asi, después de 23

años se llevó a cabo lo dispuesto por el artículo dieciséis transitorio de la

constitución de 1917, de expedir una ley de responsabilidades .
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Se conoció también como la ley de los carteros , porque fue a los únicos

que se les procesaba y absolvía. Sin embargo, ésta ley, no definió 10 que debia

entenderse como delitos oficiales, pero si estableció las causales o tipos en su

articulo 4°.

En su exposición de motivos se asienta que la norma de responsa bilidad

de 1836 ya no tenia razón de ser, pues la constitución de 1857 acogió el

principio de la responsabilidad de los funcionarios públicos, y dentro de su

vigencia fueron expedidas leyes reglamentar ias de esa materia, el 3 de

noviembre de 1870 y el 29 de mayo de 1896, además del código penal de 1870,

que también contenía varias dispos iciones sobre el part icular.

Así pues, consideraba como sujetos de respons abilidad a los

gobernadores y diputados locales por ser considerados agentes auxiliares de la

federa ción. En relación con el resto de los funcionarios públicos y empleados de

la federación, del D. F. y territorios federales , el artícu lo 18° de la ley en

comento estableció en 72 fracciones la tipicidad de igual número de conductas

desde violaciones a leyes y reglamentos hasta ·el asesinato , el peculado y el

cohecho.

Con ello se agudizó la confusión ya exístente sobre lo que deb ía

entenderse como delito oficial, delito común y fa lta oficial, en tanto que el

art ículo 14 tipificaba a los delitos oficiales en que podian incurrir los altos

funcionar ios, y el articulo 18 hacía referencia a los del itos y faltas oficiales de

los demás funcionarios y empleados de la federación.

Estab leció la figura del jurado popular para juzgar los delitos y faltas no

cometidas por los altos funcionarios, como un deber legal al tenor de lo

dispuesto por el quinto párrafo del arti culo 111 constitucional; y sobre el juicio
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político y desafuero no introdujo mayores innovaciones , pues únicamente

reitero los principios constituciona les de los art iculos 109, 110 Y 111.

Es considerada una de las figuras más desafortunadas de dicha ley: en

virtud , de que equivale a abri r una puerta más a la impunidad, pues los

tribuna les han sido abandonados definitivamente por muchas legislaciones,

prop iciando el funcionamiento de varios factores que sirven para elud ir la acción

punitiva.

Por lo tanto , la ley de 1940 fue sustituida por la del 4 de enero de 1980

denominada "Ley de Responsabilidades de los Funci onar ios y Empleados de la

Federación, del D. F. Y de los altos funcionarios de los Estados", la cual

constaba de 92 artículos divididos en cinco t ítu tos. Con ella se asentaron como

causales de responsabilidad de los empleados en general, las mismas causa les

que en la ley de 1940 se reservaron como delitos oficiales comet idos por altos

func ionarios.

Al respecto, seña la Carlos A. Morales Paulín , que tal circunstancia

implica una situación incorrecta, pues en realidad sólo los altos funcionarios

pueden sustancialmente, atentar en contra de los intereses públicos y de su

correcto despacho'",

Esta ley, surge en virtud de la confus ión que con motivo de lo establecido

en la ley de 1940 en relación con lo que debía entenderse como delitos

oficiales, delitos comunes y faltas oficiales . Provocó un hecho inusitado , debido

a que planteaba la posibilidad de seguir juicio político a un jardinero , a un chofe r

de basura del D. F., etcétera. Por lo que, pretendía homologar las causales para

todos los funcionarios y empleados, al respecto, su exposición de motivos

seña ló que, la igua ldad ante la ley es un imperativo para la realización de la

" MORAL ES PAULíN , Carlos A. Derecho Burocrático. Ob. Cit., P. 3.
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just icia, con este propósito desaparece en la tipificac ión el dis tingo esta blec ido

por el ordenam iento en vigor, entre los delitos de los altos funcionarios de la

federación y los cometidos por los demás func ionarios y empleados de la

federación, del D. F. Y territorios federales , para comprender bajo un mismo

rubro a todos los sujetos responsables. Su aplicación fue el preámbulo para

entender dos años después que las causales establecidas, sólo son posibles en

la conducta de los más elevados fun cionarios.

En su artículo 40 plasmó la existencia de las faltas oficiales, asi como las

sanciones aplicables al incurrir en ellas. Se ten ian como sanciones, a la

amonestación, cuando el infractor fuese un funcionario con fuero y la

suspensión del cargo de uno a seis meses o la inhabilitación hasta por un año

en el caso del resto de los funcionar ios y empleados .

Las faltas oficiales se defin ían como aquellas infracciones en que

incurren los funcionar ios o empleados durante su encargo o con mot ivo del

mismo, que afecten de manera leve los intereses públicos y del buen despacho,

y no trasciendan al funcionamiento de las inst ituciones y del gobiemo.

Constituyendo con ello , la introducción a las causales de responsabilidad

administrativa que actualmente se encuentran reguladas.

Durante su administración, el presidente Miguel de la Madrid, presentó

un proyecto de reformas al titulo IV de la constitución de 1917, lo cual realmente

significaba más que una reforma, un nuevo contenido de dicho título con el fin

de armonizar u homologar el contenido del referido titulo; y también de reformar

los artículo 22,74,76, 127 Y 134 de dicho ordenam iento jur ídico

La última reforma de que fue objeto dicho precepto, se llevó a cabo el 13

de junio del 2003 , derogándose con ésta los artículos 30, 51 Y 79 del mismo ,

únicamente en lo que se refiere a la SCJN. Así como , de conformidad con el
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artículo segundo transitorio de la Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos, publicada el 13 de marzo del 2002;

se derogan los titulos primero, en lo referente a la materia de responsabilidades

administrativas, tercero y cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, sólo en lo correspondiente al ámbito federal; y se

establece que las disposiciones de dicho ordenamiento, seguirán aplicándose

en dicha materia a los servidores públicos de los órganos ejecutivo, legislativo y

judicial de carácter local en el Distrito Federal.

Es verdad que la LFTSE no contempla la supletoriedad de ésta ley; sin

embargo, resulta de gran importancia su aplicación a cabalidad. En virtud, de

que es muy común en la administración pública, que algún funcionario actúe

fuera de sus obligaciones establecidas o incurra en omisiones, causando un

daño o perjuicio.

Asi pues, destaca dentro de la responsabilidad administrativa a la que

pueden ser sujetos los servidores públicos, el incumplimiento de las

obligaciones contenidas en el artículo 8° de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Lo anterior, dado que los derechos y obligaciones de los servidores

públicos no solamente están contenidos en la LFTSE, sino también de manera

sustantiva en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

reglamentaria del artículo 108 de la constitución.

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

establece como sus destinatarios a aquellas personas que manejen o apliquen

recursos económicos federales, así como a los servidores públicos que se

mencionan en el ti tulo IV de la constitución, específicamente en el párrafo

primero y tercero del artículo 108 constitucional.
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Servidores públicos que por sus actos u omisiones podrán sujetarse a la

aplicación de los procesos y procedimientos correspondien tes. Por tanto ,

destaca dentro de la responsabilidad admin istrativa de la que pueden ser

sujetos los serv idores públicos , el incumplimiento de las obligaciones

conte nidas en el artículo BO del mismo ordenamiento.
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CAPiTULO 3

El PROCEDIMIENTO DE EJECUCiÓN

En el presente capitulo llevaremos a cabo el estudio y aná lisis del laudo,

asi como de su eficacia jurídica. con el objeto de fundamentar la razón de su

existencia, su contenido, sus caracteristicas, su finalidad, efectos y alcance

juridico en el ámbito de la administración pública del Estado.

1. lAUDO

En el ámbito del derecho laboral burocrático los laudos son las

resoluciones que ponen fin al conflicto substanciado ante el tribuna l, donde se

plasma un resumen de todo lo actuado en el juicio, debidamente fundado y

motivado ; son inapelables y deberán de ser cump limentados por las

autoridades correspondientes en los términos que estable la ley que lo regula.

El órgano jurisdiccional denominado TFCyA, es el encargado de emit ir

dicha resoiución con la finalidad de aplica r el Derecho al caso concreto. En él,

se plasma la declaración de voluntad que decide sobre los puntos litigiosos

dirimidos en el procedimiento desahogado, condenando o absolviendo cada

una de las pretensiones hechas valer tanto en el escrito inicial de demanda

como en la reconvención, si la hubiese59
.

l a elaboración de los laudos requiere un procedimiento espec ial, el cual

inicia después de que el secretario de acuerdos declara cerrada la instrucción

en la última etapa del procedimiento : es decir , cuando ya no existen pruebas

59 CABALLENA S, Guillermo. Diccionario Enciclopéd ico de Derecho Usual. Heliasta, S R. L.
Argentina 1979 Pp, 96-97.
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en la última etapa del procedimiento; es decir, cuando ya no existen pruebas

pendie ntes por desahogar y después de formulados los alegatos por cada una

de las partes, es entonces que se turna el expediente respectivo al auxiliar

dictaminador o secretario proyectista para su estudio y poster iormente, éste

emitirá un proyecto de laudo mismo que pasa rá ante los magistrados

integrantes de las salas, para su revisión cor resoond íente'".

Según sea el caso , dichos magis trados lo aprobarán o harán las

observaciones necesa rias ya sea por unanimidad, por mayoría o por mayoría

con voto particular. Así, después de haberse efectuado las observaciones

respectívas o haberse aprobado y elevado al grado de laudo, se notificará a las

partes para que se proceda a su puntual cumplimiento, como la misma ley lo

señala .

El artículo 841 de la LFT , consagra un principio fundamenta l que

const ituye la base esencial de la decisión . Dicho precepto estab lece que los

laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada. Para tales efectos,

debe mos entender a la verdad sabida como aquella verdad del hecho hallada y

probada en el proceso ; y a la fe guardada como aque lla que ha de guardar la

equidad de la justicia.

Por lo tanto, dicho documento debe rá emitirse sin necesidad de sujetarse

a reglas especia les sobre estimación de las pruebas, a verdad sabida; es decir,

apreciando los hechos según los miembros del tribunal lo crean debido a

conciencia, debiendo ser claros, precisos, congruentes entre lo que se resue lve

y lo que se consideró; y exhaustivos, al estud iar todas las cuestiones

planteadas. En el se hará la declaración que las pretensiones exijan ,

condenando o absolviendo al demandado y se decidirá sobre todos los puntos

litigiosos que hayan sido objeto del debate .

6(J TRUEBA URBINA. Alberto . Nuevo Derecho Laboral del Trabajo. Ob. Cit., p. 185.
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Dicho principio en él plasmado, significa que en el fa llo debe imperar la

equidad y no el rigorismo jurídico, pues to que sustituye la verdad legal de la

sentencia civil con la verdad sabida, alma mate r del laudo. En cons ecuencia , si

la norma rectora del laudo es la verdad sabida, el comp lemento de ésta tiene

que ser la buena fe guardada

La palabra laudo es una expresión forense que viene del lat in "Iaudáre".

significa "laudar'. De acuerdo con el diccionario de la academ ia de la lengua,

quiere decir , decisión o fallo que dictan los árb itros o amigables componedores

Poseen fuerza ejecutiva de sentencia f irme, una vez consentidos y agotados los

recursos que son susceptibles, de pasa r en auto ridad de cosa juzgada como los

fallos de los tribunales ordinarios?' .

Tienen el carácter de sentencia definitiva y deben sujetarse a los

principios procesales de naturaleza soc ial consignados en la LFT SE y en la LFT

como fuente supletoria, ya que en base a ellos debe rá hacerse la apreciación

en conciencia de las pruebas y reso lver sobre el confl icto suscitado entre los

titu lares de las entidades o depend encias públicas y sus traba jadores, poniendo

en práctica la función social que incumbe ejercer en la jurisdicción labora l

burocrática al TFCyA62
.

Una vez desahogadas las pruebas y presentados los aleg atos, se

dictarán los puntos resolutivos del laudo , que se eng rosará dentro de los cinco

días siguientes a la fecha de la celebración de la aud iencia. Salvo cuando a

juicio del tribunal se requiera la práctica de otra s diligencias para mejor proveer ,

51 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURíDICAS. Enciclopedia Jurídi ca Mexicana. Ob. Cit.,
~ , 138.
2 BOLAÑOS LINARES, Rige!. Derecho Laboral Burocrático: Lecciones para el Patrón Estado

los Trabajadores de Base y de Confianza a su Servicio y sus Prestadores de Servicios
Personales y Profesionales. Ob. Cit., p. 89.
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en cuyo caso se ordenará que se lleven a cabo y una vez desahogadas se

dictará el laudo dentro de los quince días siguientes63

Tamb ién podrá proponer de acuerdo con las constancias en autos y la

naturaleza del asunto, que el expediente se devuelva a la secretaría auxiliar ,

para que se desahoguen dil igencias para mejor proveer, señalando

específicamente en qué cons istirán éstas .

2. NATURALEZA JURíD ICA

La naturaleza jurídica del laudo se caracteriza por la función que ejerce el

tribunal u órgano del Estado que lo pronuncia, y no por la cal idad del órgano.

Porque entonces, sucedería que el órgano estableceria la función, lo cual

resu lta absurdo" .

La natura leza de los laudos no se determina en la ley de modo expreso ;

pero la jur isprudencia federal ya se ha ocupado de la misma en diversas

ejecutorias, con los cuales nos demuestran, desgraciadamente, las vacilaci ones

constantes en que ha incurrido la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En

virtud, de que primero sostuvo que los laudos emitidos en las juntas eran

resoluciones administrativas y luego judiciales'".

La SCJN ha determinado en jurisprudencia de manera cont radictoria,

inicialmente que 10 5 laudos emitidos por las juntas son admínistrat ivos, en virtud

de ser autoridades administra tivas ; por otro lado , y si fueran judiciales, el laudo

entonces sería un acto judicial. Finalmente, concluyó al respecto en ejecutorias

postenores que se trataba de actos jurisdiccionales, cualquiera que sea la

6' Ibidem, p, 389.
'" TRUEBA URB INA, Alberto . Nuevo Dere cho Procesal del Trabajo. ü b. en.. p. 393
ssIbídem, p. 395.
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calidad del órgano, deb ido a que se tiene por objeto dec larar y aplicar el

derecho, inclusive crear lo a falta de ley.

Asi pues, en atención a la función de las jun tas identificada con la

natu raleza de los laudos, éstos tienen categoría de resoluciones jurisdiccionales

de naturaleza social. Precisamente, en los laudos es donde debe redimirse a

los trabajadores .

En opinión del licenciado José Morgan66
, señala al respe cto que en

materia laboral la naturaleza jurídica de los laudos es totalmente jurisdiccional

en virtud de la tendencia a establecer plenamente la división de poderes ya que

se estima que no deben haber tribunales que dependan del poder ejecutivo,

cuando deben pertenecer al poder jud icial, y solamente se da esta cuestión por

conveniencia política .

3. CLASIFICACiÓN

En relación con el estableci miento de una clas ificac ión de los laudos,

puede sugerirse un criterio congruente atendiendo a la natu raleza del conf licto

laboral que se conoce.

Las resoluciones se clasifican en atención a sus efectos substanciales,

en declarativas, de condena y constitutivas , tomándose como punto de

referencia la naturaleza de la acción.

En el TFCyA los laudos como verdaderas sentencias, pueden clasificarse

en condenatorios, absolutorios y mixtos. Clas ificación que se funde en base a la

correlación que debe existir entre la pretensión y la sentencia emitida por dicho

órgano jurisdicciona l. Por consiguiente, los laudos que reconocen la existencia

66 Funcionario de la Unidad de Proyectistas del Tribunal Federal de Con ciliación y Arb itraje.
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o inexistencia de un derecho o de una relación laboral son decla rativos ; los que

condenan al cumplimiento de una obligación o al pago de determ inadas

prestaciones son condenatorios, y los mixtos son aque llos en los cua les,

algunas de las prestaciones demandadas se absuelven y otras se condenan.

Cabe señalar al respecto, que los laudos constit utivos , son aque llos que

introducen una nueva condición en una situa ción jurídica, económi ca o

contractual existente, o las modifican. Por ejemplo, la sentencia o laudo que se

dicta en el proceso colectivo económico .

Así pues, cuando un laudo resuelve un conflicto colectivo jurídico en

atención a la naturaleza del conflicto se le denom ina laudo colectivo jurídico, y

cuando resuelve un conflicto de naturaleza económ ica , se le denomina laudo

colectivo económico , así podría mos seguir con la clas ificación atendiendo a la

teoría juríd ica de nuestra legislación laboral y los principios jurisprudencia les

que existen al respecte" .

En relación con el laudo colectivo jurídico señala el maestro Albe rto

Trueba Urbina, es aquel que resuelve los confl ictos o controversias que se

derivan de la aplicación de los contratos colectivos de trabajo o de la ley,

cuando se afecta a los trabajadores en su conjunto o sea profesi onalmente. Y,

respecto del laudo colectivo económico, señala que aun no se ha logrado

precisar sistemát icamente en la doctri na y menos en las leyes, su verdadera

natura leza en función del acto procesal que entraña, ya que se trata de una

resolución que pone fin a un proceso colectivo de natura leza econ ómica'".

6'. TRUEBA URBINA. Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Oh. Ctt.. p. 394.
68 Ibidem, p, 396 .
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4. REQUISITOS INTERNOS

La emisión del laudo supone el cumpl imiento de un conjunto de

requi sitos o condiciones indispensables, que la doctrina denomina presupuestos

procesales.

E~s requisitos son necesa rios para lograr un procedimiento, ya sea---
favo rable o desfavorable sobre la demanda, o para la producción de un

determinado efecto. Sin embargo , los presupuestos procesales, ·no lo son del

proceso, sino que son simplemente requisitos previos de la sentencia de fondo,

que resuelve en el proceso

Tanto en el proceso civil como en el proceso laboral, la falta de cualquier

requisito o presupuesto procesal puede ser denunciada por alguna de las partes

interesadas en el confl icto; pero tratándose de la competencia de los tribunal es

del trabajo, éstos se pueden declarar incompetentes, de oficio , en cualquier

momento del proceso, no obstan te la sumisión expresa o tácita de las partes .

El desenvolvimiento del proceso del trabajo requiere la existencia de

órganos jurisdiccionales y la competencia de éstos, capacidad de las partes y

capacidad procesal de las mismas, etcétera; para así poder llegar al

pronunciamiento del laudo .

Los laudos deben ser claros , precisos y congruen tes con la demand a.

contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente, asi lo

establ ece el artículo 842 de la LF~.

69 DE BUEN LOZANO, Néslor. Derecho Procesal del Trabaio. Segunda Edición. Porrúa. México
1990. P , 49 9.
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Asi pues, se denominan requisi tos internos en la formulación del laudo, a

la claridad , precis ión y congruencia; en virtud de que el órgano jurisdiccional del

conocimiento no puede resolver más allá, sobre cuestiones distintas de las

propuestas por las partes en la demanda y su contestación, ni de la

reconvención si es el caso. Ya que, de no ser asi podr ían dar origen a la

existencia de nuevos conflictos .

Por lo tanto, los requisitos internos podriamos denotarlos de la siguiente

forma: claridad y precisión en su contenido, congruencia con la demanda y la

contestación, y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en la

secuela del juicio, apreciaciones de hechos y de pruebas en conciencia y la

aplicación del derecho, incluyendo la actividad creadora , decisión de los puntos

litigiosos, mediante declaración, condena o absolución.

De no llevarse a cabo de tal forma, no cabría aprecia r exactame nte el

contenido del fallo y su ejecución daría lugar a nuevos conflictos . Y, en virtud de

que dicha resolución de fondo es esencialmente exhaust iva, en atención a que

el deber de fallar lleva implícito el de hacer lo tota lmente, de manera que lo

resuelto corresponda al conjunto de las pretensiones formu ladas en la demanda

y en la contestación, y si es el caso, en la reconvención. Al respecto, cabe

mencionar a grosso modo cada uno de los requisitos.

La claridad, se refiere a la forma en que se expresan las ideas

contenidas en el laudo. En la linea de la naturaleza social de la justicia laboral,

debe entenderse que la claridad se asocia a la necesidad de que los principales

destinatarios de la tutela laboral; es decir, los trabajadores puedan entender las

resoluciones sin ninguna dificultad. Por lo que resulta muy conveniente que el
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TFCyA, no utilice términos técnicos, desde el punto de vista juridico y traducir

sus relatos y opiniones al lenguaje com ún".

La precisión debemos entenderla como concisión y exact itud rigurosa,

tratándose del lenguaje. Sin embargo, esto no ayuda mucho a desentrañar

dicha exigencia de la ley. Por lo que, lo más apropiado seria entende rla en el

sent ido de no andarse con rodeos, con apreciaciones subjetivas y juicios de

valor, sino atendiendo al problema en si mismo, objetivamente; lo que obliga a

los tribunales laborales a observar rigurosamente las reglas del silogismo.

La existencia de un laudo impreciso irá más allá de lo que consta en

autos , pasando por encima de la litis, refiriéndose a las pruebas sin atender a

su adecuada valuación, simplemente listándolas e invocando reg las de la ley

que no se apoyen en la expresión concreta de su origen y numeración.

Asimismo, enunciará criterios de jur isprudencia sin citar, como lo ordena el

artículo 196 de la Ley de Amparo , en relación con las ejecutorias que la

sustenten.

La congruencia, implica la exigencia mayor de la ley, respecto de los

laudos. Cabe señalar que existen variados criterios jurisprudenciales sobre la

necesidad de congruencia en los laudos. Y además, hay una clara tendencia a

no hacerles mucho caso , esto es en parte motivada por la propia jurisprudencia

y, a partir de 1980 por mandato de la misma leyn

Este último requisito. surge cuando el laudo resuelve sobre las

pretensiones deducidas oportunamente y sobre las excepciones y defensas

planteadas. Por lo que, si se condena más allá de lo pedido o sobre algo que no

fue reclamado o se tomen en cuenta excepciones o defensas que no fueren

10 GUERRERO. Euquerio. Manua l de Derecho del Trabajo. Ob. Cit .,p, 256 .
" Ibidem, p, 257.

Neevia docConverter 5.1



78

opuestas, habrá incongruencia en el laudo . Ulteriormente, en otro apartado,

comentaremos más sobre éste requisito.

5. REQUISITOS EXTERNOS

En el apartado anterior hemos hecho referencia a los requisitos internos

del laudo emitido en materia del presen te trabajo de investigación. debido a lo

indispensable que resulta que tanto en los procedimientos individuales como en

los colectivos, el laudo pronunciado que cierra el proced imiento contencioso

ordinario y por consigu iente, la instancia jurisdiccional; es menester destacar los

requisitos externos o denominados también requisitos de forma . que debe

contener el mismo.

Los requisitos externos que deben presentar los laudos, son aquellos que

en el propio documento se plasman, como lo son, la expresión del lugar, fecha y

el órgano jurisdiccional que los pronu ncia, refiriéndonos concretamente al

TFCyA. Los nombres, domicilios y ocupación de las partes y el carácter con que

litigan; los nombres de los abogados y procuradores, así como el objeto del

pleíto. Tambíén, deben expresarse las apreciaciones de los hechos y pruebas,

así como la aplicación de derecho, consignándose todas las razones y

fundamentos legales, doctrinarios o de equidad, así como la función creadora,

con sus conclusiones resolutorias.

Tales requisitos, concretamente se refieren a la formación donde se

plasma el contenido de los laudos emitidos por el órgano jur isdiccional ; como es

el extracto de la demanda, de la contestación de la misma y, de la reconvención

y su contestación, si fuese el caso; el señalamiento de los hechos

controvertidos , así como la relación de las pruebas admitidas y desahogadas, y

su apreciación en conciencia, señalándose los hechos que deban considerarse

aprobados; las consideraciones que fundadas y motivadas se deriven, en su
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caso de lo alegado y aprobado ; y finalmente , los puntos resolut ivos que

declaren, condenen o absuelvan al titular demandado.

Cabe destacar, que la tramitación que la LFT da a la formación del laudo,

resulta ser un tanto compleja , por lo que se deber ia de intentar una

simplificación de la misma, no sólo con el objeto de su brevedad, sino para

hacer más eficaz la administración de la just icia del trabajo.

6. CONT ENIDO

El laudo emitido por el TFCyA, debe contener requisitos específicos que

la misma ley establece, que permitan su existencia y eficacia jurídica,

otorgándole con ello cierta formal idad. Cabe destacar, que en su redacción

tiene gran influencia de la sentencia civil.

"Si la sentencia es un juicio lógico y; por tanto, los laudos son juicios

lógicos, es evidente que su contenido seguirá las reglas del silogismo: premisa

mayor, premisa menor y conclusión . Pero la sentencia o laudo deben de cumplir

también ciertos requisitos formales que identifiquen al tribunal, a las partes y a

las circunstan cias de lugar y tiempo en que el laudo se pronencla.t"

Así pues, la LFT en su articu lo 840, señala cuales son los requisitos que

debe contener el laudo, como son: el lugar, fecha y junta que lo pronuncie, en el

presente trabajo de investigación se refiere al TFCyA, los nombres y domicilios

'de las partes y de sus representantes; un extracto de la demanda y su

contestación que deberá contener con claridad y concisión, las peticiones de las

partes y los h~chos controvertidos, la enumeración de las pruebas y la

apreciación de las mismas, así como un extrac to de los alegatos; las razones

72 DE BUEN LOZANO. Néstor. Derecho Procesal del Trabaio. Ob. Cit.. P. 496.

ESTA TESIS NO SAL)..
DE LA BIBIJOTE( '
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legales o de equidad , la jurisprudencia y doct rina que les sirva de fundamento, y

finalmente, los puntos resolutivos.

Podem os expresar, tomando como referencia lo anteri or, el contenido del

laudo desglosado en tres rubro s, además de l proemio, como son: los

resultandos, los consid erandos , y los puntos resolutivos.

En relación con la primera parte de la estructura del contenido del laudo ,

el proemio, se encuentra ubicado en la parte superior izquierda del documento;

donde también se plasma el escudo nacional y la instancia del conocimiento del

mismo.

El proemio , asienta en el documento el nombre completo de las partes en

el juicio laboral burocrá tico, como son el actor y el demandado; enseguida se

señala debajo del mismo, cuales son las prestaciones demandadas;

Inmediatamente, se plasma el número de la sala que conoce del asunto.

Posteriormente , se menciona de manera centrada el titulo del acto jurídico que

se plasma en el documento. Después, se hace referencia a la leyenda;

"VISTOS, para resol ver en definitiva los autos del juicio laboral señalado al

rubro y,.........; el resto de su contenido se encuentra estructurado en tres rubros

como se mencionó anterio rmente, plasmándose con ello un resumen de todo lo

actuado en el juicio, debidamente fundad o y motivado.

Los resultandos, integran la segunda parte en que se encue ntra

estructurado el contenido del laudo laboral, donde se expresan los

antecedentes de la reclamación y, por regla general , cumple con las exigencias

de las fracciones 111 , IV Y V del articulo en comento , ya que fija la litis, enuncia

las pruebas y resume los alegatos .
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En el tercer rubro, los considerandos expresan las aprecracrones del

tribunal sobre la carga de la prueba y la manera como se ha cumplido o no con

ella, y establece las razones por las cuales el tribunal estima o no procedentes

las pretensiones o excepciones y defensas planteadas, resolviendo el fondo del

conflicto planteado ante el tribunal.

Finalmente, los puntos resolutivos constituyen la consecuencia que el

tribunal extrae de los razonamientos incluidos en los considerandos y que

determinan la absolución o la condena.

7. CONGRUENCIA

los laudos para su existencia y eficacia jurídica, deben de ser

congruentes en cuanto al contenido que en ellos se plasma; por tanto, es uno

de los requisitos de mayor exigencia que la ley establece.

la congruencia se produce a partir de los principios de resolución "ultra

petito" (más allá de lo pedido) y de "plus petito" (por mayor cantidad de lo

pedido). Por lo tanto, cuando en el laudo se resuelve sobre las pretensiones

oportunamente deducidas y las excepciones y defensas planteadas, el laudo

será congruente. Pero, habrá incongruencia, en consecuencia, cuando se

condene más allá de lo pedido o sobre algo que no fue reclamado o se tomen

en cuenta excepciones o defensas que no fueren opuestas".

Al respecto, podemos mencionar que la congruencia atiende no tanto al

momento procesal de formulación de la demanda y su presentación ante el

TFCyA, sino a lo que resulte de la etapa de demanda y excepciones en que el

actor puede modificar la demanda, dándole el carácter de definitivo.

13 Ibidem, p, 501.
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la congruencia no es sólo una exigencia entre la resol ución y lo pedido

por las partes, sino que debe de producirse entre las diversas partes del laudo.

En torno a ello, la SCJN ha establecido jur isprudencia, al determinar lo

siguiente: LAUDOS, DEBEN ANALIZAR TODAS LAS PRETENSIONES

ADUCIDAS EN El JUICIO A FIN DE SER CONGRUENTES.- la Junta de

Conci liación y Arbitraje tiene la obligación de anal izar todos y cada uno de los

puntos de controversia que las partes someten a su consideración, tanto en los

escritos de demanda , aclaración y contestación a la misma, así como todas y

cada una de las pruebas que se ofrezca n a efecto de demostra r las

pretensiones deducidas en incumplimiento de la obligación que señala el

artículo 842 de la ley Federal del Trabajo, violan la garantía de legalidad

consagrada en el artículo 16 de la Constitución Federal/".

Por tanto , con el fin de que el pronunciamiento de dichos laudos sea

congruente , debe de fundarse en los hechos probados, de acuerdo con la

doctrina jurisprudencia/. También pueden realizar conjun tamente la acción y la

reconvención, pero no pueden transformar la reconvención en una excepción ,

ya que constituyen cosas distintas. Asi pues, cuando un laudo es incongruente

consigo mismo , porque no concuerdan las cons ideraciones que pretendan

fundarlo con los puntos resolutivos, se viola el principio de congrue ncia que

consagra la lFT.

l a doctr ina jurisprudencial vigente, reitera la prob lemática que plantea la

incongruencia en los laudos, bajo el argumento de que la congruencia en los

laudos a que se refiere el artículo 842 de la lFT, no es sino la relación lógica

entre las acciones ejercidas por el actor, las excepciones opuestas por el

demandado y lo que se resuelve por la junta o tribunal que conoce del conflicto,

de modo que sólo puede hablarse de incongruencia cuando el juzgador declare

7' Apéndi ce al Semanario Jud icial de la Federación . Tomo V. Materia del Trab ajo. Octava
Época. 1917-1995 . Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito . México 1995. P. 543.
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una acción no ejercida o una excepción no opuesta o cuando para hacerlo se

apoye en hechos o consideraci ones que no hicieron valer las partes ."

Podemos mencionar la siguiente tesis jurisprudencial al respecto:

CONGRUENCIA DE LOS LAUDOS . Acorde al articulo 842 de la Ley Federa l

del Trabajo, los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la

demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio

oportunamente ; luego, si la responsable es omisa en resolver sobre alguno de

los puntos de la controversia, es evidente que contraviene el principio de

congruencia establecido en el dispositivo en menci ón" .

Por otro lado cabe hacer mención , que las violacion es que se susciten

dentro del procedimiento podrán ser corregidas en los laudos , lo cual resulta ser

muy conveniente; en virtud, de que evita dilaciones posteriores en el proceso

del trabajo.

La SCJN, al respecto ha emitido la siguiente jurisprudencia: EN QUE

CONSISTE EL LAUDO INCONGRUENTE.- Cuando la autoridad responsable al

resolver introduce cuestiones ajenas al litigio; o sea, puntos que no fueron

controvertidos por las partes , o circunstancias que no fueron planteadas ni por

el acto r ni por el o los demandados en sus escritos correspondientes de

demanda y contestación, o cuando no existe conformidad entre lo resuelto y lo

pedido por los contendientes, estamos en presencia de un laudo

ínconqruente".

75 TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Ob. Cít P, 396
76 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Tomo V. Octava Época. Materia del
TrabaJo. 1917-1995. Segundo Tribunal Coleqiado del Cuarto Circuito. México 1995. P, 542.
17 Semanario Judicial de la Federación y Gaceta. Tomo 11. Novena Época. Tribunal Coteqíaco
del Vigésimo Circuito. XX. 91. Pleno, Salas y Tribunales Colegiados de Circuito. P, 243.
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8. LAUDO FIRME

Un laudo adquiere la caracter ística o calidad de firme, ejecutoriado o que

ha causa estado, cuando ya no es impugnable; es decir, cuando ya no procede

recurso alguno que pudiese modificar, revocar o confirmar el sentido de la

resolución, según lo establece el artículo 427 del Código de Procedim ientos

Civiles para el Distrito Federal.

No obstante, en relación a las resoluciones emitidas en los juicios civiles

penales y administrativos, sí se contemplan en los ordenamientos que los

regulan, otros recursos mediante los cuales puedan combati r sus resoluciones ,

en lo correspondiente a la parte social contemplada por la constitución, en

particular en el articulo 123, y en atención a la naturaleza social de los juicios

suscitados entre trabajadores y empresarios, así como los juicios entre el

Estado y sus servidores, no se consignan recursos ordinarios procede ntes

cuando la resolución ya ha causado estado .

Bajo el principio de que la justicia laboral debe ser expedita , el proceso

del trabajo se encuentra reducido a una sola instancia , con el objeto de obtener

brevedad, simplicidad y economía procesal , aunque sea teóricamente. Por

tanto, la LFTSE no admite ningún recurso contra laudos cuando éste ha

causado estado. Sin embargo, si pueden impugnarse por medio del juicio

constitucional de amparo directo.

Cabe señalar que dicho ordenamiento contempla el recurso interno de

impugnación, denominado "recurso de revisión" contra los acuerdos dictados

por los secretarios de audiencias durante el proceso laboral burocrát ico, en los

cuales la parte que considera se le causó algún agravio en su esfera juríd ica

podrá solicitar la revisión de dicho acuerdo, por el pleno de la sala que lo emitió;

mismo que se formula a petición de la parte agraviada dentro de las veint icuatro
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horas siguientes a la hora en que fue dictado el acuerdo combatido, siendo

dicha resolución revisada por el pleno del tribunal , autoridad máxima del mismo,

previendo lo anterior el articulo 128 de la ley burocrática. el cual señala que las

audiencias. según corresponda estarán a cargo de los secretarios de

aud iencias, del pleno o de las salas auxiliares. El secretario general de

acuerdos del tribunal o los secretarios generales auxiliares de las salas y salas

auxiliares , resolverán todas las cuestiones que en ellas se susciten.

El hecho de que sea inapelable dicha reso lución, no implica la no

admisión de ningún otro recurso ordinario que revoque o modifique lo resuelto

por el TFCyA, y se proceda a su puntual cumplimiento.

Las resoluciones emitidas por el pleno de la SCJN en el proceso

burocrático son por mayoría de razones y por la alta jerarqu ía del tribunal, son

inapelab les e inconmovibles , en los término s de los artícu los 146 y 147 de la

LFTSE, en concordancia con el art iculo 158 de dicha ley. Asimismo, revisten

indiscutible firmeza, como sentencias ejecuto riadas, las resoluciones que

pronuncie el pleno en la audiencia a que se refiere el articulo 161, a la que

denomina laudo la ley de la materia.

Respecto a las violaciones durante el procedimiento y las de fondo en

cuanto a los laudos emitidos en el TFCyA , pueden impugnarse por medio del

juicio constitucional de amparo directo o indirecto , según sea el momento

procesal; como sucede en el proceso seguido en la JCyA.

Es dec ir, los laudos emitidos por el TFCyA que ponen fin al proceso

labora l burocrático y que han causado estado, no admiten ningún recurso

ordina rio, pero si procede contra ellos el juicio const itucional de amparo.
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9. INCIDENTE DE LIQUIDACiÓN

La propia ley laboral señala que la condena a la que se deberá someter a

la parte demandada, debe establecerse en cantidad liquida en el propio laudo,

sin ninguna necesidad de promover incidente de liquidación o planilla de

liquidación, bases con las cuales deberá de cumpl imentarse como lo establece

el articu lo 844 de dicho ordenamiento.

Asi pues, dentro del mismo ordenamiento señalado se establece que en

los laudos se debe determinar el salario que serv irá de base al estab lecimiento

de la condena , cuantificándose la prestación a que la misma se refiera y

señalando las medidas a seguir , con arreglo a las cuales deberá cumpl irse con

la resolución. Y, sólo por excepci ón podrá ordenarse que se abra incidente de

liquidación, asi como lo estipula el artícu lo 843 de la LFT.

Por tanto, ante el hecho de que en el laudo emitido por el órgano

jurisdiccional competente no estab lezca la cantidad liquida de la condena a que

deberá someterse el titular demandado, procederá el incidente de liquidación

correspondiente.

Sin embargo, solamente por excepción podrá ordenarse que se abra

incidente de liquidación , en virtud de que los laudos emitidos por el TFCyA ,

cuando se trate de prestac iones económicas, determinará el salar io que sirva

de base a la condena y cuant ificará el ' importe de dichas prestaciones,

seña lando las medidas con arreglo a las cuales deberá cumplirse el laudo.

As i pues, en el estab lecimiento de la condena , se lleva a cabo

únicamente en algunos casos, por la vía incidental. Efectuánd ose dicha

práctica, con la finalidad de acelerar el procedimiento de ejecución de la

cant idad condenada que se encuentra plasmada en el laudo.
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Cabe destacar, que generalmente el TFCyA, al emitir un laudo realiza

una cuantificación de los salarios caídos o de la indemnización correspondiente

en su caso y de las prestaciones a las que fue condenada la institución

demandada, abriendo el incidente de liquidación única y exclusivamente para el

caso de incrementos salariales e incrementos en las prestaciones condenadas.

10. EJECUCiÓN DE LOS LAUDOS

El TFCyA en su calidad de órgano jurisdiccional, tiene la potestad y el

imperio de ordenar la ejecución de sus resoluciones, sin que las efectúe

materialmente, en virtud de la intervención de otros sujetos como son los

actuarios , secretarios ejecutores u otras autoridades distintas a ellos. Dicha

intervención variará atendiendo a los actos de ejecución aplicables,

satisfaciendo con ello el derecho y la pretensión, pues se encargará éste mismo

de la aplicac ión de las sanciones correspondientes.

La ejecución es un procedimiento de tipo administrativo, el cual se lleva a

cabo una vez dictada una sentencia definitiva; es decir, que ha causado estado

por lo que ya no procede ningún medio de impugnación; hecho ante el cual las

partes en el juicio desahogado, tienen el derecho y la obligación de pedir vía

incidental que se realice dicha ejecución.

El artículo 946 de la LFT, dispone que la ejecución de los laudos deberá

despacharse para el cumplimiento de un derecho o el pago de cantidad líquida,

entendiendo por ésta, la cuantificación de la cantidad a pagar; misma que

deberá de encontrarse señalada expresamente en el laudo.

Al respecto, el art ículo 940 de la LFT señala que la ejecución de los

laudos a que se refiere el artículo anterior, corresponde a los presidentes de las
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ejecución sea pronta y expedita .

Para garantiza r la ejecución de los laudos el artículo 112 establece el

deber de las autoridades, de auxiliar a las juntas con el objeto de que se de

cumpli miento a sus resoluciones.

En el mismo sentido , el artículo 113 consigna que, las infracciones que

dicten las juntas sancionará con multa de hasla doscientos pesos o con la

destitución del cargo del funcionario o empleado responsable Cabe mencionar

al respecto, que en el inciso "e" del art iculo 66 del estatuto, era motivo del

surgimiento de una huelga parcial, por la desobediencia sistemát ica a las

resoluci ones del tribunal.

Las medidas de apremio aplicables para la ejecución de los laudos que

establece el ' t itulo octavo de la LFTSE , dadas las necesidades reales , se

encuent ran muy limitadas . Por lo que resulta ser una gran desventaja , que la

legis lación laboral burocrática no establezca los diversos medios de aprem io

que se prevén en la teoría genera l del proceso y en la LFT.

La LFTSE establece en su artículo 146 que sus resoluciones serán

inapelables y deberán ser cumplidas por las autoridades correspondientes. Y,

para hacer cumpli r dichas resoluciones se impondrán multas hasta de dos mil

pesos, como se menciona en el articulo 148 del mismo ordenamiento.

Sin embargo, el hecho de que el tribunal imponga multas que realmente

no implican ninguna eficacia en el cumplimiento de la resolución emitida; debido

a que lo que el trabajador necesi ta, es que se le restituya en sus derechos o se

le cubran las prestaciones a que haya sido condenada la autoridad. Situación

ante la cual, resulta que dichas multas no son sustitutivas de tal ejecución y por
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lo menos hasta el año de 1994, result an irrisorias, ya que se trata de viejos

pesos y no de nuevos pesos en que cada unida d de estos equiva le a mil pesos

viejos de acuerdo con la reforma monetaria, que entró en vigor en el pais en

19937e.

Consideramos que la funci ón de imperio que ejerce el TFCyA es nula ,

atendiendo a fines meramente pol íticos, ya que se encuentra desprovist o de las

medidas de apremio adecua das para no sólo requer ir el pago sino de exigirlo,

en aras de cumpli r con la eficacia jurídica de resolver definitivamente una

controversia y ejecutar su resolución. Entendiendo al imperio como la potestad

de que gozan los tribunales para ejecutar las sentencias y resoluciones que los

mismos emiten, usando los medios de apremio que la ley autoriza.

Por otro lado, es importante resaltar que el objetivo de los trabajadores al

servicio del Estado , al poner en conocimiento del tribuna l sus demandas, no lo

hacen solamente para que se emita un acuerdo resolutivo, sino para que se

efectúe esa gran tarea de decir el derecho con responsabilidad de dirimir una

controversia que le corresponde a dicho órgano, el cual esta facultado para

hacer cumplir sus determ inaciones.

En este ámbito, el imperio es aplicado con fundamento en el artículo 150

de la LFTSE, el cual impone al tribuna l la obligación de proveer a la eficaz e

inmediata ejecución de los laudos , dándole la facu ltad de dictar las medidas

necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes; sin

embargo, en la práctica no se da de tal forma. Pues, el prop io tribuna l

contribuye al incumplim iento de la condena, ya que en los acuerdos de

requer imiento que emite se abstiene de dictar las medidas necesarias para

7' ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Burocrático: Régimen Jurídico de los Trabajadores al
Servicio del Estado. Ob. Cil., p, 358.
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cumplir tal objet ivo . Asimismo , pareciera ser que el propio tribunal actuara de

manera indiferente hacia la clase trabajadora, protegiendo a la clase patronal .

Como ya se comentó en renglones anteriores , en el ámbito labora l

burocrático no se prevé como medio de ejecución de sus resoluciones el

embargo de los bienes del titular demandado para dar cumplimiento al pago al

que fue condenado, en virtud de que los bienes del Estado son inembargables,

con fundamento en el artículo 27 constitucional.

11. PROCEDIMIENTO DE EJECUCiÓN

Podemos entender en dos sentidos el término ejecución, como el

cumplimiento voluntario de una obligación o, por otro lado , llevar a efecto lo

mandado por la ley. En su significación más gene ral debe entenderse como el

hacer efect ivo un mandato jurídico, sea lo contenído en la ley, en la sentencia

defini tiva o en alguna otra resolución judicial o mandato concreto .

El procedimiento de ejecución tiene por objeto hacer efectivo el laudo

emitido por el TFCyA, cuyas disposiciones procesales contempladas en la

LFTSE, para la ejecución de los laudos, son en realidad sumamente deficientes

en su sistemática. Para tal efecto, dicho ordenamiento establece como único

medio coercitivo la multa, mismo que en la práctica resulta totalmente ineficaz

en el proceso de ejecución , en virtud de que no ha servido de nada. Y, lo peor

de todo es que no establece la aplicación supletoria de ninguna otra .

disposición, no obstante la vaguedad e ineficacia de la norma.

El proced imiento de ejecución seguido ante el TFCyA tiene como

finalidad hacer efectivo el pago del laudo condenatorio . Proced imiento que se

encuentra a su cargo, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 150 y 151 de

la LFTSE; a través de su presidente y de las salas que lo integran, como lo
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disponen los artículo s 20 "a", fracción VI y 120 "b", fracción 11. Los que

estab lecen que tanto el pleno del tribunal como cada una de las salas , tendrán

las facultades y obligaciones de vigilar que se cumplan los laudos emitidos por

dicho órgan o.

Por lo que se refiere a los laudos que condenan al pago de salarios

caídos, las leyes colocan a los trabajadores en situación de no obtener nunca el

pago de ellos, salvo aquellos casos de poca monta o para hacer alarde político

del cumplim iento de la ley.

El maestro Alberto Trueba Urbina al respecto dice que la revisión de los

actos del ejecutor debe sustentarse, aplicando supletoriamente las normas de la

LFT. Ante tal situaci ón, los trabajado res podrían promover juicio constitucional

de amparo contra actos del titular que deja de ser sujeto de la relación laboral

para impon er su poder y fuerza de autoridad, la cual le permite no acatar lo

ordenado por el laudo y poder violar la ley; este medio podría servir para que

con la intervenció n del poder judicial federal se hiciera respetar el fallo de la

jur isdicción del trabajo burocrático y con ello evitar la burla de que son objeto

los trabajadores inertes frente al abuso del poder p úblico" .

Una vez que la resolución causó estado, el litigante debe pedir al tribunal

la ejecución del laudo emit ido; para lo cual dicho órgano dictará el auto de

ejecución correspondiente y comisionará a un actuar io como representante del

órgano jurisdiccional para que, asociado de la parte que lo obtuvo a favor , se

const ituyan en el domici lio de la demandada y le requiera el pago de la

condena, y así cumpla con la resolución emit ida, apercibiéndola que de no

hace rlo, se procederá a imponer la multa procedente.

79 TRUEBA URS INA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Ob. Cit., p. 399
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La ejecución de los laudos queda a merced de las autoridades

superiores; o sea, de los titulares de las dependencias. pues

independientemente de la falta de disposiciones adecuadas el tribunal no

siempre procede con la energía que el caso requiere, aplicando las leyes

supletorias; es decir, la Ley Federal del TrabajoBo.

La ejecución forzosa implica la realización de actos procesales con la

finalidad de obtener el cumplimiento coactivo de la sentencia de condena, y sólo

puede llevarse a cabo cuando la autoridad tiene a su alcance los medios

idóneos para imponer su resolución a través de la fuerza; si es necesario, para

lograr su cumplimiento.

Prácticamente, el único medio de que dispone el TFCyA para proveer a

la eficaz e inmediata ejecución de sus laudos, es la imposición de multas

constantes a los titulares de las dependencias de gobierno, en razón del

incumplimiento de sus resoluciones; sin embargo, si el tribunal fuera realmente

un órgano jurisdiccional independiente y con verdadero imperio, podría aplicar

supletoriamente las disposiciones de la LFT para obtener la ejecución de los

laudos que se encuentran rezagados en virtud de tales circunstancias. Al

respecto la propia SCJN ha determinado que no son procedentes.

En la realidad, resulta más caro el trámite que realiza la Administración

Local del Centro para cobrar la multa, que el monto de la misma. Pero, lo más

grave radica en la incongruencia del espíritu de la norma para que se cumpla

plenamente con la función de resarcir al sujeto beneficiado por la resolución, del

derecho perdido y se supone recuperado.

ea Comentada por Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. Legislación Federal del
Trabajo Burocrático. Porrúa. México 1998 P, 71.
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12. AUTO DE EJECUCiÓN

El tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución

de los laudos y, para que asi sea, dictará todas las medidas necesarias en la

forma y términos que a su juicio sean procedent es, asi lo estab lece la ley.

La LFTSE establece en su articulo 151 que cuando se pida la ejecución

de un laudo, el tribunal despachará auto de ejecución y comisionará a un

actuario para que, asociado de la parte que obtuvo a su favor la condena, se

const ituya en el domicilio de la demandada y la requiera para que cumpla la

resolución , apercibiéndola que de no hacerlo , se procede rá conforme a lo

ordenado en el articulo 150 del mismo ordenamiento.

Así pues, una vez que ha causado estado la resolución el litigante deberá

promover ante el tribunal se dicte el auto de ejecución del laudo , ante lo que el

secretar io de acuerdos procederá a ordenar la ejecución del pago y para tal

efecto comisionará a un actuario para que , asociado de la parte vencedora en el

juicio, se constituya en el domicilio de la demandada y la requiera para que se

cumpla la resolución emitida por el tribunal , apercibiéndola que de no hacerlo,

se procederá al empleo de las multas y las medidas coercit ivas necesarias en la

forma y térm inos que sean procedentes, con fundamento en el artículo

anteriormente señalado.

El tribunal, por conducto de la sala correspondiente, emitirá un acuerdo

en el cual le requerirá a la institución o dependencia condenad a, para que

reinstale al trabajador que obtuvo el beneficio estipulado en la resolución,

recupera ndo su puesto en las mismas condiciones en las cuales venia

desempeñando su trabajo antes de su injustificada separación o bien, que

pague la indemnizac ión correspond iente, comisionando para el desahogo de la

citada diligencia a un actuario adscrito a dicho órgano colegiado.
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Ya efectuada la reinstalación del trabajador en los términos en los cuales

se venía prestando el servicio, el tribunal emitirá nuevamente un acuerdo por

medio del cual requerirá a la parte actora para que exh iba su planilla de

liquidación, si es el caso; es decir, la cuantificación total de las prestaciones a

las que fue condenada la dependencia o institución demandada, señalándose

en cantidad líquida, la cual posteríormente será requerida a dicha institución ; asi

como los salarios caídos correspondientes a los meses o al periodo en que el

trabajador estuvo separado de su empleo hasta la fecha en que fue

debidamente reinstalado. Posteriormente, se le correrá traslado a la parte

condenada con dicho documento para que ésta exhiba su planilla

correspondiente y las pruebas que la sustente.

El titular demandado tiene la carga de la prueba con relación a los

salarios del trabajador y los incrementos que el mismo haya sufrido , ya que se

considera que éste tiene los medios y los elementos necesarios e idóneos para

acreditar tal extremo; sin embargo , en la práctica la parte actora; es decir , el

trabajador 'exhibe algunos documentos con el fin de sustentar la cuantifica ción

ofrecida por éste, como por ejemplo talones de pago o recibos de nómina de

algún compañero trabajador que tuviese el mismo puesto .

13. REQUERIMIENTO DE PAGO

En el auto de ejecución, promovido a petición de la parte que obtuvo el

beneficio en el juicio desahogado, se ordena el requerimiento de pago de la

condena consignada en el laudo, una vez que dicha resolución ha causado

estado. Por lo que el trabajador deberá presentarse en la unidad de actuarios

del tribunal para efecto de acudir al domicilio de la institución demandada,

ubicado en la ciudad de México, acompañado del actuario designado con el fin

de requerirle el pago o el cumplimiento de la prestación a la cual fue

condenada.
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La diligencia se llevará a cabo en la mayoría de las ocasiones en las

oficinas que ocupa la institución o dependencia demandada, ya que algunas

veces dichas dependencias solicitan a la secretaria general auxiliar de la sala o

a la unidad de conciliadores una cita para que se efectúe el pago de dicha

condena, notificándose la misma de manera persona l a la parte actora .

Tal es la ineficacia de la norma, que claramente se puede observa r en la

práctica lo incongruente que resulta ser, como se dan las cosas en cuanto al

requerimiento del pago de la condena; esto es, dicho requerimiento suele

convertirse en varios requerimientos, como pueden ser uno o hasta veinticinco

o treinta sin que se les paguen sus salarios caídos a los trabajad ores, lo cual

traduc ido en tiempo pueden ser dos, tres o cuatro años y en algunos casos más

de cinco años, para que se llegue a cumplimentar el laudo condenatorio y

obviamente con el fin de recibir su dinero los trabajadores.

El desacato, se ha convertido en una actividad recurre nte por parte de

las dependencias de la administración pública , respecto a la ejecuc ión de las

resoluciones emitidas por el TFCyA; agregándole por otro lado, que la planta de

actuarios con la que cuenta el tribunal es ineficiente para dar trámite a todas las

notificaciones , emplazamientos y requerimientos de pago y de reinstalación que

se le solicitan, contribuyendo esto al prolongamiento en las fechas para el

requerimiento.

Dichos requerimientos generan inf inidad de gastos, atend iendo a que

generalmente los trabajado res que recurren a demandar a alguna institución de

la administración pública tienen ubicados sus domicilios en el interior de la

República por lo que resulta aun más complicada la gestión de tal

requerimiento, ya que tan sólo el pasaje de autobús y las comidas que tenga

que hacer aquí el trabajador , sin contar el hospedaje que en algunas ocasiones

t ienen que pagar, en realidad impl ica un gasto muy fuerte y tomando en cuenta
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que cada requerimiento se hace regularmente cada dos meses al año. nos

damos cuenta de cuanto tiene que seguir perdiendo el trabajador

económicamente.

A pesar de que la LFTSE impone al TFCyA la obligación de proveer a la

eficaz e inmediata ejecución de los laudos, dictando las medidas necesarias en

la forma y términos que a su juicio sean procedentes , dada la carencia de un

procedimiento eficaz plasmado en la ley que lo regula . el tribunal mismo

contribuye al incumplimiento de la condena, ya que en los acuerdos que emite

donde se ordena el requerimien to, se abstiene de dictar las medidas necesarias

para proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los mismos, dejando a los

trabajadores en estado de indefensión .

Lamentablemente la legislación burocrát ica es limitada por lo que

respecta a exigir el cumplimiento del laudo, a diferencia de la LFT que establece

el embargo y el remate como medios de apremio para el eficaz cumplimiento de

la resolución. Aunque en realidad , la ley burocrática únicament e establece un

medio legal por cierto ineficaz; por lo que cotidianamente los litigantes se ven

en la necesidad de utilizar otros medios denominados extralegales sujetos a su

experiencia y pericia.

Cabe señalar, que si el trabajador no acude a la unidad de actuarios en

las oficinas del tribunal , a efecto de llevar a cabo la diligencia de requerimiento,

ésta no podrá efectuarse, en virtud de darse el pago correspondien te o incluso

la reinstalación, pues dichos actos deberán darse en forma personal; es decir ,

solamen te con la comparecencia del trabajador y para el caso de que éste no

asista , su expediente será turnado al archivo hasta nueva promoción de parte

interesada, sin que ésta exceda el término señalado en el artículo 114 fracción

11 1de la LFTSE, el cual señala que prescribirán en dos años las acciones para

solicitar la ejecución de las resoluciones del TFCyA.
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En opinión de Miguel Cantón Moller , no obstante que el artículo 146 del

mencionado ordenamiento , señale que las resoluciones deben ser cumplidas

apenas sean notificadas, lo que ocurre pocas veces; pues por lo general, se

necesita dictar varios requerimientos.

En la ejecución de los laudos, lo único con lo que se puede apercibir es

con la aplicación de la multa de mil pesos , que en nuestra realidad actual

resulta ser verdaderamente ridículo.

Por supuesto que la falta del establecimiento en la ley que estipule

medidas de apremio eficaces para tal objetivo , como el embargo, son

explicables bajo el argumento de la inembargabilidad, ya que se refiere a bienes

propiedad de la nación; pero se debe de tomar en cuenta que actualmente se

han creado numeroso organismos con patrímonio propio y persona lidad jurídica

que sí podrian sufrir esa sítuaci ón'" .

Ante tal hecho, consideramos que resulta de vital importancia se

modifique o se legisle un apartado que regule un verdadero procedimiento de

ejecución o incluso la ley procesa l, a pesar de ser en contra del propio Estado,

en aras de que prevalezca el estado de Derecho y se respeten las garantías

que otorga la constitución .

81 TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE. Derecho Procesal del Trabaio.
México 1997. P, 124.
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CAPITULO 4

CUMPLIMIENTO DE SUS RESOLUCIONES

En este capitulo analizaremos la situación actualmente vigente, surgida

del desacato de los titulares de las dependencias demandadas , a las

resoluciones definitivas emitidas por el Tribunal Federal de Conciliación y

Arbitraje , que han causado estado; privándose con ello a una parte del sector

público en el ejercicio de las garantías individuales y sociales que la prop ia

constitución consagra para todo individuo , como lo es el principio de la

administraci ón de justic ia pronta y expedita, asi como el principio de legalidad ,

violentándose con ello el estado de Derecho en nuestro país.

1. DESACATO

A pesar de ser el TFCyA una de las instancias dentro de las cuales se

desarrollan los juicios con mayor claridad a diferencia de otras , subsiste el

hecho de algunas acciones u omisiones en que incurren funcionarios públicos

en el ejercicio de sus funciones que le son encomendadas, causando con ello

un daño a los servidores públicos que ejercieron una acción ante dicho órgano

jurisd iccional , por haber sido despedidos injustificadamente, atendiendo a

intereses propios de las dependencias y sus titulares; violentándose con ello la

propia constitución . Dejándolos en una situación desventajosa yen un ambiente

de injusticia, puesto que el Estado y concretamente la administración pública,

ha diversificado de tal manera su actuación que no está exenta de causar

perjuicios a los administrados; no obstante que su actividad se realice con

estricto apego a las disposiciones legales.
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Los titulares de las dependencias e instituciones demandadas en el

TFCyA, en la mayoria de los casos incumplen las resoluciones emit idas por

dicho órgano juzgador, provocándose un grave perjuic io económico y moral a

los trabajad ores, dejándolos con la impotencia de no poder hacer nada para

lograr el cump limiento y el respeto de sus derechos labora les.

Ante los múltiples casos en que los titulares demandados incumplen las

resoluciones emitidas por el tribunal , se provoca con ello un grave perjuicio a

los trabajadores dejándolos en la incertidumbre, de no saber cuando obtendrán

aquello de lo que han sido despojados.

Es común que en la administración pública algún funcionario , ya sea por

su ignorancia o su prepotencia , despida injustificadamente a trabajadores a su

servicio, algunos de los cuales hacen valer sus derechos y otros no lo hacen

por la ignorancia de no saber ante que instancia se debe recurri r.

Ante la falta de un criterio eficaz y enérg ico por parte de las autor idades

encargadas de cumpl imentar las resoluciones firmes : se pierde el respeto por

parte del obligado . Por lo que, si el titular demandado resistente al mandato de

autoridad sabe que el medio de apremio que el tribunal le dicte , no lo

perjudica rá en realidad. Entonces, esto llega a propiciar actitudes de burla

irrespetuosa por parte de los titulares demandados, ante la plena concien cia de

que los medios de apremio dictados por los jueces no serán cumplímentados'".

Ta l situación ha llevado a los litigantes a la necesar ia utilización de

medios extralegales sujetos a la experiencia y pericia de cada uno de ellos ,

derivado de las limitaciones que la misma ley establece. Es por ello que se ven

posib ilidades como, denuncia ante la Contraloria , la queja ante la presidencia

82 BOLAÑOS LINARES. Rigel. Derecho Laboral Burocrático. Lecciones para el Patrón- Estado
los Trabajadores de Base y de Confianza a su Servicio y sus Prestadores de Servicios
Personales y Profesionales. Ob. cn., p, 103.
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de la Repúb lica, denun cia ante la Aud itoria Super ior de la Federación, y queja

ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos . As í como a la difusión del

incumplimiento del laudo en los medios masivos de comurucaci ón'".

En la práctica el juicio laboral burocrático, resulta ser en la mayoria de las

ocasiones tardado y desgastante, y debido a la gran afluencia de desacato a las

resoluciones defini tivas emitidas por el TFCyA, por parte de los titulares de las

dependencias de gob ierno, generalmente concluye con un interminable

procedimiento de ejecución.

El artículo 148 de la referida ley, establece una multa de mil pesos

aplicables a las dependencias, en el supuesto de que no acaten las

reso luciones que el órgano colegiado en cuestión emita . Siendo ésta una

medida ademá s de obsoleta, débil e inútil para tal objetivo; ante tal

acontecimiento, dicho precepto no debe ser estudiado aisladamente ya que si

bien es cierto el mismo señala una multa de mil pesos en la actualidad , según la

modificación monetaria, para la persona o institución que pretenda incumplir las

determ inaciones de dicho órgano, se informará med iante oficio dirigido a la

Administración Local del Centro, y ésta a su vez deberá notif icar al tribunal el

cobro efectivo de la citada multa , 'según lo señala el art ículo 149 del mismo

ordenamiento.

Con la creación de la Secretaría de la Contraloría de la Federación,

actua lmente denominada Secretaría de la Función Pública, se pretendía con las

mejores intenciones que se encargara de vigilar el manejo de fondos y valores

de la federación, la fiscal ización del gasto públ ico federal; así como, la

eliminación de los fenómenos de inmoralidad socia l, ineficacia y deshonestidad

en la administración pública federal , lo cual hasta el momento no ha sido

posi ble lograr. Y, sólo resultó ser un gasto más, excesivo en personal,

ea Idem .
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inmuebles, etcétera . En tanto . hubiese sido más recomendable el

fortalecimiento de la antigua institución, atribuyéndole dichas facu ltades en la

iey orgán ica y proveerla de los elementos humanos de supe rvis ión, vigilancia, y

acusación

Con las reformas al articul o décimo del cód igo penal y la adición del

art icu lo 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l,

mediante el cual se crea la Secretaria de la Contralor ia General de la

Federación, como un órgano establecido con la finalidad de crear un sistema de

contro l, fisca lización y evaluación que perm ita elim inar los fenómenos oe

inmoralidad social, ineficiencia y deshonestidad en la administración pública

federal, dando lugar así a la transparencia que deben tener los actos de

gobierno.

Es muy importante y urgente, se tome en cuenta la posibilidad de

inici arse un proyec to de reforma o adición a la LFTSE que permi ta la reducción

de la situación planteada que actualmente se suscita. Con la implantación de

nuevas med idas sancionadoras; en virtud, de que la parte medular de su

naturaleza reside en la prevención del ilícito o de la falt a y en la adecuación de

las sanciones según la gravedad' de la conducta ilícita, situación que dista

mucho de haberse alcanz ado.

2. LAS CARENCIAS EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCiÓN

El maes tro Trueba Urbina seña la, que la ejecución de los laudos queda a

merced de las autoridades superiores , o sea de los titulares de las

dependencias, pues independientemente de la falta de disposiciones
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adecuadas, el tribunal no siempre procede con la energía que el caso requiere,

aplican do las leyes supletoria s; es decir , la LFTB4

En oprruon del maestro Miguel Acosta Romero, el hecho de que el

tribunal impo nga multas de mil pesos , no es el cumplimiento de las sentencia s,

pues el trabajador lo que necesita, es que se le restitu ya en sus derechos o se

le cubran las prestaciones a que haya sido condenada la autoridad. Pero resulta

que las multas por cierto irrisorias, no son sustitutivas de dicha ejecució n. Por lo

que se debe de modificar la ley, para el establecimiento de un verdadero

procedimiento ejecutorio. Sin descono cer que dicho proced imiento es contra el

prop io Estado; sin embargo debe preva lecer el derecho y buscarse un medio a

través del cual se ejecute la resolu ción emitida por el TFCyABS

El TFCyA con fundamento en la LFTSE se encarga de dirimir las

controversias suscitadas entre el Estado y sus trabajadores, mediante la

apl icación como medio de apremio de una mulla de mil pesos que ha todas

luces resulta ser una medida ineficaz, para hacer cumplir sus determinaciones .

Destacándose, la falta de resultados exitosos, en el sentido de que tal medida

se aplica de manera reiterativa , debido a que los tribunales colegiados han

. determinado que es improcedente otra modalidad respecto a los medios de

apremio.

Consideramos debe proclamars e, la existencia de un verdadero imperio

lega l que le permita al órgano jurisdiccional como autoridad , la realización de

una efectiv a ejecución de sus resoluciones mediante la Implementación de otras

med idas de apremio que le otorguen mayor amplitud de actuación, como

podr ían ser el arresto, el embargo , etcétera.

•, TRUEBA URBIN A. Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Ob. Cit., p, 349.
e5 ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Burocrático: Régimen JurídiCO de los Trabajadores al
Servício del Estado. oo.Cit., P. 89.
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Ante el desacato reiterado que actualmente se da en el ámbito fáctico por

parte de las dependencias de la administración pública como obligados al

cumplimiento de las resoluciones, consideramos debe ponerse en movimiento

la maquinaria sancionadora para que a través de diversos órganos, inclusive

por medio de la fuerza pública, se imponga el sentido de la sentencia, aun en

contra de la voluntad del titular demandado, y así se logre materializar

satisfaciéndose con ello el derecho, y posteriormente podamos hablar de la

existencia de un procedimiento de ejecución realmente efectivo en el

procedimiento laboral burocrático.

3. EL INCUMPLIMIENTO DE LA AUTORIDAD EJECUTORA

En el presente trabajo de investigación tendremos como autoridad

ejecutora al TFCyA, que se encargará como expresamente señala la ley que lo

regula en su artículo 150, donde se establece que dicho órgano tendrá la

obligación de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos, por lo que

dictará para tal objetivo, todas las medidas necesarias en la forma y términos

que a su juicio sean procedentes.

En el proceso laboral burocrático, el desahogo de los juicios

generalmente resultan ser muy tardados, debido a que muchos de los

trabajadores burocráticos que demandan a alguna dependencia o institución

dependiente de los poderes de la unión, tenian su lugar de adscripción en

alguna entidad de la federación diferente al D. F. antes de ser despedidos y,

dado que el TFCyA es el órgano competente para conocer de dichos conflictos

y éste se encuentra ubicado en la ciudad de México, dicho procedimiento se

lleva a cabo a través de exhortos; es decir, al despacho que libra el tribunal a

otro órgano jurisdiccional de la misma jerarquía en el interior de la República,

para dar cumplimiento a lo que se pide en el mismo y continuidad al proceso

laboral suscitado.
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Para tal efecto, la sala del tribunal que este conociendo del juicio

solicitará a través de un escrito dirigido a la JCyA cuya residencia y jurisdicción

abarque el domicilio en donde se encuentre la institución demandada o de las

personas de las cuales se haya ofrecido su confesión o testimonio, la diligencia

de citación y el desahogo en su caso de las pruebas respectivas.

Tal situación se agrava en algunos casos, al momento de dar

cumplimiento a un laudo que se haya dictado y, ya quedo firme; pues en la

mayoria de los casos el trabajador tiene que presentarse en la unidad de

actuarios del tribunal, para que en su compañía se presenten al domicilio de la

institución demandada en la ciudad de México, con el objeto de requerirte el

pago o el cumplimiento de la prestación a la cual fue condenada, o ambos; si es

el caso. Los requerimientos pueden ser de seis a siete por año, implicando con

ello el transcurso desde tres hasta cinco años el trámite de ejecución.

Resulta ser muy difícil de llevarse a cabo, debido a la falta de

posibilidades económicas que una persona en dichas circunstancias puede

padecer, por lo que no podrá estar viajando constantemente a la ciudad de

México. Sin embargo, los trabajadores hacen hasta lo imposible para realizar

tales viajes, con la esperanza de que les sea pagado su dinero que obtuvieron

mediante el juicio desahogado.

Grave situación que padecen los trabajadores al servicio del Estado

como consecuencia de la existencia de multas ridículas que se le imponen al

titular demandado, cuando incumple lo ordenado en la resolución emitida por el

tribunal al dictar el laudo, porque resulta ser irrisoria y daña los derechos

laborales y humanos de las personas.

Ante los múltiples casos en que las dependencias e instituciones

demandadas incumplen las resoluciones emitidas por el tribunal, se provoca
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con ello un grave perjuicio económico y emocional a los trabajadores que viven

con la incertidumbre cada dia, de no saber cuando obtendrán aquello de lo que

han sido despojados y de encontrarse ante la impotencia de no poder hacer

nada para lograr el cumplimiento y el respeto a sus derechos laborales.

Cabe señalar al respecto, que el TFCyA registra un universo de

expedientes hasta el 31 de diciembre del año 2000 de 7524; de los cua les 2439

son tramitados en la primera sala de dicho órgano jurisd iccional ; 2451 en la

segunda sala, y 2528 en la tercera sala . Asi como 96 de ellos , son tramitados

en la secretar ia general de acuerdos.

En tanto, 3393 de esos expedientes ya tienen emitida resolución de

fondo; es decir, con laudo condenatorio o mixto , cifra que representa el 61.6%

del total de los asuntos . Y, de estos , 2093 expedientes ya están firmes ; por lo

que ya no procede ningún otro recurso y deben cumplimentarse en .Ios térm inos

que la ley prevé. En virtud de haberse agotado las instancias procedentes para

su revocación o modificación .

No obstante el porcentaje en comento de los expedientes en que ya se

emitió laudo condenatorio o mixto ; una parte de ellos ya ha sido cumplimentada

de facto; es decir, en algunos de ellos ya se efectúo la reinstalación a que fue

condenado el titular demandad o; sin embargo, queda pendiente por llevarse a

cabo algún pago u otro trámite admin istrativo del cual depende la completa

ejecución de dicha resolución.

En tanto, de los expedientes que se encuentran en esta situación de

parcialmente cumplimentados, no se tiene un registro estadístico dentro de

dicho órgano , por lo que no sabemos a cuanto asciende el número.
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Asimismo, cabe destacar que el número de expedientes que registra el

TFCyA en el periodo de 1995 al año 2004, asciende a la cantidad de 7,682

exped ientes que han quedado cumpl imentados o ejecutados.

Finalmente, podemos conclu ir en este apartado con la no

respon sabilidad del órgano jurisdiccional en ' comento, pues no es su

responsabilidad la ineficacia de sus vías o medios de apremio aplicables: en

tanto que tal circuns tancia se encuentra fuera del alcance correctivo del propio

órgano jur isdiccional. Por tanto, el único responsa ble del cumplimiento exacto

de la resolución emitida que ha quedado firme por lo que debe ser ejecutada,

en este caso lo es el titular deman dado en juicio , contra quien procederán las

medidas establecidas para tal efecto.

4. lOS ARTíCULOS 148 Y 149 DE lA lEY FEDERAL DE l OS

TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO

El articulo 148 de la lFT5E establece como med ida de apremio una

multa de mil pesos, según la modificación monetaria, para el caso de que los

titulares de las dependencias no acaten las resoluciones que el órgano

colegiado en cuestión emita. Tal medida resulta ser además de obsoleta, déb il e

inúti l para tal objetivo. Es irrisoria, en virtud de que tan sólo en los trámites que

implica la realización del cobro, suelen ser excesivos y mayores en relación a la

multa , pues generan más gastos que el prop io monto de la misma. Y por otro

lado, se genera un círculo en el que al final del mismo, el Estado es el acreedor

de aquel bien económico. Toda vez que el dinero sale de la federación en vía

de sanción por el incumplimiento y, finalmente regresa al erario del propio

Estado cobrada por la Administración Local del Centro .

En la legislación laboral burocrática no se contempla la misma divers idad

de formas convencionales de ejecución; es decir, los diferentes medios de
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coerción reales y no virtuales aplicables , que en la teoría general del proceso

existen . Situación que permite que muchos asuntos que fueron del

conocimiento del tribunal burocrático no se cumplimenten , prop iciando una

situación de impunidad Protegiendo con ello las omisiones que las instituciones

comúnmente realizan cuando ya no desean tener a algún trabajador a pesar de

existir un laudo condenatori o, ya que a ellas les resulta más fácil pagar mil

pesos por multa, que realizar una serie de trámites tendientes a la reinstalación

de un trabajador o en su caso al pago de sus salarios caídos.

Por tanto, el TFCyA carece de las medidas coercitivas necesarias para

lograr el debido cumplimiento de las resoluciones que el mismo emite,

estab leciendo como medidas de apremio únicamente las previstas en el art iculo

148 y 149 de la ley burocrática , contem plándose únicamente en ellos, la

aplicación de multas ineficaces y absurdas.

Ante tal situación, debería contemplarse la aplicación de multas

considerables de preferencia a base de salarios mínimos, para sanc ionar a los

titulares demandados que sin ninguna razón o fundamento legal incump len las

resoluciones emitidas por dicho órgano, asi como darle vista a la Secretaría de

la Función Pública y a la Procuraduria General de la República, de oficio ; sobre

el no acatamiento de una resolución judicial, la cual en su carácter de servidor

público debe respetar y cumplir en todos sus términos.

Resulta ser de muy mal gusto el artículo 148 de la ley burocrática, al

ordenar que las multas se hagan efectivas por la Administración Loca l del

Centro para lo cual el tribunal girará el oficio correspondiente y, obligándose la

otra a informarle al tribunal de haber hecho efect iva la multa , señalándose los

datos relativos que acrediten su cobro , los titulares de las depen dencias e

instituciones que contempla la misma ley en su articulo 1°; mismos que cumplen
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los laudos emitidos por dicho órgano, en real idad cuando quieren y en el tiempo

que su voluntad e ineficiencia administra tiva se los permite.

5. EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIOS DE APREMIO EFICACES EN EL

REQUERIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DEL LAUDO

A raíz de un fenómen o muy arra igado en gran parte de la administrac ión

públíca, surgido de la falla de respeto que los titulares demandados, como

reflejo de la defensa del interés de su dependencia o, en realidad en la mayoría

de las situaciones por mera indifere ncia, simplemente no respetan el marco

normativo y creen estar por encima de él; aunado a ello , el proced imiento tan

precario e ineficaz establecido en la LFTSE para generar el pago; pues no es el

adecuado, ciertamente no se tiene una visión de proceso, lo cual obliga a la

necesidad de plantear una reingen ieria en el proceso de ejecución de las

resoluciones emitidas por el TFCyA

Debido a las limitantes que implica la aplicación de medidas de aprem io

tales como las establecidas en el titulo octavo de la LFT5E, y que a todas luces

no se ajustan a las necesidades reales que imperan en el ámbito fáct ico de la

materia que regula , simplemente por su naturaleza, los litigantes en la materia,

consideran que del imperativo legal del cumplimiento, se derivan cíertas

posibilidades extralegales, como la denun cia ante la Secretar ia de la Función

Pública , Procuraduría General de la República, Comisión Nacional de los

Derechos Humanos, entre otros.

Subsistiendo actua lmente, otras formas alternat ivas ante ésta situación,

en virtud , de que se causa un perjuicio social. Pues, las limitaciones en su

potestad e imperio que el propio Estado le otorga al órgano jurisdiccional, para

ejecutar sus sentencias con fundamento en lo consagrado en el articulo 148 del

mismo ordenamiento . En consecuencia , es menester señalar que la jurisdicción
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llega a ser una función estatal completa e integral, en la medida en que los

órganos que la imparten puedan hacer cumplir, de manera eficaz y enérgica sus

resoluciones, hecho que definitivamente dependerá de la eficacia de los medios

de apremio aplicables.

Al respecto, la SCJN ha estab lecido jurisprudencia al señalar lo siguiente:

El articu lo 150 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado

prevé que es obligación del Tribunal Federal de Conci liación y Arbitra je provee r

respecto a la eficaz e inmedia ta ejecución de los laudos, por lo que deberá

dictar las medidas que a su juicio sean necesarias; por su parte , el numeral 151

de la propia ley regula el procedimiento para la ejecución de esos laudos e

indica que al efecto se proceda conforme a lo dispuesto en el capitulo primero

del titulo octavo (articulo 148 y 149) de esa ley, en donde se establece que el

citado tribunal , para hacer cumplir sus determinaciones , podrá impone r multas

"hasta de mil pesos", las que se harán efectivas por la Tesorería General de la

Federací ón'". En congruencia con lo anterior, se concluye que al existir

disposición expresa para que el mencionado tribunal pueda lograr el

cumpl imiento de sus laudos condenatorios, no tienen aplicación supletoria los

medios de apremio previstos en el articulo 731 de la Ley Federal del Trabajo'" .

Se debe considerar el propósito de reest ructu rar las medidas y

procedimientos necesarios para que los medios de apremio que el tribunal

ordena, sean eficaces y enérgicamente cumpl imentados, por lo que resulta

necesario la reforma a la ley reguladora del proced imiento buroc rático con esta

final idad; es decir, de manera concreta, debe reformarse el artículo 148 de

dicho ordenam iento, otorgándole al TFCyA una verdadera potestad e imper io

que logre distingui rlo en el ámb ito fáct ico, para efecto de hacer cumplir de

manera realmen te eficaz sus resoluciones.

ssActualmente, Administración Local de Recaudación del Cenlro del Distrito Federal.
07 Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVII. Novena Edición Tesis 2'/J .
43/200 3. Junio 2003. P, 206.
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6. LA INCONGRUENCIA DE LOS ORDENAMIENTOS JURíDICOS

APLICABLES

Partiendo de que el origen del orden jur ídico emana de la constitución

politica, y a ésta la definimos como el ordenam iento jurid ico fundamental , que

recoge los principios de justicia social y bien común , en donde se expresa una

síntesis armoniosa de los primordiales imperativos de carácter filosófico,

político, jurídico, social y económico que deben condícionar a todo principio

b ásico del Derecho para alcanzar los fines del Estado , mediante la protección y

desenvolvimiento progresivo de todos y cada uno de los órganos componentes

como pertenecientes a una estructura integral, pero identificables con una

función real determinada, como la que desarrolla en el ámbito jurisdiccional, el

órgano estatal denominado TFCyA.

Dicho órgano tiene de manera eminente un rango constitucional de

carácter federal y una esfera competencíal plenamente definida y, por lo tanto

debe ubicarse en su real dimensión , y si junto a este concepto , consideramos

que las normas jurídícas que derivan de la const itución, son reglas de conducta

que imponen deberes y conceden derechos, entonces debemos admit ir que

también tolera y en ocasiones emplea sanciones , como medio para conseguir la

observan cia de sus conceptos, que cuando no son acatados, se utilizan

elementos coercitivos para obtener su cumplimiento, y también hay que señalar

que dicha sanción es la consecuencia jurídica que el incumpl imiento de un

deber produce en relación con el obligado.

La legislación burocrátíca resulta ser muy limitada en sus disposiciones ;

no obstante, el principio de supletoriedad contenido en el artículo 11 de dicho

ordenamiento, mismo que señala que se podrán aplicar las disposiciones

contenidas en la LFT para obtener la ejecución de los laudos. Sin embargo, con

fundamento en el articulo 27 de la constitución federal los bienes del Estado
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son inembargables por lo que en el ámbito burocrático no se prevé cemo

medida de coacción el embargo de los bienes de las dependencias

gubernamenta les, para dar cumplimiento al pago de lo condenado en la

resolución .

Al respecto, cons ideramos que el ernbarqocorno medio de apremio en el

ámbito de la administración públ ica, finalmente no causa un perjuicio al erario

públice ; en virtud , de que el acreedor es el prop io Estado, en la via de sanción

por el incumplimiento. Esto , deb ido a que en el proceso se da un ciclo en el que

el dinero que sale de la dependencia por concepto de multa o embargo, como

medida de apremio, finalmente regresa al patrimonio del propio Estado.

Cabe mencionar, que la implementación del embargo como med ida

coactiva, hasta cierto punto resultaria agresivo en contra del Estado en relación

a la potestad del poder del cual se encuentra investido, por lo que de manera

contundente se aprecia como primera limitac ión en la ley, fundamento ya

señalado anteriormente, en torno a la inembargabi lidad de los bienes del

mismo . Al parecer , en nuestra opinión tal medida traería censigo una ganancia

sustancial al mismo, debido a que será dirigido en base a la obtención de un

eficaz orden jur ídice.

Así pues, los ordenamientos jur ídices aplicables supletonamente resultan

ser incengruentes en el sentído de las disposiciones aplicables para el

cumplimiento del laudo cendenatorio, basta mencionar la LFT que establece al

embargo y el remate como medios de apremio para el eficaz cumplimiento de

las resoluciones. Pese a ello, el TFCyA en la práct ica se encuentra limitado a

emplea r únicamente un medio de coerción, sin proceder otras medidas cen

base a las leyes aplicables supletoriamente.
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En tal virtud , el espiritu de la norma resulta gravemente incongruente,

pues no cumple plenamente con la función de resar cir en sus pretensiones al

sujeto beneficiado por la resolución. A pesar, de que la propia ley burocrática

faculta al tribunal a dictar las medidas necesarias procede ntes a su juicio, con el

objeto de dar cumplimiento a la ejecuc ión de sus resolu ciones una vez que las

mismas han causado estado, pero dada la carencia de un procedimiento eficaz

en la ley reguladora, se invita al propio incumplimiento de la resolución

condenatoria.

Sin embargo, en la praxis jur id ica del ámbito en comento las cosas se

dan de una manera totalmente diferente a lo contemp lado en la legislación

aplicable, debido a que el requerimiento del pago de la condena se lleva a cabo

de manera reiterativa sin llegar al objetivo de cumplimentar la resoluc ión . No

obstante , que la imposición de una multa de mil pesos no tiene ningun a

efectividad .

Tal situación, tiene mucho que ver con el princip io general consagrado en

la constitución que habla de una justicia pronta y expedita, lo cual se traduce a

la necesidad de crear los medios necesarios y acordes a los requerim ientos de

la realidad que se viva en dicho ámbito, para conseguir una optima satisfacción

de la pretensión demandada.

Actualmente , somos testigos de la existencia de un marco jurídico

incongruente en el ámbito jur isdiccional del derecho laboral burocrá tico al

analizar más allá de los medios o vias de apremio, y al encuadrar dentro de

esta problemát ica general, con decisión, valor y honestidad, algunas otras

figuras como son, por ejemplo: el derecho de huelga, trabajadores de confianza,

salario, condiciones generales de trabajo , organizaciones sindicales,

comisiones mixtas de escalafón , actas administrativas, prescripción, o la

inconstitucionalidad del articulo 46 de la ley de la materia , específicamente en
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su fracci ón V; por citar algunas de las figuras de gran importancia para la

función que ejerce dicho órgano jurisdiccional dentro de su actividad esencial y

fundamental , que es la de dirimi r las controversias suscitadas entre el Estado y

sus trabajadores .

Asimismo, podemos observar una situación preo cupante al hacer un

análisis comparativo entre la LFTS E y la LFRASP , pues dentro del tribunal

existen asuntos de su conocimiento, que en base a la aplicación de la Ley de

Responsabilidades, se pretenden acciones de cese o reinstalación ante el

mismo, considerándose a dicho órgano comp eten te por muchas razones; y por

muchas otras. consideran compe tente también al Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa, hecho ante el cual se puede apre ciar que no existe

criterio definido al respecto, ni por el tribuna l ni por parte de los tribunales

colegiados, pudiéndose dar el caso de resoluciones contradictorias . Por tanto ,

podemos observar un verdade ro conflicto de leyes y por ende un conflicto de

competencias

La Constitución Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos consagra en

sus disposiciones los derechos fundamentales de cada uno de los individuos

regid os por ella , a través de sus normas de carácter coactivo mismas que

actualmente no son aplicadas eficazmente. Es decir, en el Estado mexicano se

vive un momento dificil politicamente, reflejándose en la desencadenada

violación a las leyes, pues la aplicación de los ordenamientos legales ahora se

negocia, dejándose con ello grandes vacíos legales en el marco jurídico del

pais.

El propio Estado debe garant izar el cump limiento de los derechos

constitucionales a la socíedad en general , como reza nuestra constitución

permitiendo con ello que impere un verdadero estado de Derecho ; mismo que

actualmente deja mucho que desear, pues el incump limiento de los precep tos
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legales se ha convertido en una olimpiada. Tal situaci ón nos lleva a reflexionar

sobre el necesario fortalecimiento de las instituciones con la part icipación de la

sociedad en general y el respeto al marco normativo de los servidores públicos .

Tomando en cuenta que la ley más que una norma a cumplir , constituye

un proyecto a alcanzar, y debido a la evolución social y la dinámica de la

misma, la ley debe adaptarse al momento histórico que se esté vivien do en

cada momento. As i el poder legislativo como representante de la universalidad

de la opinión de las masas y con plena concienc ia públ ica, se va a encarg ar de

encauzar el querer particular haciéndolo coincidir con la voluntad general

encarnada en el Estado.

Un Estado legal , dirige toda actividad y toda esfera a él subordinada a

fines universales de acuerdo con modal idades también universales. La

idealidad del Estado asi concebido se manifiesta doblemente en la paz, por un

lado; las actividades particulares se dirigen inconscientemente al bien común

general que conlleva a la conservación reciproca y la del todo, por tanto , el

Estado mismo limita y encarrila los esfuerzos de los indiv iduos en aras de lo

universal.

En tal sentido, cada día con más frecuencia se está especializando el

trabajo que desempeñan los trabajadores al servicio del Estado que van

instaurando organismos internos para dirimir sus controvers ias sin dar vista a

los ya estab lecidos para su conoci miento, contrav iniendo los ordenamientos

vigentes que los regula. Por tal circunstancia, existe mucha incongruencia en la

aplicac ión de las leyes en dicho ámbito .
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7. LA APLICACiÓN DE LEVES SUPLETORIAS

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos es el

instrumento base de todo ordenamiento jurídico que regula cada una de las

garantías que la misma consagra, en virtud de que establece los derechos

fundamentales de los individuos y la sociedad mexicana en general, sin

distinciones; además la forma de organización del poder político e indica que en

este país, existe el supremo poder de la federación , que para su ejercicio se

divide en poder ejecutivo, legislativo y judicia l. Funciones ejercidas tanto a nivel

nacional, como estatal y municipal.

Tomando como base las fuentes del derecho burocr ático, se aplicarán

supletoriamente , en lo no previsto por la ley de la mater ia o disposiciones

especiales; en virtud de la falta de regulaci ón en determinados aspectos, se

aplicarán con fundamento en el articulo 11 de la LFT8E, y en el orden en que

se mencionan los siguien tes ordenamientos legales: la LFT, el Cód igo Federa l

de Procedimientos Civiles, las leyes del orden común, la costu mbre, el uso, los

principios generales de derecho y la equidad; en los términos dispuestos por el

artículo en mención. En este tenor, se dispone categóricamente que en la

interpre tación de las normas laborales se debe perseguir la realización de la

justicia social y en caso de duda aplicarse la norma más favorab le al trabajador.

Las fuentes del derecho burocrático son las que se consignan, por su

orden en el mencionado artículo 11 de la LFT8 E . V, debe tenerse presen te que

la LFT, como fuente supletoria de la ley burocrát ica, en virtud de que sus

disposiciones generales son semejantes y dispone que en la interpretación de

las normas laborales se debe de perseguir la realización de la justicia social y

en caso de duda aplicarse la norma más favo rable al trabajador88
.

ss Comentada por Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. Legislación Federal del
Trabajo Burocrat ico. oe. ca., p. 25.
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La ley expresamente no seña la como ley supletoria a la Ley Federa l de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos ; sin embargo,

debe ser considerada como tal , debido a que resulta ser un ordenamiento

relevante en este ámbito, para efectos de que preva lezca un ambiente de

legalidad. Dicho ordenamiento resulta ser de gran importancia: en virtud de ser

muy común en la administración pública que algún funcionario actúe fuera de

sus obligaciones o incurra en omisiones, causando un daño o perjuicio.

8. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA

La implementación de otras instancias alternativas denominadas

extralegales, que a continuación se destacan, fungen únicamente como

medidas de presión , con el objeto de provocar la celer idad en el procedimiento

de ejecución del mandato jurisdiccional.

Los litigantes representantes de los servidores públicos , han provocado

esta situación motivados por la deses peración , derivada de la inejecución de las

resoluciones emitidas a su favor , convirtiéndose en actores pasivos del tardado

proceso de cumplimiento de la condena plasmada en el laudo emitido por el

TFCyA, pasándose por alto los términos establec idos por la ley que regula

dicho procedimiento y ante una actitud resistente e indiferente frente al

ordenamiento jurídico por parte de los titulares de las dependencias

demandadas, todo ello como consecuencia de la falta del imperio de ley

otorgado al tribunal, pues de antemano saben que no se les impondrá una

sanción verdaderamente severa al no cumpli r con tal mandato jurisd iccional.

Los litigantes han quedado en el intento de que se resue lvan sus

pretensiones de manera pronta y expedita, sin que realmente se haya

efectuado su objetivo, promov iendo otras alternativas como la que se comenta

en este momento y demás que ulteriormente se desarrollarán .
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El TFCyA no fungirá como parte en el proceso desa hogado ante dichas

instancias, únicamente será un tercero que proporcionará la información que

conste en los expedientes y que le sea requerida , con el objeto de determ inar la

procedencia o improcedencia de la queja interpuesta por la parte actora .

En menester hacer hincapié, que con el camb io de adm inistración en el

año 2000 , la denominación de la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo

Administrativo, cambia a Secreta ría de la Función Pública . Dependencia del

poder ejecutivo federal , cuyas atribuciones y facultades a su cargo son

encomendadas por la Ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal , la Ley

Federal de Responsabi lidades Administrativas de los Servidores Públicos y

demás ordenamientos legales aplicables en la materia.

En este apartado, destacamos la intervención de la Secretaria de la

Función Pública frente al desacato en que incurren las dependencias

gubernamentales al no dar cumplimiento a una resolución que ha causado

estado.

Dicha intervención no tiene mayor relevancia , debido a que las quejas

presentadas son remitidas al órgano de control interno de la dependencia que

se trate para su tramitación interna , en virtud de no ser de la jurisdicción de

dicha dependencia el conocer de tales asuntos .

Al respecto, la aplicación de la LFRASP no funge como vía de apremio, a

pesar de que en su articulo 2° def ine a los sujetos aplicables, como son los

serv idores públicos mencionados en el párrafo primero y tercero del artículo 10a

constitucional , y agrega también a todas aquellas personas que manejen o

apliquen recursos económicos federales, desde luego entre los mencionados se

encuentran los titulares de las dependencias del gob ierno federal.

Neevia docConverter 5.1



11 8

El articulo 108 de la constitución federal establece como servidores

públicos a los funcionarios y emp leados, y en genera l a toda persona que

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la

administración pública federal, quienes serán responsables por los actos u

omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.

Supuesto que amplía la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de

los Servidores Públicos, estableciendo que además todas aquellas personas

que manejen recursos públicos federales, serán sujetos a dicha ley.

En el caso de que la dependencia o institución no quiera acatar el laudo

emitido por el órgano jurisdiccional en comento , la parte actora deberá

presentar la denuncia ante el órgano de control interno de cada una de ellas,

según sea el caso, con copia a la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo

Administrativo, actualmente denominada Secretaria de la Función Pública, con

fundamento en el título IV de la constitución y la Ley Federa l de

Responsabilidades Administrativa s de los Servidores Públicos .

Argumentando que no hay plazas disponib les o la falta de presupuesto

en las dependencias del gobierno federal , no se da cumplimiento a algunas

resoluciones emitidas por el tribuna l a favor de los trabajadores de dichas

dependencias: retardando con ello el cumplimiento de la resolución . En

consecuencia, en materia de derecho burocrático no es procedente la queja

ante la Secretaria de la Función Pública debido a que no es de su jurisdicción.

Se trata de resoluciones emit idas por un tribunal autónomo , y la naturaleza de

sus actos es jurisdiccional.

Por tanto, las resoluciones emitidas por dicho órgano, deben ser

resueltas agotándose todos los recursos procedentes ante sus órganos

internos; sin emitirse sanción alguna contra el servidor público, en dicha

instancia.
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Asi mismo, las quejas deben ser presentadas por los litigantes

represen tantes de los trabajadores al servicio del Estado ante el órgano de

control interno de cada dependencia misma que abrirá el expediente

correspondiente, y girará oficio al tribunal solicitando la información referen te al

expediente de que se trate, con la finalidad de determ inar la procedencia o

improcedencia de la misma. Y, si es el caso, se le dará el trámite

correspondiente internamente, en aras del cumplimiento de la resolución.

La Secretaría de la Función Pública, en la práctica sí da vista via sistema

a la queja interpuesta por los litigantes representantes de los trabajadores al

servicio del Estado beneficiados por el laudo. pero afectados por la demora en

su cumplimiento. Sin embargo , será remitida a la contraloria interna de la

dependencia demandada que no ha dado cumplimiento, por lo que girará un

oficio donde informará de la recepción de la queja declarándose incompetente

para conocer del asunto. En virtud, de que con fundamento en los

ordenamientos aplicables, únicamen te dará trámite a las quejas relativas a los

servidores público s adscritos a la misma o de los organismos que de ella

dependan , a través de su contraloría interna o la unidad de asuntos jurídicos de

dicha dependencia.

Finalmente, consideramos que en el desempeño de sus empleos, cargos

o comisiones, los servidores públicos deberán ajustarse a las obligaciones

previstas en la ley que los regula, a fin de salvaguardar los principios de

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio

público.

9. LA PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA

La Procuraduría General de la Repúbl ica es el órgano del poder ejecutivo

federal, que se encarga principalmente de investigar y perseguir los delitos del
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orden federa l y cuyo titular es el procu rador general de la República, quien

preside al Ministerio Públ ico de la Federación y a sus órganos auxiliares que

son la policía investigadora y los per itosil9
,

Como consecuencia de las limitaciones que la misma ley establece y

ante la gran afluencia de desacato por parte de los titulares demandados en la

administración pública , se ha utilizado como una med ida de presión para el mas

r ápido cumplimiento de la reso lución por parte de la dependencia, pues al darse

vista al Ministerio Públ ico genera lmente se propi cia con ello el acuerdo entre las

partes,

En realidad son pocas las ocasiones en las que los litigantes al servicio

del Estado ven esta alternativa como una posibilidad de que las dependencias

obligadas a cumplir con la resolución, finalmente lo hagan con la denuncia

interpuesta ante la Procuraduría General de la República, Cabe señalar al

respecto , que en ocasiones el apoderado legal de los servidores públ icos

promueven vía oficialía de partes, solicitando al pleno del tribunal como

autoridad máxima del mismo, se de vista al Ministerio Público, sin embargo, en

el acuerdo emitido se niega a dar parte a dicha autoridad; argumentando que no

es su jurisdicción, así como a 'la inexistencia de algún precedente al respecto

La denuncia ante el Ministerio Públ ico como otra de las alternativas o

instancias por la que han optado los trabajadores al servicio del Estado en aras

de que se les restituyan sus derechos laborales a través de la ejecución de la

reso lución. Ha resultado con buenos efectos, a pesar de su Improcedencia en

dicha jurisdicción.

'" CUENCA DARDÓN, Carlos E. Manual de Derecho Procesal Penal Mexicano. Cuarta Edición.
Cárdenas Editor. MéXICO 2000. p . 227,
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Después de haberse estudiado previamente el expediente de que se

trate y de no haberse integrado los elementos del tipo que acred iten la comisión

de un delito ; el Ministerio Público como titular del ejercicio de la acción penal,

emite el acuerdo correspondiente en el cual determina el no ejercicio de la

acción penal, por lo que lo envia a la reserva.

Sin embargo, las partes son citadas con el objeto de la conciliación en el

cumplimiento del mandato jurisdiccional, dando lugar a la celeridad en el

cumplimiento por parte de las dependencias demandadas a través de sus áreas

jurídicas; tomándose en cuenta también los tintes políticos que engloba toda

esa situación, evitando con ello causar mayores perjuicios al Estado.

Asimismo , consideramos al respecto que la intervención de la

Procuraduría General de la República no tiene procedencia por no ser de su

jurisdicción; en virtud de que con tal hecho no se configura un delito tipificado

en el código penal; por tanto, no existe delito que perseguir, y dada su

naturaleza no es jurisdicción de dicha instancia.

Las resoluciones dictadas en contra de las dependencias de la

administración pública federal serán cumplimentadas por las autoridades

correspond ientes, dentro de los límites de sus atribuciones. La intervención que

en los diversos casos ordena la ley, que se de vista al Ministerio Público, no

tendrá lugar cuando en el procedimiento intervenga ya el procurador general de

la República o uno de sus agentes, con cualquier carácter o representac íón'".

Finalmente , cabe destacar que de las tres instancias alternativas

descritas, ésta resulta ser la más efect iva; no obstante, es la menos recurrida.

00 TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabaio. Ob. Cit., p, 577 .
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10. LA COMISiÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos reconoce que los

derechos humanos son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza

de la persona física, cuya real ización efectiva resulta indispensable para el

desarrollo integral del individuo que víve en · una sociedad jurídi camente

organizada. Estos derechos, establec idos en la constitución y en las leyes,

deben ser reconocidos y garantizados por el Estado . Según el mandato

constitucional , quienes tienen mayor respons abi lídad en este sent ido son las

auto ridades gubernamentales; es decir, los hombres y mujeres que ejerce n la

función de servidores públicos.

Las garantías individuales constituyen el derecho sustantivo; es decir, el

derecho a proteger a través del ju icio de amparo, cuando los órganos de

gob ierno, llamados autoridades violan esas garantías o derechos, que también

reciben el nombre de derechos fundamenta les, derechos natura les, derechos

del hombre, derechos humanos, garantías constitucionales, derechos subjetivos

públi cos, derechos de los gobernados, derechos de los particu lares o

simplemente derechos de los mexicanos, mismos que deben ser intocables y

no pueden ser afectados en ningún mornento'".

La defensa o la protección de los derechos humanos tiene la función de

cont ribuir al desarrollo íntegral de la persona; delimitar, para todas las personas,

una esfera de autonomía dentro de la cual pueda n actuar libremente, protegidas

con tra los abusos de autoridades, servidores públicos, sin importar su nivel

je rárquíco o institución gubernamental, abusos de poder, negligencia o simp le

desconocimiento de la función. Así como crear cana les y mecan ismos de

91 PAD ILLA, José R. Sinopsis de Amparo. Apéndice de Garantías individuales. Octava Edición.
Porrúa. México 20 03 . Pp. 17,18.
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participación que faciliten a todas las personas tomar parte activa en el manejo

de los asuntos públicos y en la adopción de las decisiones comunitarias.

La queja promovida ante esta institución , resulta ser la menos eficaz de

todas aquellas medidas de presión extralegales ejercidas actualmente por los

litigantes. Sin embargo , dicha dependencia da trámite a la queja; por lo que,

hace la recepci ón de la misma y le abre expediente, procediéndose a girar oficio

al tribunal solicitándole la informaci ón correspondiente; es decir , copias

certificadas del expediente que se trate, dando lugar a dos expectativas.

Así pues , con fundamento en la información obtenida a través del

tribunal, se resuelve a consideración de dicha dependencia, que el argumento

presentado por el quejoso no resulta suficiente, por lo que se hace constar en el

expediente, que no se acreditó violación alguna a los derechos humanos

consagrados en las garantias individuales , ni existen irregularidades que

sancionar. Por tanto , se girará el oficio corresp ondiente al quejoso notificándole

lo resuelto, así como al tribunal , donde le informará de la improcedencia de la

queja , por lo que será enviado al archivo.

En tanto , a consideración de la comisión en base a lo documentado en el

exped iente , determinara si el argumento presentado por el quejoso y anexo a

ello, la información proporcionada por el tribunal , efectivamente cuenta con los

elementos necesarios que le permitan acreditar la violación de sus derechos

consagrados en la constitución; dicha dependencia procederá a emitir la

denominada "recomendación" al TFCyA, mediante el oficio a través del cual

señalará al tribunal se lleve a cabo mediante procedimiento interno la solución

de la petición emitida en ésta instancia.

Es importante comentar que en el caso aludido, no se trata de un asunto

de carácter jurisd iccional o laboral , propiamente, sino del incumplimiento de
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servidores públicos en el ejercicio de sus funciones; es decir, omisiones de

naturaleza administrativa en el cumplimiento de una norma , la ley laboral

burocrática, y de un laudo emitido por el TFCyA, como mandato jurisdiccional,

lo que fija claramente la competencia de esta institución en comento y, la obliga

a conoce r e investigar dicha violación .

Actualmente se ha optado por esta instancia con la finalidad de hacer

valer los derechos humanos de los que gozan los seres humanos y en especial

los servidores públicos, que hayan obtenido un laudo favorable a sus intereses

y que después de haberse agotado todos los medios procedentes, no consigan

que se cumpl imente el mandato judicial que les concede un derecho.

11. LOS COSTOS

No obstan te de estar investido de imperio el TFCyA , en el ámbito fáctico

se aplica la multa de mil pesos en forma reiterativa, como medida de apremio

con fundamento en el articulo 148 de la ley burocrática, hecho que no ha tenido

ning ún resultado favo rable . Pues las dependencia s han adoptado una postura

de falta de respeto al ordena miento juridico hasta llegar a la indiferencia,

resistiéndose al cumplimiento y acatamiento de las resoluciones.

Tal situación que actualmente podemos observar respecto de dichas

dependencias gubernamentales al no cump lir con los laudos en un tiempo

razonable. En torno a ello, podemos afirmar que en términos de porcentajes,

solo un 10% de un cien son acatados en la primera o segunda diligenc ia

requerida por los actuarios del TFCyA; el resto se caracteriza por tener un

mayor indice de renuencia para cumpli r con los laudos emitidos por este órgano

de impartición de justicia.
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Para efectuar el cobro de la multa a la dependencia demandada, el

tribunal girará oficio a la Administración Local de Recaudación del Centro del

Distrito Federal, misma que se encargará de hacer efectivo el apercibimiento

dictado por la sala correspondiente, imponiéndole la multa a que se ha hecho

acreedor con fundamento en el artículo 149 de la LFTSE.

Son varios los motivos por los que no se cumple eficazmente en dicho

procedimiento, entre ellos encontramos; los diversos trámites burocráticos que

se deben efectuar para realizar un pago, debido a la coordinación con otras

áreas administrativas para efectuar las gestiones de solicitar la partida

correspondiente al pago de la indemnización; la negligencia de los funcionarios

públicos de las dependencias condenadas a cumplir con los laudos; la

desaparición de instituciones bancarias y fideicomisos, entre otras.

Un ejemplo claro lo tenemos en el caso del gobierno del D. F.,

dependencia que hoy en día se le tiene que requerir por más de diez ocasiones

para que se cumpla con lo dispuesto en el laudo, lo cual implica un severo

retraso en la impartíción de justicia, dejando a los trabajadores en espera en

ocasiones por más de un año y medio a los que mejor les va, para ser

reinstalados o para recibír sus indemnizaciones. Ya que en algunos otros, el

tiempo transcurrido va de tres a cinco años, e incluso más.

Cabe destacar en tal sentido, que las dependencias que hoy en día

registran el mayor número de diligencias para cumplimentar los laudos, son la

Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del D. F. Yla Secretaría de Salud.

La ímpartición de justicia es gratuita, y corresponde al tribunal en este

caso como uno de sus objetivos institucionales, en relación con los trabajadores

al servicio del Estado, así como la aplicación de la ley burocrática y su

ejecución.
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Sin embargo, el desarrollo de un juicio ante TFCyA impli ca un costo tanto

par a el prop io órgano jur isdiccional en comento, en el cumpl imiento de dichos

objet ivos ; así como para las partes en el juicio.

Uno de los objetivos institucionales del TFCyA, cons iste en la impartición

de justicia labora l en forma qrannta, pronta , comp leta e imparcial a los

trabajadores al servicio del Estado y defenderlos en cuestiones que se

relacionen con la aplicación de la LFTSE fundamento por el cual , se prohiben

las costas judiciales, pues el gobierno presta el servici o sin cargo a quienes lo

solicitan. En este tenor. el art iculo 144 de la misma ley establece que dicho

tribunal no podrá condenar al pago de costas.

En el presente apartado, haremos una brev e mención sobre el perjuicio

económico causado, en relación a los gastos generados en el desarrollo del

proceso de ejecución del laudo , por un lado los litigantes representantes de los

trabajadores al serv icio del Estado y; por el otro , al órgano jurisdiccional del

conocimiento.

Concretamente, en ese momento en que se suscita un ciclo que no

permite que subsista el estado de Derecho en nuestro país , donde se da el

juego reiterado del requerimiento de pago por parte del tribunal , la negativa de

la dependencia demandada, la aplicación de la via de apremio; es decir, el pago

de la multa y asi sucesivamente, hecho originado por la carente fuerza lega l en

sus disposiciones aplicables, de donde surge la necesidad de la reforma a la ley

adecuándola a las realidades sociales imperantes actual mente.

Muchos de los ju icios ventilados en el tribunal , son cumplimentados

haciendo un estimado en términos generales, después de haber transcurrido

desde tres hasta cinco años , realizándose para alcanzar lal objet ivo en

promedio de seis a siete diligencias de requerimiento de pago por año , situación
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que causa un perju icio económico al presupuesto otorgado a las partidas de l

tribunal, aunque es mínimo; deb ido a que las medidas de apremio no logran

cump lir el objetivo por el que es efectuada y más bien, al contra rio implica

mayores gastos que el monto de la propia multa.

Definitivamente, el TFCyA sufre un perjuicio en su presupuesto debido a

las reiteradas diligencias efectuadas por los actuarios comisionados sin

cump lirse con el objet ivo que la misma ley establece. Como lo es la impartición

de justicia laboral pronta y comp leta ; así como asesorar, representar y defender

los derechos de los trabajadores en sus conflictos laborales y en las cuestiones

que se relacionen con la aplicación de la ley.

En la partida presupuestal otorg ada al tribu nal a través de la Secretar ía

de Gobernación, se lleva a cabo la clasificación por el objeto de los gastos

programados para su funcio namiento, tomándose en consideración que para el

cumplimie nto de los objetivos de dicho órgano jurisdiccional se requiere cubrir

varios aspectos del gasto .

La unidad de actuarios como elemento básico en el procedimiento de

ejecución, necesita cubrir diversos conceptos como medios para el

cump limiento de sus funciones , mismos que por su naturaleza derivarán de

capí tulos diversos del presupue sto; como son la papelería utilizada para la

elaboración de los autos y los exhortos, fotocopias, pasajes, gasolina,

vehículos, viáticos, etcétera.

Por tanto, los actuarios en la realización de un número de diligencias no

contempladas en la ley reglamentaria , ni contemplados como gastos

extraordinarios, que indudablemente generan gastos, afectan al presupuesto

anual otorgado al tribunal. A continuación citaremos un caso concreto ventilado

en el TFCyA:
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EXPEDIENTE : 4261101 . TERCERA SALA. TRIBUNAL FEDERAL DE
CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE .

Emisión del Laudo
-

9 de junio de 2003
El Auto de Eiecución 23 de octubre de 2003
Condena : Reinstalación de las funciones de

lecturista y al pago correspondiente a
dicho cargo.

DILIGENCIAS ACTUARIALES DE REQUERIMIENTO, EFECTUADAS EN LAS
OFICINAS DEL GOBIERNO DEL D. F.

6 Febrero 2004
23 Abril 2004
11 Aqosto 2004
6 Octubre 2004
13 Diciembre 2004
8 Febrero 2005
21 Abril 2005

Atendiendo a las manifestaciones vertidas por la parte actora, se le

requiere nuevamente al gobierno del D. F., para que comparezca ante la unidad

de actuarios del tribunal señalándose nueva fecha, como se señala en el último

peldaño, apercibiéndose de la aplicación de la multa procedente .

Inicialmente, el apoderado legal argumentaba que el área jurídica se

encontraba dando cumplimiento a lo condenado ante la secretaria de finanzas .

Pero en términos generales, se argumenta como causa los variados trámites

administrativos tendientes al cabal cumplimiento de lo condenado en la

resolución. Y, al auxilio que se requiere de diversas áreas administrativas.

Señalando al respecto; que sin embargo , en ningún momento se pretende la

negativa de dar cumplimiento a dichos requerimientos. Aunque tácitamente se

configure tal negativa.
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Como podemos observar en el cuadro , en el primer requerimiento no se

da cumplimiento a lo ordenado en el laudo, pese al aperc ibimiento de la multa.

Situación que se va desarrollando sucesivamente en varias ocasiones sin

cumplirse con la finalidad de las diligencias, a pesar de existir la aplicación de

una via de apremio para tales efectos, habiendo transcurrid o ya un par de años

sin cumplirse el mandato.

Muchos casos similares existen en la práctica, sin que en realidad exista

un medio tajante con verdadera fuerza juridica que le ponga fin. Por lo tanto,

podemos concluir al respecto que los gastos que implican los trámites

efectuados en su conjunto por el tribunal en coordinación con la Administración

Local de Recaudación del Distrito Federal para efectuar el cobro de la multa,

resulta más caro que el monto de la propia multa, sin lograr el objetivo de la

aplicación del derecho a favor de las pretens iones de los trabajadores

beneficiados por un mandato jurisdiccional.

Por otro lado, los litigantes al servicio del Estado realizan diversos gastos

con motivo del juicio laboral burocrático durante la secuela del juicio hasta la

emisión del laudo. Refiriéndonos concretamente a aquellas erogaciones

efectuadas en el procedimiento de ejecución del laudo, las cuales ascienden en

base a una cotización muy genérica a dos mil quinientos pesos, cantidad que

podemos desglosar en gastos comprobables y los gastos sin posibilidad de

comprobar.

Asi pues, podemos mencionar dentro de los gastos comprobables los

conceptos de papelería que ascienden a doscientos pesos y se encuentran

constituidos por hojas, toner de impresión , engrapadora, grapas, perforadora,

marca textos, plumas, lápices, folders, etcétera ; así como los gastos

proporcionales, de despacho y demás servicios de oficina , que implican el pago

de los salarios de secretaria, pasantes, equipo de cómputo, luz, teléfono, agua,
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renta de oficina, fax, por mencionar algunos , cuyo monto aproximado asciende

a mil pesos . Y, los viáticos referentes a los gastos de transporte, como gasol ina,

automóvil , tarjetas telefónicas, etcétera.

En tanto los gastos sin posibilidad de comprobar, son aquellos

dest inados a las gratificaciones otorgadas a los empleados y funcionarios del

órgano jur isdiccional en comento , que finalmente son minimos si no es que

nulos, en éste ámbito.

Asimismo, es menester hacer mención al costo que implica a los

litigantes en comento , las reiteradas diligencias de requer imiento efectuadas a

los titulares demandados frente a su manifiesto desacato, mismo que

dependerá del número de requerimientos que se lleven a cabo: es decir, si

hablamos de uno a cinco requerimientos efectuados al año , el plus que implica

el gasto aproximadamente ascender ía a mil pesos ; en tanto , si el número de

diligencias es mayor a cinco, el monto ascendería tentativamente a dos mil

pesos.

Finalmente, cabe destacar al respecto que en los juicios cuya residencia

de la parte actora, corresponde a otra entidad del interior de la República, dicho

monto se aumentará por concepto de viáticos entre dos mil pesos y diez mil

pesos , dependiendo del Estado que se trate.

12. ESTADO DE INDEFENSiÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL ESTADO

Los juicios laborales ventilados ante el TFCyA se caracterizan por ser

tardados y desgastantes : aunado a ello, su procedim iento de ejecución se torna

interminable, derivado del desacato de las dependencias de gobíerno, con el

pleno conocimiento de que tal omisión no pasará del cobro de una multa.
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Debido, a que la LFTSE que los regula tiene un sentido proteccionista de

los intereses del Estado al no contemplar en ninguno de sus preceptos,

medidas coercitivas con verdadera fuerz a ejecutoria, para lograr el efectivo

cumplimiento de las resoluciones emitidas por dicho órgano colegiad o.

Por tanto , la ejecución de los laudos finalmente queda a merced de los

titulares de las dependencias ya que si éstas desean cumplirlo lo harán y si no,

no lo hacen; y el trabajador que obtuvo la resolución favorable no tendrá forma

de obligarlo, porque entonces éste violaría el estado de Derecho. Por lo que no

forza en forma alguna al titular demandado a cumplir las reso luciones emitidas

por el órgano colegiado, dejándo lo en un completo estado de indefensión.

Los trabajadores burocráticos en realidad padecen una grave situac ión

que no ha sido tomada en cuenta por los legisladores, todo ello consecuencia

de lo que ya se ha mencionado en apartados anteriores, en relac ión con la

multa que se le impone al titular demandado como vía de apremio, cuando

incumple el sentido de la resolución que emitió el tribunal al dictar el laudo,

pues to que resulta irrisoria y daña los derechos laborales y humanos de las

personas.

Debido a las deficiencias y omisiones en que incurre el TFCyA, dada la

ley que lo regula , trae como consecuencia un verdadero perjuicio para los

trabajadores al serv icio del Estado, pues el incumplimiento del titular

demandado condenado, le provoca al trabajador un daño patrimonial

incalculable ya que éste no cuenta en la mayoria de los casos con algún otro

ingreso económico, y todo ello como consecuencia de la pérdida de su única

fuente de trabajo dejándolo en una grave crisis económ ica, la cual desemboca

en problemas emocionales, familiares y sociales, en muchos de los casos

arrastrando a sus familias, toda vez que la persona que de un momento a otro ,

se encuentra desempleada. no cuenta con la oportunidad de prepararse
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económica, ni emocio nalmente para esa situac ión, cayendo en un estado de

depresión al verse rodeado de ince rtidumbre y de impotencia.

Por otro lado, el daño moral que también sufre el trabajado r y su famil ia

es incalculable; ante tal situación, deben ser tomad os en cuenta tanto el

desgaste fis ico como el emocional por el legislado r para que se efectúe la

reforma del cap ítulo de ejecución de los laudos contemplado en la ley

burocrática. Misma que proyecta un sentido proteccion ista de los intereses del

Estado, dejando al trabajador en estado de indefensión en muchos aspectos . al

no contemp lar en ninguno de sus preceptos, medidas coerc itivas

verdaderamen te eficaces, para lograr el cumplimiento de las resoluciones que

el propio tribunal emite .

En virtud de la evolución social, ya se ha reconocido la dignidad del

burócrata como persona human a, como sujeto de derecho laboral , de manera

que dentro de las ficciones de la vida política y socíal existen estatutos que,

aunque sea románticamente, proclaman la dign idad del servidor público y

limitan en algo las arbitrar iedades de los que detentan el poder, hasta que algún

día, tal vez no muy lejano, los estatutos se cumplan en toda su integridad. en

tanto que el hecho de que se respeten los derechos de los burócratas es mera

necesidad de justicia, pues el gobiemo debe de preocuparse por su seguridad

social dentro de las modalidades lipicas del Estado mexicano ; sin embargo,

cuando los titulares quieren cumplen la ley a su modo y cuan do no, pues no hay

quien los obligue.

Finalmente, la reforma y el resp eto a la LFTSE es vital para que

verdaderamente se cumpla con el objetivo del principio de igualdad consagrado

en la constitución, permitiendo qu e los derechos de los trabajadores al serv icio

del Estado estén realmente equ iparados a los derechos de los trabajadores

regulados por el apartado "a" del artículo 123 de la constitución federal ; ya que
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ambos derechos se encuentran consignados en un mismo precepto

constitucional.

13. LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR EL ESTABLECIMIENTO DE

LEYES INCONSTITUCIONALES

La inconstitucionalidad de las leyes vigentes, constituye una violación

grave a las libertades humanas, hecho que no tiene cabida en un pais

democrático.

"Cuando el Estado Patrón, en la relación pública, desobedece la ley a

través de sus representantes y no acata los laudos emitidos por los tribunales

burocrát icos, la leyes ineficaz para hacerlo cumplir"."

Desde la concepción del Estado liberal de su época Hauriou decía que la

administración debe actuar, pero sometida a la ley. Que actúe, pero que pague,

desde la óptica del Estado social de Derecho de nuestra constitución. Y

además , debe actuar sometida a la ley y con el objetivo de cumplir los valores y

fines constitucionalmente predeterminados. Debe actuar pronto, bien y

eficazmente, y si causa daños , sobre todo por hacerlo malo tarde, o por no

actuar cuando expresamente y mediante pautas fijas está obligado a ello, que

pague por su mal funcionamiento o por su inactividad , que es tamb ién el

incumplimiento de un precepto constitucional ; el que impone a los poderes

públicos la acción de promover y facilitar servicios a los ciudadanos. Pero no

cualquier servicio, ni tampoco a cualquier precio'",

El Estado debe garantizar , por la fuerza si es necesario , su propia

producción y consolidación , y castigar a los que se atreven a atentar contra su

sa TRUESA URSINA, Alberto . Nuevo Derecho Procesal del Trabaio. Ob. Cil. , p, 528.
93 CASTRO ESTRADA. Alvaro. Responsab ilidad Patrimonial del Estado. Porrúa. México 1997.
P, 31.
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seguridad, orden y estructura social. Sin embargo, cabe señalar que resu lta de

la misma importancia que garantice la ejecución de las mismas, lo cual se ha

dejado de lado en muchos casos .

En tal virtud , el Estado como institución debe ser tan responsable, o más,

de lo que lo son los particulares por los daños y perjuicios que causa. As í, la

imputaci ón al Estado, se fundamenta en el hecho de que la generación materia l

o jurídica de un daño presupone la actuación u omisión de personas fís icas ,

dotadas de voluntad libre que , refiriéndonos concretamente a los funcionarios o

empleados públicos; servidores públicos entrando en está catego ría los dos

anter iores. Pues , a través de ellos se manifiesta la voluntad estatal , teniendo

como base la teoria de la representación o tamb ién conocida como la teor ia del

mandato y la teoría del órgano . Cabe seña lar que el Estado es sujeto de

derecho en contratos por ejemplo, así aparece como una unidad de derechos,

obli gaciones y responsabi lidades.

El prob lema de la imputación del Estado, deriva de los individuos

llamados agentes de la estructura gubernamental cuyas acciones se atribuyen a

él. Pues, no todos los individuos que se encuadran dentro de ese rubro realizan

una conducta estatal, sino solamente aquellos que están calificados

jurídicamente, desempeñando funciones de creación o aplicación de normas a

cargo de personas que cumplen un determinado cargo otorgado bajo el orden

jurídi co estab lecido. En tal sent ido, se debería imputar al Estado una acción

humana, cuando corresponde en una forma especifica a un orden jurídico

previamente estabtecído'".

En opinión de Álvaro Castro Estrada , en relación con lo anteriormente

comentado la reparación del daño consistirá en dejar indemne el sujeto activo

de la relación ; es decir, aquel o aquellos que hayan resentido en sus bienes o

' >' Ibidem . p, 33.

Neevia docConverter 5.1



135

derechos los daños derivados de la actividad administrativa, compensándolos

económ icamente de manera tal que se restaure la integridad del patrimonio

afectado con tal actuación administrativa, sean éstos producto de un hecho o

acto adrninistrativo'",

y sin importar, salvo para el cálculo de la indemnización; que ellos

provengan de conducta licita o ilícita. habida cuenta que como presupuesto de

procedencia no debe haber obligación jurídica de soportarlos, en cuyo caso no

naceria dicha obligación resarcitoria o reparadora que constituye el objeto de la

responsa bilidad .

En virtud de que la aplicación de las normas, es una conjugac ión que

hacen las autoridades , constituye una administración pública más efic iente,

empeñada en la búsqueda de un cont inuo mejoramiento y dotar de calidad

creciente a los servicios públicos . Así pues, el Estado con su cobertura jurídica ,

es una expresión de normas que sirve como organ izador del modelo de

dominación que se quiere implantar, consolida r, desarrollar y expand ir.

En nuestro marco jurídico, son dos los sistemas de responsabilidad

aunque defic ientes , uno civ il de carácter subjetivo e indirecto, generalmente

subsid iario y excepcionalmente solidario, y otro de natura leza administrativa,

también subjet ivo y no solidar io, no satisfacen las exigencias que sobre este

importante tema sin duda mantiene y acrece el estado de Derecho .

La eficacia del Derecho se equipara con el concepto de fuerza , ya que si

en lugar de realidad o efectividad, hablamos de fuerza , la relación entre la

validez y eficac ia de un orden jurídico no es otra que la relación entre Derecho y

fuerza.

95 CASTRO ESTRADA, Álvaro. Responsabilidad Patrimon ial del Eslad o Ob, Cit., p. 33
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La respon sabilidad del Estado legislador, se presenta cuando el poder

legislativo, como poder del Estado , expide una ley y ésta le ocasiona daños y

perjuicios a un particular, independientemente de la aplicación de la misma por

la administración públ ica. Así como la responsabilidad derivada de los daños

que se produjeran con motivo de la expedición o aplicación de los reglamentos

que expide el titular del poder ejecutivo96
.

Es menester , optar por el establecimiento de un régimen de

responsabilidad general , objetiva, directa y ponderada del Estado en México.

Pues. un Estado responsable merece confianza. En aras de que las normas

encaminen a la sociedad al bien común, lo que requiere en primera instancia,

es que sus gobernantes actúen dentro de los límites que previamente se hayan

determinado jurídicamente. Sin embargo, las personas que gobiernan en

ocasiones llegan a incurrir en abuso s, olvidando generalmente, en que consiste

su función, quedándose la sociedad y el particular desprotegido por no existir

los causes para exigir la rectitud.

14. LA PREPARACiÓN PROFESIONAL Y LA ÉTICA DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

Es indudable que para que el Estado cumpla con sus fines, necesita del

elemento personal para desarrollarse en cada uno de sus campos de acción y

matices, los cuales son variados. Ante tal situación, el papel de los servidores

públicos en la administra ción p ública implica gran importancia, por lo que este

elemento humano debe poseer una gama de virtudes y valores morales bien

definidos para desempeñar su función , así como la buena preparación

profes ional que le de forma para su ejerci cio . Por tanto, al encontrarse

subordinados a los ordenamientos legales que regulan sus relaciones con el

Estado, deben acatarlos y hacerlos cumplir eficazmente

96 lb idern, p, 36
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En aras de que el cumpl imiento de las normas encaminen a la sociedad

mexicana en general , al bien común, se requ iere en primera instancia que sus

gobernantes actúen dentro de los límites previamente establecidos por la

legislación vigente. Sin embarg o, los serv idores públi cos como sus

representantes, llegan a incurrir en abusos, olvidándose en que consiste su

función y dejándose a otro sector de la sociedad desprotegido. por no existi r los

causes juridicos para exigir la rectitud.

Nuestra constitución política , como ley suprema consagra en sus

disposiciones los derechos funda mentales de cada uno de los individuos,

normas que a pesar de su carácter coactivo actualmente no son aplicadas

eficazmente; es decir, en el Estado mexicano impera una desencadenada

violación a las leyes, donde la aplicación de los ordenam ientos legales ahora se

negocian, dejándose con ello grandes vacios en el marco jurídico del país.

Hoy en día, la existencia de un verdadero estado de Derecho en nuestro

país , deja mucho que desear, ante el desmedido incumplimiento de los

preceptos juríd icos en vigor. Por lo que, resulta indispensable se lleve a cabo el

fortalecimiento de las instituciones a través del sometimiento al marco

normat ivo en relación a los servidores públ icos. Y, que el mismo Estado

garantice el cumplimiento de los derechos sociales, como reza la propia

constitución. Así como, el respeto al marco normativo que hoy en día se ha

perdido, pero con la participa ción de todos y cada uno de los mexicanos

haciendo cumplir las leyes emanadas de nuestra constitución, y la adecuada

preparación de los elementos personales que la representan y dentro de los

cuales se encuentra la ejecución de las mismas leyes , deb ido a que con su

debido ejercicio se logra la buena administración pública, pues acatándose al

pie de la letra permitirá el establecimiento de un efecti vo estado de Derecho en

nuestro país.
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En este sentido, corresponde señalar que la problemática que padece el

TFCyA, surge a raíz de la falta de respeto de los servidores públicos al marco

normativo y la baja calidad en la prestación de los servicios públicos,

destacando con ello su falta de preparación. Situación que trae como

consecuencia la notoria carencia en el servicio y cargas de trabajo, a veces

excesivas, que han llevado al uso reiterado de formatos que en ocasiones no

corresponden a la realidad de la litis concreta que se dilucida ante dicho órgano.

Asimismo, el gobierno debe implementar una nueva perspectiva de

derecho laboral burocrático para que se lleve a cabo la capacitación y

adiestramiento a los servidores públicos de las dependencias de la

administración pública federal, local y municipal; lo cual ya se encuentra

estipulado en la fracción VII del apartado B del artículo 123 constitucional.

Resulta de gran importancia, darle al derecho laboral burocrático su justo

lugar, por lo menos desde la esfera gubernativa, debido a que destaca la falta

de preparación de los servidores públicos de las diferentes dependencias,

instituciones y organismos descentralizados de la administración pública

federal, así como las excesivas cargas de trabajo de los servidores públicos del

tribunal, como ya se comento con antelación.

En un estado de Derecho, se debe exigir que los servidores públicos

sean responsables de sus actos u omisiones realizados en la prestación del

servicio o funciones que desempeñan, ya que la corrupción ha tendido a

privatizar la conducción del Estado, desnaturalizando, explotando su descrédito

para dejar la via libre a los propios intereses de los que con ellos se benefician,

de tal manera que ésta, atenta contra la democracia al confundir el poder

político con el económico.
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Con el objet ivo de salvaguardar los princ ipios de legalidad, honradez,

lealtad, imparcialidad y eficacia en las funciones de los servidores públicos , el

Estado a trav és de sus órganos debe fomentar su capacitación y compromiso

profesional en el desempeño de sus funciones, med iante su actualización y

preparació n constante en el ámbito de su competenc ia, evitando con ello el

desco nocimiento de sus funciones y alejarlos de incurri r en act itude s

negl igentes, ante la existencia de medidas de apremio más rigurosas aplicables

al grado de su responsa bil idad.
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CONCLUSIONES

PRIMERA. Originalmente los trabajadores al servicio de l Estado fueron

discriminados en el ámbito jurídico, olvidándose de ellos en su condición de

sujetos de derecho del trabajo, por lo que se encontraban desprotegidos al no

ser objeto de reglamentación. Sus relaciones existentes con el Estado, se

regían sobre bases civil istas, desde el punto de vista admin istrativo; no fue sino

hasta 1960, con la adición del apartad o "b" al articulo 123, que le da origen al

derecho laboral burocrát ico, cuando se establece como una relación de trabajo

de carácter social, hecho que tiene su antecedente inmedia to en el Estatuto de

los Trabajadores al Servicio de los Podere s de la Unión de 1938. Sin embargo,

no cabe duda que aun falta mucho por hacer en el ámbito buroc rático , pues

resulta indispensable el reconocimiento de los derechos const ituciona les que

tienen los servidores públ icos, en espec ial/os de confianza.

SEGUNDA. Con la promulga ción de la Ley Federa l de los Trabajadores al

Servicio del Estado en 1963, se establecen los lineam iento s orgánicos, rectores

de la relación de trabajo surgida entre el Estado y los trabajadores a su servicio.

Sin embargo, actualmente en el ámbito burocrático se han manifestado

acontecimientos que denotan que aun no ha sido regulado eficazmente de

manera general, en virtud de que es ambiguo y se encuentra disperso

atendiendo a diversas legislaciones; por lo que resulta muy conveniente la

reforma integral a la misma debido a su alcance en la praxis juridica y a las

necesidades que imperan hoy en dia, asi como a las carencias que con su

aplicación pueden apreciarse, por no ajustarse a los requerim ientos de los

trabajadores.

TERCERA. La prob lemática principal que da lugar a la inejecución de las

resoluciones emitidas por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, radica
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en dos aspectos, como son la existencia de una legislación no adaptada a las

circunstancias que se viven actualmente, asi como el debilitamiento de las

instituciones ; desvirtuándose así la legalidad en nuestro sistema juridico.

Denotándose con ello la falta de compromiso de los funcionarios públicos que

integran el poder legislativo y aquellos en los que fueron delegadas funciones

de servicio público para alcanzar el bien común en nuestra nación. En tanto

unos 'no establecen los lineamientos juridicos que regulen de forma eficaz y

completa , el ámbito del Derecho Laboral Burocrático atendiendo a las

necesidades imperantes o si lo hacen, lo hacen mal; los otros no cumplen con

aquellos preceptos jurídicos que aunque existentes no cubren con lo requer ido

en dicho ámbito, dándole también su crédito a los tintes polit icos que sobre

ellos influye. Por tanto, la falta de compromiso y responsabil idad de los

funcionar ios públicos como representantes del Estado mexicano , no permite

alcanzar los princípios de legalidad y justicia que establece nuestro sistema

jurídico como un ideal a alcanzar.

CUARTA. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje , como órgano

jurisdiccional debe formar parte del poder judicial; aunado a ello , debe

reformarse la precaria ley que lo regula. Pues con la intervención del poder

judicial en el cumplimiento de los fallos emitidos en la jurisdicción del derecho

laboral burocrático, se deslindaria de los intereses políticos que desvirtúan su

funcionamiento, situación que hasta el día de hoy ha propiciado una terrible

situación de impunidad. En virtud de que no existen legislados verdaderos

medios de apremio severos y funcionales acordes a las necesidades existentes

en torno a la ejecución de las resoluciones emitidas por dicho órgano

jurisdicc ional; y considerando que tal ejecución es contra el propio Estado y sus

bienes son inembargables, los tribunales colegiados han determ inado la

improcedencia de alguna otra modalidad de vía de apremio . Sin embargo ,

deben tomarse en cuenta los numerosos organismos que actualmente tienen
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personalidad juridica y patrimonio propio . Propiciándose a su vez, con tal

problemática el debilitamiento de la prop ia institución.

QUINTA. Los titulares de las dependencias e instituciones de la administración

pública tienen la responsabilidad de cumplir cabalmente con lo dispuesto por la

ley, como representantes del Estado y como obligados a acatar lo ordenado en

una resolución emitida por un órgano jurisdiccional competente. Pero nuestra

realidad jurídica es otra, en la que al no respetarse la ley, pues existe un alto

indice de impunidad, se infringe dicho compromiso que debe de existir tanto

consigo mismo como con el Estado , en cada uno de los que ejercen la función

pública. Así pues, tal situación provoca el debilitamiento de las instituciones

debido a los intereses politicos que en ellos se inmiscuyen, rompiéndo se con

ello los cánones de la prevalencia del estado de Derecho en nuestro sistema

jurídico.

SEXTA. Considerando que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje

presenta un registro de 6,557 demandas ingresadas hasta el año 2004,

cantidad a la que debemos sumar las de recién íngreso, así como los

expedientes que se han rezagado por diversos trámites pendientes de cumplír.

Se ha originado con ello, gran carga de trabajo dentro de dicho órgano, por lo

que al respecto, resultó necesario el establecimiento de la cuarta sala dentro de

la estructura orgánica del tribunal , para agilizar en la medida de lo posible la

impartición de justicia, en materia laboral burocrátíca.

SÉPTIMA. La cuantificación de los costos que implica el desacato de las

dependencias de la administración pública en la ejecuc ión de las resoluciones

definitivas emitidas por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, podemos

definirlo como considerable, pues implica un gasto muy fuerte, sobretodo en

relación con los trabajadores que tienen su residencia en el interior de la

República, en virtud de su situación económica , lo que les impide estar viajando
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constantemente a la ciudad de México. Aunque comparado con otros ámbitos

del Derecho, consideramos que los costos son menores. Lo más importante, es

que dicho aspecto económico genera a su vez diversas consecuencias que no

pueden cuantificarse en dinero, en virtud de todo lo que implica en el ámbito

persona l, fami liar, emocional y obviamente laboral , para el trabajador. En

relación con el órgano jur isdiccional que los emite, apa rentemente tampo co

implica grandes erogaciones, pero atendiendo al monto total de los asuntos que

son del conocimiento del tribunal de los cuales sólo un 10% ejecutan la

resolución conforme a Derecho. realmente implica una pérd ida económ ica.

OCTAVA. Actua lmente se vive un estado de crisis en la esfera gubernamental

por motivos políticos, cuyas consecuencias se proyectan en el deb ilitamiento de

las dependencias e instituciones de la administración públ ica federa l y del

gob ierno del Distrito Federal. Por tanto, el objet ivo principal debe cons istir en el

fortalecim iento de las mísmas a través del respeto al marco jurídico vigen te por

parte de los servidores públicos que los representan y aque llos que los hacen

funcionar. Así como, la participación de todos y cada uno de los individuos que

conformamos el Estado mexicano, cumpliendo con los orde namientos jurídicos

vigentes que regulan la vida en sociedad y la de las inst ituciones, en aras de

que prevalezca un verdadero estado de Derecho en nuestro país.
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lll l·l. '; ,"! rr;lri ' !\llJi

Cl;" U " II!\ : ,íl :~; , . :. r:ru: ·¡,l "

ANEXO 1

L:xpcdi Clltc No . '1'1': ¡J O1

IW I ON'D GONLÁLEl JESUS.

VS.

SECíl E IAHí,' I)E M[();O ,~ M(j I LN I E

Y fl LCUf1S0 S 1'f, IU dr,LLS.

. (I H~ I N ~ ; I J\ l .l\C:UN y (J I ¡ ~ /\ ~ ,) .

I'HIM ERA S il L A .

L A U D O

M éxico, D. F.. ¿¡

~U~ 0' 1 1 l c e 5 . - - - - - -

V 1S T O S para dicta r nuevo laudo (:11 cumphnucnto de J ~ IS

ejecutorias pronunciadas por el PRIM EH THIBUNAL COLLGI,\UO EN,
MATWIA DE TRABAJO DEL'PRlMER P HCU¡'J O. al resolver el ; Ulú ;O

th~ amparo uu cc to n úmero- Or.· l 10LU j:¿ OUJ . IJror;\ovidv p Ul d. .
utular Quejoso' en contra del act o que fct:!nrnú de esta ütltu! itJ¡¡d y

, 1. ' Este H. Tribunal Fcuerdl ue CUlll;IIl.Jl:IUIl y ArUllr ujc .

saustccnos todos lo tr ánutc s y requ isuos 1ceales. UIl:tJ IdUdu

dcüruuvo el uíü ucmia de abril de dos mil tres. cuyos P lllltlJ~ .

resoluti vos textual mento dicen: - ..- - ..- .-.- ---- - ---- --. -

· P R IMl; RO .· la p.lrt~ acto-a pro bó 1l;l(f; ifl !l nel:I'! ,;:.

I>fOCClJCn Clil de su aCCIÓ:l. y ~1 ll\.l ll.lf dcm anuado du p -u t.c ' 11

j osu nc ó sus excep cione s j' rJcl cn ~ ilS . en consr-cuenc,.. :

SEGUNDO.a· Sc co nde na ."'1 1 Tit ll l.H dp. LA SH.:m :rAHI,\ un
I\.1 EDIO AMDl ENTF. V RECUBSú 5 N.o\iUIMLES a rem stat.u al .C •
A N TON IO r. Oh'ZÁlEZ JESU f; t:O ll ll ) tc cmco [ s p f' c la: I/: Il Ju ; I '~ :

CO;1I0 ;¡ p;"l I ~"'H l u 105 5a l il f ll)~ l :.lItl o ,. y ¡ l l : IJI lI a ld l,J .) P:lflu' ¡J" l n ·",'
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(SCUlJll(J¡) qumcun.r de s ópuerubre d e d o!:. lI \iI uuo¡ y h¡ l~ l<l c uo

sea mar criatrnernc ejecu ta ble la rusolucr ón COffCSpvl,d tl: nlc , t:I

¡ICUIIl i1h.J o uc dos mi l uno, ~ I reconc cinur.nt o ele Sil rtflll r.UCcl.111

' I i servici o <lel d c. ouoduuo. ülltllcnl(l5 y It'lclhlll, I C; IU llC ~ ¡; 1I4~

su rra :.u p r.lltl ele Ud :·,I ~ di"! t écn ico (~ !; pc :( : i ;lIi¡'ld ll (I l l t : It: ~; h ; I Y~1

~ IUO Ol')I , ' ,lolo .1 IU:' (1. l h ,ll , H l lI ft : ~~ q ue p l t ::.l d ll : . ,, '~ ~ 4 :rV IC: I \I : . 1"lId

Ii) Sec re tar ia ( 1 r.1~"J(l cJada , al oou c co rrcsponorc u te al f-ONI\C

»o r el ;'1I1U dos uu! des. e l rucononirnic uto ¡JI: qu e s e l e debe (JI:

ccnsidetur p.l riJ o v e se le cub ra el 20 % ext ra sob re Su surano

en vir tuc rte que las func iones que rCa l l l tl sen 1l15~d lJ ll ( c S ¡lm e '
cont acte u.r ecte con ' prouuctcs Quim ico,; com o "500 : 111 :1:1.

i ~...L:'n ll ll') 1;1 <1111:.1. t.encmo ,. rc srs tot bOOO. !l lm en.l l t1 ~" lul ¡¡' Ud 1: 1

uesarrouo d e res' reuo rcs di anas encomendacta-, d i a c tru . en .os
t érmmos y COIHJ Il.;IOI1CS. q ue se c sto btc ccn e n l'I úl tuun

cous.de run d o q ue co nforma la p rese nte rC~tl l u c i ú ll . .. ...• ......... ... ..

TI:: RCE n o .· Se ..bsuetve al demanda do oc POI;'"U' ;( 1 ,lCICII 1.1

. 1: , 1. I~~ l.' l.i ~ .( J '1;' l::~:Ii.: t.:< lf l c t;1ell UII)O de u ••lhl jo 11: 1 .1I11.' ¡ ~ U

2. · I n CO ~l f(j trT ; l! ' con dicha resolución , el t itular

Clcm.andéld¡.; promovi ó j uiCIO eje amp aro, conocienun de él. por
,

rJL0" uo tu mo. en el PRlMr;R TRII3UNAL COLU ; I,\110 LN Mt, lDlIl\

DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUI"íO. bajo el r¡umero d e ",pedlell le

DT.· l ·¡ OUl, resueno en sesi ón cclooracra el (J I;) once de
, ,

septiembre de dos mil tres, concedi endo al quejoso elamparo y

protección de III Justicla Federal, para [os erectos preci sados en I~

parte final del útnrno cooside ranoo. que en lo que interesa. dice: ..-

"EQ las na rradas consideraciones. al SG' r vutnerntnno el laudo
co rnb audo de lo dispuesto por el ar tícu lo lJi . de 1<1 I.ey Fc(Jc,¡}1 oe

los Trabaja ücres al Servicio del Estado. le que procede es la
conce s. ón del ampare solicita do. para el erecto tic q1J ~ lo ocre
msuusi stentc 't en su ruga r, dcte otro en el cual, en tonua fUI1(Ja l la

y monvaca. X meo.ante el análisis 'i 'v';)IOfiJ¡¡ón del matcna !

pto balono ,¡)portad o n¡ sumano. resuelva uucv.uncnte !,oluc 1,1
proced encia o ima roccucncia d~1 paco eJel ~O% (VD;\lTC pon
CI[NTO) CXlh l sobre Su sal arle, oetneeco . rCllc tdl · I ()~. (11:11I/15

aspectos ~~ C'nüs a la preseme cooocséo.". .--..- ...-- - - ....- - ..- ..--

C ONS IDE I1 Ar>J[) ()

r.. Estu pnmura Sc lu se ,encu ent ra obhe:HJa íI c u tuplu

~ic lll;ente la s ojocutonas de cuenta. c on Iun damcnto en (;1 art iculo

UO de lo Ley de Amparo , p ll rü el erecto de resuu»r ti ros Dll( LlV lad o~

~
t'~',,

'~ -,. ",
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1 ' hl~, r, .\l 1I " 1U,,"l

f .:lhU I I l\ I ," Ii I " /U ;IP I ,IA .

4- - ;I .'l.l..

Ex pe d ten te No . '1'1-11/ Ul , ]

en e l pl eno goce d e la eamntl<.l i rll..hviu lIfl l vlo l.HJél icstabrec.cudo

! ;¡ ~~ cosas a l dstndo que gU i:.lr dt 1l l il ll <llIt es de 1.. \/lol; I(':I(} I1, por !t i

tos l.ncarrueruos que marca I¿¡ ojecutona. se rosoiven ) io

conce rni ente al 2ü l M'J extrn sobru el $310, io {JeI trabajador ,

rcs otvrendo contormc a derecho . ..----..-- - - - - .

11.· En' estr icto apego al mandato constüucron.u

anr euormerse m encionado. en pruuc r l e l ll Hll u S(~ de jól

ins uusistcnte et taud o im pugnndo y se u.occ do n c íctar esta nueva

r e!>ol u ~ión _ sl¿uiendo los lineanuentcs de la cj ecu ~or l? y pa rtíemJ:J

'de la base de que la lil ls se constriúo a determinar: ,si como ei

actor Io , se ñala en su escri to lI1h..íil l eje dem anda. le as is te

derecho para soucuar 'tIcl dcma nuado las prestaciones que

prc tc noe por naper laboradc a su servi cio mas de siet e a ños ce.
manera consecut iva en una p li llll de base y rcauzanuo

runcioncs i.lUll lII us l r.:Jtivas (.;01110 I CC:I I I(,:U L:~ pe CI¡ llll iIlJ o , p ll l ; : ~ l u
, .
de l Que fue desped ido de 'manera mj usu nc ada . o por el, ,
con trario como se excepciona su comro pane. es te carece de

acci ón y de uerecno para recramartas en vir tu d L1e que el actor

se uesemp c ñaba como t rabajador tem poral en un o JlJa l a QLC se
, '

encomra ba resguard ada por su ti tula r. el C, Jorge ü ustamante

Humero qu ien se' en conu a ba C.Ji!;;f lUlJI HJO de una uccuc ía SU l

goc e de su eld o y qu e co n techa 27 de i l go s to de do s mi l sonc no

su reinco rporación, por )0 que el 'accrona nte cnu s ó baja a parti r

LId d ia q u ince eje septiem bre de l uos 1Ilil UI\O.' Por 1(.1 for llla en

que se establ eci ó Id controvc rnla, coucsponde al ÚClIl i ll H.J a uo Id

ca re.a de la prueua pa ru demost rar que In p iULe) de lJuse que el

actor ocupaba se cncontr aba r C5 ,~u ,J l tld c.Ji.l POI SU tit ul ar qu e era

e l C. Jorge Hus taman te Hom er o y qu e este souc. t ó Sl~

rcmcorpu rac r ón íl la n usma u lI iJI1 lf (Ie l d l d 21 de (I l ~o' i t o d4 ~ d u:..;
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mil uno. con fundamento en los ar t ícu los 7H 4 y BOt. . ambos de

la LcyFcde ra t del Tra bajo » , de apli caci ón supi ct ona ti la l ey de

la i\o'laterl(} . -_..-.-00_-0-•.•_. _+..-.. -..--------..................•..............._.. .

111.-Vist os los efectos para los que se co nced ió el amparo

t.I Jd parte qUCjOSd. se rei te ran 105 ue rn ás aspec tos .ntocudos por /...1

1I11S llliJ, por lo que se condena a ta Sec: ctLlr íu <le l Mc d.o Arll lHc:nte

y Recursos Natural es a reinstalar ~I e, Antonio Conzále, Jes« en ' ._'

la p l (JLo ele uaso ce Tccn ico osp éc íal izado. (J ~ í CUlII O (1 ' pélüurle

" .-) sa tanes CClíUQS a part« de l CC5'1.: (segunda quincena do SC IJW':lll b l e

de Gas 0111 uno; '/ ha sta que 5(:;.1 ccu utmemc l: Uf1lp(¡tJ.1 e5til

: e SO ~U (; I Ó:1 ; asnrusmo se conuena 'a l demanda do ¿) recono cer lit

iJnLIgüe(Jau del , actor en el servicio., a los ill t:1iClllWi y

rctabulacrones que sorra su plaza de base l i....: tucn.co

especiali zado,y que les otorgue a los trabajadores que presten sus

se rvicios pa r~ el propro UC/l1iJI1UtllJO; (J I pago eJ el r UN.I\C qu e so 1(: (.,,'
I _ . , '

venia descon tando iJajo el concepto 22 por el ano dos mil {los; <1 1

pago de l agu ina ldo del año dos mil 'y los que se SI;jil n gcner:l ndo \.. :"
• - - - .• - . 1 --

hasta el cumplimiento lde esta resotucrón y se le absuelve del
r '

'Paeo de la anugueuad así cómo de lu cmrcgauci (:q rl IPO el e

u a bajo q ue ui!,; co n éJIIO le s otorga el ü tular tlt:ll ldl Hl iHlo iJ sus,
trabaj adores, 'consistente en e,' oto rgamiento de dos pares de

botas . una chama rra , guantes de carnaza. eog les , cubre bocas.

bata, ca mis ola , pantalón, los cuales son oto rgados en el mes de
,

noviembre, l odo lo antcríor, 0 11 t érnunos eje los cún S I (I(: I ,~JI1d os

del laudo an terior en el que se sus tcnta .on I (¡ ~; d: 1P!':c to ':;

mtocacos. los cual es se reiteran para es.e úrrico e fec l?·.·.·----------

IV,- Por otra parte, en el apartado " del C~pll" l u (k

pr ustacioncs de ID demanda. el ac tor, pitllo e l n. co nocuruunto u c

Que se le d ebe co nsrucrar pa ra q ue se le CUUIi1 d LO l
: ; , U(.: SI;

sa l...n o en vtr t ud u e q ue las runc rones que rea li za .son 1I ~:-.; :l ll llle5
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_.' i" .., r ..... r
11l1l' lINA : 1 [lJI H¡\l lll,

. : IIl~I : lL I I\J:l llN y I\ I U UI III\ ~'

• E x pe d ll~ n t c No . '¡'H l / 0 1 :i

por el contac to d irecto con los ¡.r roduc tos químicos <":01110 S OI1:

tiuc r. gasou na blanca. benciuay res isto: 50 0U, m.u ur¡u! U S U i ¡ 1

na ra e,l cicso rrouo de sus l il ll u r C ~i d ldll .J S, Pdl~O qu e el

demandado se 11a abstenido de utu l gad e.

El de mandado liceo la proco uo ncra tic esta urestaci ór ..

conesponui endo al acto r lü CcHUü pür(J acrcuna r el derecho a

reci bir la pre s taci ón rec tamaua , pur lo till e , pa r,] ello, ap o rtó

corn o prucua 1<..1 cop ru ruto ::.. l;üic<J de l ull c lU II1.Hllt':IU

SC/Sf/0 5 3/01, qu e obra a ro ías 13 . fi rmado por los CC. Mrg'Jc l

AI'gel CJIIl<J.c lw MclénGcz, )' ~OC U rl lJ Vcr gar a Pilluu iJ," en su

ca .actor de Soc re tar io de ~ n:dJ ¿¡ J o y ft ~ ~,pülls ..)IJJe dc li] Cum .srón

de Hig iene y SeglJr icJ[lcJ . rc su ccuvame.ue. eJ el ,sllleJ lCilto

Oomocrauco uc Trabaj aooros uc I¡:l Scc rc turia de Mc cJ lo

Ambiente Recursos Na tura les y Pesca, IllccJidl1 le el cual su tic ua.,
a l Duccto r uc rt c corsos ~ I U rll u I1 U5 de Id t' rocu rau uu.¡ F{ :d el d l (l e,
Pro~L:C C IÓIl al Amb iente el pag o de la referida p.est ac i óu d f J \' ü l

del {JClor.· S'in em ba rgo . el documento aludioo ca rece {le vator,

pu es no s{~ ll ala e l pr ecep to {le l <.~ s Condrc io rics Gcnct a fcs dI.',
Trabajo en que se encuent ra prev is ta IZI prestación en co mento ,

así como tamp oco obra ' sell o o constancia eje que ' haya sid o

recibido¡por alg una depende ncia o fu nciona l io de l demandado.,
adem ás ue que el cit ado CJOC:LJfllC I1l 0 , po r s,u nat ur aroza .

requer ía se r perfe ccio na do , Jo cua l no acon te ció pues el Inedia

pro pue sto, pa ra el lo fue cono.cio uado a qu e tuer a ob lc tado en

,] u l c ll t icid l1 11 ' y el. uc rnu nuaco solo lo ulJJeLú C'11 \1 '~ l l : l IIl O S

L~ I H¡~r alcs , por lo que al ll i:Jl ~ II S l: uc un uoc umento ~:' I lll p i'c

su scept ible oc ser alte rado y no enco r.tr urse ad min iculnoo C(J I)

otr'1 prueb a feh aci ente qu e ta pc t ícccion c . carece de Vd :U I

proua tu rio. Tiene ap lic ac ió n en Jo qu e uucro sa . e l cri ter io

suste n tau o po r Id Segunda Sa la de Id. H. ~U pre ll1 " 1 Cor te de

Jusucia de ta Nac ión. pu bucado en el Semana rio JuJ lcial de la
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..
Federación )' su Gacela . Noven o Epoca . cc ncspo ndrcnto al me s

de novre.n nru (le l YSl5. l omo 11 , te sis 2". C l/~ !) . p i i l ~m<:\ 3 LJ . del

Slc.\llcntc: tenor: ~ '

~COPIA ¡:O IU 5 TATICA SIt/,PLf. UF UN OOCv ME N l ll , SI [ $lA

C(jNCAT[~AOA CON OTROS E LEM ENro~ P f! ü (3A IOn IO ~ ; , PUED[

r-CR.\.M R CONVICCION. Si b ien u na copia fO\ll Si <\l ic .J ~'llll p i c

C ; H I ~ C. I~ oc varor ru otxuo no pruno. no oue uc n l~ I~.H~C qu e I !~ \111

uuncrc y. COIll O ta r, in cap n / por s í 5 0 10 de !' 1t)t!lI c ir t CI I '1/ a: sin

Cln lkl r~o. corno to do Ill dI CIO. c ua nd o 1.1 I n h)~ I .l l :t : ; 1 i.c CIICl .co l r¡l

<J , J¡l~ I :lI G LJ tMj a con otros cleme ntes nro LJéJ l u( iC)~ . su clHIL'!,lclIl n

IU' :I': <> y cn l.ICc n.n urat co n la vc rua d qu t: :;( ~ Iitl ~" (''' ' p ~ .( ~t1 !1

te -rua r con vicci ón en e l J U L c.H..lo r . ~ ••••••.•••••••••.•••... ..•..•. ... .. .. . .

LO an tc uor. si .... p erj u rcru de la ca rga p r c.lI)~ lO( i d qu e

c¡-,rre s;iOnd i;j ,j i actor par a demostrar que se u lJi cab,l ¡:11 lo~.

Sl.puCSlOS ce Ii) norm a prevista en las Condicion es Gener ales,
de T r~ i;. [J j o y Que $0 cnconuab a rnl) l c rialnWll le dL: ~.t : ll1 pCllan cJ o

la s 'Iabores de riesgo e insalubres que re fiere en el apart ado ~

del ca püuro uo pro stac rone s de la de ma nua. po r lo que.

co nsecuentemente , Se(abS~~ I~~ ~ r t i tu lar de Id Sccret ana de ,

Med io Ambiente y Recursos Natur áles de la in dlCall iJ pres taci ón.

En m éru o de Ip ~)Xpuesto y fun dado, y con ap oyo en el

arucu :o 137 de la l ey Federal de l o~ J ~() lJüj (l( I O re5 111 ~} t: I V I {;I O

del Lstado. reglame nt aria de l Apa rta do ,B, del "lI licu lo 1/.] '

1.'!:.i.Z.I.J..I:.. .. r

Con sut uciona l. se
1 1

,
~ ~. _ -- -_ . ~ _.._... . .•.. ... . . . .

RESU ELV E :

P RI.ME RO .- Se dej a msubsrstento el l,h " Io, ,

"pron uncraoo por esta Primcra.Sata el d ía trein ta du alHil uc <los
, ,

111 11 tr es _. .__._ ! .. l:.._ _ .
, ,

, ,

, TESISCON " j
FALLA DE ORIGEN
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' ''1 '11l 0 . O . r

111l1l: lfJhl r l l lr ltll l li t

1;¡1l, l:I l l.\ (.llJl' 'i Ann, II1t. Jf

pro cede ncia de su acción. y el Titu lar dcm andauo no prou ó 111

j us tií ic ó sus excep cio nes y uu fen si.ls, 1:1J cunsucucnc.e -

T EHC ERO. ... S e CU llU t:ll<J ~l r il u lw d e.: LA

SECRETARiA DEL MEDIO AM 81[ NT[ Y 11 ECUHSOS NA IU FU,L[ S iI

:t..: i:l sta liH al .C. ANTONIO l~ ON¿J\ L lL JESÚS corno l é <':III<': O

C~ IJCC l d l l / (l(IO a si como a paC¡,\ll e rou ~.l J (J I IOS t.: ~I ¡(JO~ 'i i lgUll Wld o

<..l 1)¿)(U r del cese (scgunca qu incena de se ptiembre de dos 111 11

uno) y hasta qu e sea m n te ua r-n eu ro ci ccctuut c la fl'~:J I'-'C . O ll

corru sponc ient e: e l ag uíno lJu dt~, uos m il U I10 y poste ri ores

1 ~¡j ~:O 103 rci nstaracron: el rcconu c.miunto de su (Jlll t g~e cJ él (J él l

servicio del demandado, .oum on tos y r Cli:lLJ u l ¡_ l(; ¡ ol1e~ , que ~ lI l r il

su pi aza de base de t écmc o espe cia lizado q i.e le s 11aY<J sa jo

. ,
a ño dos mil dos, en los t ónn inus 'l COIH..I icioIlCS q L: C se

establecen en el úttimo constoerauc o que con ror.nata 1 )l I ! S l~lllf!

resoIUCIOI' . .-----------------•....... ....----.

, C UARTO.- Se absuelve al demandaco de pagar al

actor la é:mtigCJcl1 ;l<J, a cl lt legiHlc e l equ ipo de l, () I J ~ I J o,
rectamac o, y de l reconocimiento de que se le debe <le considerar

p<.l r l.l que se le cubra el :2 0 % C:<!l i l sobre ~u sararío el! vntud uo

uue las íun cionc s que reallld ~Oll l: )s c1 I ul>~cs pur 1;1 CÚIl I'H;i.U

úlrpclO con prouuctos químicos CUInO son: tincr, ~aSOI Il\ ;¡: btanca,

bc nc rnu y resisto! 5000, ma tc na t U~Ui1 1 ¡hl :t1 el dcs<J ll ullq de sus

iauorcs diarias encomendadas. cn t éumnos de oste [¡l l lu .

NOTIFiQuESE PERSONAI.MtN I E A LJ\~ ; I'MITE S, -

CUMPU \SE.- G ír~sc atento oficio de estilo J I PFWvlER IIWJUNAL

TESISCON
FALLA DE ()RIGEN
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Il,.lrl AL I IIJIllf\l Ilf

CiJI<CIL:A¡;¡ójU y AII!;II Ilf\..'E

EXP . NUM . 444110 1
PRIM ERA SALA

Visto el estado Que y uardan los presen tes autos c1p. los cu;''''e:s !':e

cesprcnuc que ha quedado firme el Laudo de techa die ciséis de octutne

de l uos mil tres. con fundam ento ,en los .íJ IUculú<> 150 y 151 de la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, comisión ese a un C.

A{;t~ario adscnto a este Tribu nal. para que en un ión con el C. A nONIO

GONZALEZ JESUS, ac tor en el ' p fe~ún tc juicio. se constituya en el

domicilio de l Titular del SECRETARiA DE r...1EOIO At.113IENTE y

RECUR SOS NAlUHALES, y en el rucmun to de l..... d il l ~ ¡e l ~c l ~J lo r{:qul(.:I.J

por cond ucto c e su apo derado o d o la pe rsona con qu ien se entien da la

nus ma. ordene a quien corresponda , fc ln ~ ~;l ! n ;.1 actor CIl ¡ ..l puu vto dI:

Téc nico Especiañzudc ; él reco nocer su .111 hHlÜ:d dlJ .11 sorvicio de tüurm

dcrua ndndo , aumentos retabulaciouc s que ~ulr ;:¡ 1:1 pt lza 11.(:IIUU/I"l t l , 1

al pago del FONAC as¡ como el p ¿lg0 de las :>iy ulc nlcs cnntrdades .

~g5 ,G13.00 por conc ep to de salar ios caídos del 1S L1 e septiembr e (le dos

mil li no .) 1 15 L1 c, [uruo del dos mil trl :s. StI ,7GG.G7, por COn(;( ~ I Jl t) du

i'lyuinaklus de los anos 2001, 20U2 y :.!:~ O :.s . lo cual anojau VII total du

S104.37B.G7· (CIEN 1;O CUATRO MiL. rHESCIENTOS SETENI A y

OCHO PESOS G~/100 M.N.). aperc.bido que de no hacer lo se le

imp ondrá una rnult a co nsistente en $ 1,000 .00 (MIL PESOSY O/l 00 rv1.N )

viycntcs.• con Iundam ento en el articulo H e ere la Ley Federal de los

Tr ¡II);)Jélu o'rcs al Servicio cio! Estado, CI\ rl :lacuJI1 con <:: / ;I rt iculo sv ¡J t~ 1

Código Federa l deProcc dim ieruos CIViles de aplicaci ón supletcna <1 1.1

Ley ue la r...1alena .- -- -- - . - - - -; - ~ --·- ·- ·- · · · · · · ·- ------·-- · · · · · · · .-- - - - - - -••:•••••••••--

Se dejan a salvo. los derecho s de la parte actora pata QUP. en v.a

incide nta l calc ule los salario s que se siuan generandu , ·-----~· ····· · ·· · ·· .. · •.

'Así mrsmo. se previene a la actora p :U:l que corup nrozca an lu 1:1 llnlc!;¡ d

de. Acl uar'lo:>, de este T ribunal i1 la"> NUEV!:: HORAS CON 1 f{ CII'JTA

MINUTOS OÉL UIA 1 5 ;,~,\f{ 2lJ1}1 ," hll dn GUlIIIJII! ll \:l1lar 1; ,

uIllgc ncia orde nada en el present e: proveido. uperc.b«lu ql~e ue no

hacerlo est e Tribu na l res olverá lo conducnn tp..-··- -------·· · --- .-. --"-. --_. -••••.

NOTlflQU E SE PER SO NA LMENTE. . As¡ te pro veyeron y Imuzuou los

ce Ma'gis\ra dos que inte gra n la Pmuera Sala do! Tribunal Fcde m l de

CO~Cl l ii3c ión y' A rt,lltraje .· Doy le.··········-··-····- ;·······--·-------·· ·· ·:···----·__ o

TESTS r;8~'-r \?'; : _1
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ANEXO ,2

FCtH,Uk lu Mont es l!.:( ~ a lo.!
('Vll ll li:1l', ,"Jn ;10(, ( .lí)

i\lc:\il:lO:IU ',

.¡

'1\ i

', -h l~ .' · \~I ,\ .I ~h \ ,,,,. 1
1 \ ""1 ".'1(1·11... 1"

OFlCJI\LII\' UC I'NIlES

" . " ~o " 11 .~ . I'¡

1\ ' "'1 " 1 1 ' '' ~I I

..... .t:.......... :• •,, '.

~ ~ .~ .l>t~ .~·." 'IIl!'

JE S ÚS ANTO NIO GONZ AlEZ
VS .
5 ECn ETArd A DLl MeD IO
A~lll IENTE y RECU RS OS
NAT URA LES .

EXP.4441/Z0 0 1

P l.:lll i ll a c.J c hq u i cJ aciu o

,1

Que en t érrn ínos del presente escrito y con la flna lidild ele dar ~/
cumplimiento al laudos de fechas 30 de abril y 16 de oc tubre ele 70U3 .,'
en t érrru nos oc la ej ecutoria de ju icio de " I1\P" lO uuect o 1 IU Ul / ¿ VOJ de .
11 de scpllcfIl brc ·t1 e '2U03 vcnqo a prese ntar lo· siguien le : • . ' • ~

, 'l' " í'~,¡ .:'--/\
,\U·

I L ~lAGISTRADOS DE lA PRINE RA
SA lr, DEL TRl 11 UNAl FEDERAL DE
CON CILIAC1ÓN y A R13 ITRAJE

JO IlGE S l\ U:5 BOYDlI , apodc r.rdo del actor al ru bro c.itodo. CU I I

la perso nalidad debidamente acreditada y rcco nor ioa en autos, con el
debido respeto com parezco antes Ustedes para exponer:

PLANillA DE Ll QU ID ACI Ó N
~ - ,
~.1 ::-4'ni~'~; -l iI c u onttücac ión a la s IJrc Sl <lcl OI1CS q u e s e n .. l ;) el la ud o d(~
~;7:; 1})~tJC u ctu br e de 2 U03 de u e rá' t o m a rse c o rno sn tc r ¡c IJOl SC ll ii1r iu
~ !\ '''' I a' 'ca n t id ad de: $ 14 6 .80 (ClENTO CUAnENTA y SE IS PES OS
:,\:¡~,8 0/100 t-l.N .) . Cantidad marcada en el Jabu ladoLde .salarios .p'Ha el
~'!ú~ ¡Íño ' 20G~ y que corresponde a lo plaza de base Nivel ¿ ¡ Z r écnrco

'~i ·E,spec,alJzado. ' .

\ .
\,". J»:\ir

... ,

\.

,;. ' \ ",,

. ..":¡,. \ .

;' .\ . '
"

r.,'}- Calcu lado al 15 de m arzo' de 200 4 , techo scñetcca pul"d I(]
reinstalación del actor.

Cou t«..roucs que do n un lotal d e $ ' 157, 90 1J10 ( CI eNTO
CI NCUENTA y SS l ETE ¡·Hl NOV ECI ENTOS S IETE '¡ O/ l OO f·1.N. l .

I '
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... r""·" . 1I r
' I I U ~ I N ,\ I , r r Ui ll l\t , ll l

CUfll.;lLlACIOl. '( J"HIHIiAl.

Exr. NUM. 4441/01
PRIM~RA SALA . '

México. Distrito Fcoc rat, a doce de cuer o (1(01UDSIn.1eil lcO.: -----------. ---. - ·

Vista 1,1 rcrulsión de los presun tos autos {¡ l i t : 11;U:(: ül e Snc n d; lI io d { ~ '

Audiencias <.1 1 Ple no tl o' es ta Sala il fin de rusolver el Incidente L1c

Liquidación plonteado por el actor. co~ Iuodamen to en lo urspuesto por el

urticutc 141 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio dc t Estado.

se procede a resolver lo eonduec l ltc .· ·· · ·· ·· ·- ------· ---- -·---- -------- -· -· ••. _.. . .

RE SUL TANVO

1. El laudo dictado 01 diecis éis da octubre dul dos mil tres (f. 1Il~ )

con den ó al titula r de la SECRETARíA V E MEDIO AMBIENT E Y

RECURSOS NATURAL ES a: ..... rcmstu tar a/ e ..I,\/I ONIO (;V¡.;¿jUJ .

J /;SÚS , ·¡mIO rl..:n '¡c lJ C.\I JC.'cill1i:mld n.,i n mw 11 l'tl J:,w /,' .\fdm"ifJ ~ ("{{idtl .( l'

fI.I.:. /.i /l,d¡/u a parur dd cese (,':Cglll /f/d C¡III /l l ·t "lI l1· di ' .' (·/ IfIc'mbr (" d.' do\' m ;f /II /fI) .r

!lw /(¡ <1 / / (" ."("0 lIIet/('rill ! /I/ ("/l/1: cjC"CJIIIIIJ/I ' /(/ rcs otuvián ( 'OI"lI',"/I/ll /lJin IJC'; d
. ,

(I~ l lim']cl(J dc do... IIJtl l/IW J'poste riores lI. f.\·/(/ /11 reinstolnció n: el 1"(' , ·¡ I!I O Cl II ';, ' f¡(O

drsu ullligii.-r/lII/ tll ...ervicio (Id " ,'ml/lIllado. WlIIft'nJo." n ·III !"d"cúJlit·.\ </ /1(' .\ ;/ / 1"1 1

.'> u ,Jltl:d dc. Im."(' '''", '':' ·Jlieu I:j / U:ci. l li: lI.l " l/ lit ' In' 1111.1'1/ sido (Jror~/j(ljj / 1 /0.'·

/,..,¡" tj ,II/0l .,.\' I{"<~ 1 " 'I '.~/'1Il .\Us".{ l ' t " ic ',-U } IlI.tla /t, Sn 'I"<'ú llj" .t"II/. III. /" ./.,. nl/" I}.:"

f"rJ n IO,\IJOllllicIIJC" ,,1FONAC pur-d (lij o dos mi/ JVL . ",

2, De la razón acíuanal vlsiblc a fojas 212 de autos de Iecha quluce de

marzo de l 2004 se adv ierte que el titular demandado. cubrió la can tidad
, ,

de $UG,:¿4G,.43 por concepto de salarios caídos del 15 eje septiembre Jel

2001 al 15 de junio del 2003 'y aquinaldus por cl mi srnc pCI ¡OÚ(). -~ - -------- ·

3. En llt:igcn~ia de fecha p~irnc ro de [uho dr:l dos mrl cuat ro (f. 225), se

rcmstnfó ¡JI actor uoJo las mismas coJl(,Iit.iuncl;; que tenía antes del

despido injustificado a que fuo obj(:lo .·----····--··--------- --------: ----

,
4, Mediante esenio presen tado el cuatro UI) apes to del ~OOo1 (f. 2tln, el

actor present ó su planilla de hquidactón ~f la canuonc de $7J.333.¿0

pro .concepto u~ satanes ca idos cel 30 do mayo del 2003 <:11 1 de julio del

'2004, ofreciendo como pruebas en üudieucin do Iechn ente rco ue
sept iem bre del dos mil cuat ro (f. 2 /5) la inst rum ental de actuaciones

. '
'Cons istente en planill a de liqu idación Que obra a Iojas 2t1G do 'autos.

,¡lanilla de liquidación de la ucpcndcnc íu dema nda da: acta de
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I
PRIMERA SALA · .

rcinstalu ción <IUD oh." il (UJ;:IS 225 do autos y "to prusun cro nal 1':Ui.l1 y.
humana.. --. -- •••••- ••-. -. ·- ·-· ------------ .•--~~---•••------: .-----.•. •.. -

5. Celebrnda la Audiencia Incidental se turnó 01expediente ",a l J drctar la

presente rnsúlución.-------- -····· ·---··..:.-·--------··-------·---------" --_._--

C ONSI DER A N D O

Anol,zaua:;,. 1<.J5 cons tancias de aul as se advierte q ue la IIIIS IIlClúCflt al

50 cons tnñe en determinar el monto do salarios caicos y aguinaldo de!

16 de junjo del 20030131 de mayo del 2004 . En ese scnt.do, 1,) caiga cl(~

la pru eba reca e en el Tit u lar demandado. conforme <..1 1 cntcrio

junspruduncia l número 50/9 4 consouabtu en 1.1 p;\!Jill : t 7G clu 1;1 C ' ll.; ';(. l

del Sc tnanauo JUÚlciiJl tic la federación numero il 4 de cJ iciclIl u¡c de

19901 , bajo el rubro : " SALARIOS, CAHG A DE LA PRUEllA. CUM WO

SE DISCU TE SU MONTO EN EL INCIDENTE DE L1a UIDACION". en

esa virtud, se pasan a analizar las pruebas que ofreció .· --·~· ·~· ·-·-- - - -- -- · · _ ·

Por Jo que hJCC a la razón actuaria l del 15 de marzo del dos 11111 GU¡J(II) y

a CU(;H.Jo Que recay ó al mismo le beneficia para acreduar QUO fue cu bierto

al actor 10$ satane s ca ídos y agui~aldo condenados en el laudo.· El

orHJlnal de la pranma de liquidación le llCneficia' únicamente para

acrcu .tar el sulano mensua l det actor el cual fue fijado por el laudo por el

año 200 3 y se loma como cierto él señalado por el 2004, sin embargo el

calculo debió realizarse del 1.6 qe junio 'del 2003 al 31 de mayo del

200 4.- La instrument al deactuacio nes y la ptu suncio nal Icqa l y hum una

le benefician úrucamente para acreditar el 'monto del salario para úl

cálcu lo da los sa larios caicos y aguinaIJo,-·- ··· -·- ··----------------------------

Por lo que so procede a realizar las ope racio nes aritméticas

corrcspooo jentes..---.- ----------- · _ •••_••••-. -. -•. ---.. -.... --. -

11. SAL AR IOS CAi DOS .- Del 16 ele jun io al 31 de thcmrnbrc «.Id 2U03

lomando como naso el salano mensual condenado en el laudo ce,
$4, ó~>:J . bo por lo que nuntiphcado por G.S meses resulta 1;; t..: i.ll1l id¿!J (Jo,
$29.5U4.~U. - A S1I11lSmO, por Jo Que hace del 1 de enero al 31 do IIl <J Yo

2004 lomando como base el ~lariQ mensu al propuesto por el titul ar

c crub nda oo qu e 'mumpucocr o ~r meses arroja 1<'1 cuntntad eje
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¡ lh l" l ~; ,·.l f11 1ra l l\ l. 111

'~,: IN'" 1111".1'111' , ,, I\ ,II UI B'U

:

, [': XP . N UM. ·' <1 4 110 -1
1'1W~1 : :UA :JAU\.

S:¿<1P34 .UO; s uma da s ambua .cunt.dodc s ; lI lOj.1t1 d In !,I! \h~ $5 3 . G 2 ~J. : ltl .

por conce pto de sururtos Cél l ¡J O:i' · ·': ~ i · · - - · - ··· · · ·· · · · ·· ·· ·, · ~ - · - · · · · - - - - - - ' · · · - . - . -.

111. A0 LJINA LU O :':'UUJ.· Tllll l ~ I IlUO cellll0 hd~C l:I ~: l: ;I IlU 1 1l ·.11l ~. tI ,11 d. '

~~ 'l. :"- ~ J , OU , el cual es de un sal ¿lI 'i~ U I' 1I10 uc Si l !} I. / G que III11Ulp !IC;¡ ¡h ¡

por ~ 1 GG dias d~l 1 G da junio'i.l131 de diciembre uc! ;¿lH.D, .u IOl;) uu. to tal

de S3,207.12.•••:· ·· ··.. ·.. ·. ··· ·· ·· ·.. ··· ···.. ·· --· -- .

IV. AG UINALDO 2004.· Tomando C0 ll10 L ,&I ~c el s.nano ll len::;u;:¡/ de

$4.UOG,UG, el cual es de un salario diario ue S160.23 'l ile IlllJ l ll p ill; ;:Hl tl

.pcr 16 üG días o ct t de eucro at 3 1 de nmvu dei ¿UU': , '1 IlI JF I t.: . 101;11{lt:

~ 2 . (jG 9 .4 J .--:. - ~•••-••- - . - -· ·~ · · ·_ ·-··· · · ·-· ··· · - · - ·· · .• :.•. . . -- - . . . -.. -•.. .. . -- ...

(CINCUENTA Y NUEVE 'MIL QUINIENTOS OCI IENTII y CIIJCO

PESOS U5'10~ ) que deberá pa!J ~l r el l.tul.11 (il:1I1.¡¡ .. lnd u ...-n IUlIll;1

liquula y ~ i ll descuento al~ pllo . conío nnc ;-¡ eu (k~~!J io:,\ ~ Vi~~l l. i l ..1 IIIJ.h

¿ ~li ( J r~ a l l tu ~ .--~· · i···· · · -- · - · - · · · · ·_--_·· -· · · · ·· · ·· · · · · · - - · . ' - --- ---..---..-.. - -._--

?úr lu que ~c.· ----------···-·-· · ······ · · - --- - - - - - · ------ -·-· ··-·· · - ~ - - -. ,

Il E :; U E L V I:

ÚN ICO .-. Su condena al li lutl<lr er e L.l s i.c u t. I I\HI/\ LJ I..:: rv: LUlu

AMUIENTE y Rl:CURSOS NIlTUIlALES , .. pa~al a l C. t~ÑT(;NIO

GONZALEZ JtSÚS la p mlidad do S59 ,5D5.CS (CINCU¡:r.JT11 y ¡·IUEVE

r:' IL·QUINIEi.ros OCHENTA y CINCO PESOS U5,.¡(]U) ," UI COlIc~,"I' J

~~ l lü rlo~ caídos y a!J~1ina ldos por el peciodo del 1Gde junio del'2UU:.J al :1.1

de lH:lYO d C;1 20 Ó4. que deberá ¡J:JUill (!I l l: Il I.. ( dt ~ l ll ;lI .d 'lth'l C II . ldllllo l

~l ll l l ill.,J '1 :';UI U~SCUCl llo ¡] !9U?~.-•••••__. -.. -- -. . ---- -.. --- .• -:----- --

NOTIFiau ¡;SE pÉnSONALM[:NTE.... A!:.i lo p ilIV\ ;yc r lJl I '{ J¡i rll:l ll Jl I · iu '.

ce. r"l;l !Ji<;tr.u lo·. que :n luúr¡'¡11 1" 1'1-:11 .11;.1:'/\ ~ ; ,\ I ¡\ (¡(., ·11' IIJU r·V\ I.

FEüU,AL DE CONCILlAC ION y AHUI I ¡¡rdie.. Ud, 1'] " " ' " . --. .. _.... ----

Cr.v'5:;;;;\'~~ rr<E"II~(t\~~·::: .,
'S:.W.ll·l\.J " .

LIC. J\IHUhP ....UEULlI " 1 · l:U ~ .) O
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